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Este estudio tiene como principal objetivo analizar el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas (IRPF) en la Comunidad Autónoma de Castilla y León
con el fin de establecer una propuesta de medidas fiscales que mejoren su
renta neta disponible teniendo en cuenta la situación socioeconómica de las
trabajadoras y los trabajadores castellanoleoneses.

Asimismo, el trabajo trata de arrojar luz sobre las características más sobresa-
lientes de los contribuyentes y las contribuyentes del IRPF de dicha Comunidad
Autónoma. Para ello se ha llevado a cabo un estudio minucioso de las declara-
ciones presentadas por éstos, con la intención de dibujar el retrato robot del/de
la declarante promedio; es decir, determinar su perfil tributario y cuantificar la
aportación femenina a la recaudación fiscal por IRPF en la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León. Los cálculos se han efectuado de manera rigurosa para
determinar las diferentes fuentes de las rentas y de su base imponible y siste-
matizar las diferencias y similitudes observadas entre mujeres y hombres.

La propuesta llevada a cabo por este equipo se enmarca dentro de los límites
impuestos por la normativa vigente, estatal y autonómica, conforme a la Ley
21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y
administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autó-
nomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía. Cada
medida propuesta viene acompañada de un estudio económico sobre su
impacto recaudatorio en los Presupuestos de la Comunidad de Castilla y León.

Este trabajo pretende poner de relieve la necesidad de coordinar las políticas
fiscal y de empleo para alcanzar los compromisos adquiridos por España
dentro de la Unión Europea en el año 2010. Con este fin se ha llevado a
cabo, inicialmente, una aproximación al mercado de trabajo, para subrayar
la relación existente entre la oferta laboral y la política impositiva a través del
análisis pormenorizado de la estructura de imposición general sobre la renta:
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. El principal motivo de esta
brevísima aproximación a algunas de las características presentadas por el
mercado de trabajo, contempladas desde la perspectiva de la desigualdad de
género y a través del ciclo vital de las personas, es señalar la falta de cohe-
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rencia y coordinación de la política económica española. Este hecho, en
nuestra opinión, dificulta el logro de los objetivos fijados en la Estrategia
para el Crecimiento y el Empleo, propuestos por la Unión Europea en el año
2005 y asumidos por España como Estado miembro.

Con este propósito, en la primera parte del texto se analiza la problemática
suscitada en torno a la oferta laboral y la política de empleo y a continua-
ción se pasa a aplicar el índice de penalización fiscal, que muestra de forma
fehaciente la persistencia de la discriminación fiscal del/de la segundo/a per-
ceptor/a de ingresos, dentro de la unidad familiar, en la declaración conjunta
en España, como consecuencia de la no individualización del tributo. Se
quiere así mostrar la ya mencionada falta de coordinación existente en nues-
tro país entre la política fiscal y de empleo, ya que esta penalización conti-
núa desincentivando la permanencia de las mujeres casadas en el mercado
laboral a lo largo de su ciclo vital. Del mismo modo, la no individualización
del tributo provoca la penalización fiscal de madres y padres con hijos e hijas
a su cargo como responsables de familias monoparentales, familias que,
dada la abrumadora mayoría de mujeres, deberían ser denominadas, mono-
marentales, como apunta Cristina Carrasco. 

Desde un punto de vista metodológico, el estudio ha utilizado como marco
temporal el año 2004 (declaraciones de 2005) por ser este año el correspon-
diente al último ejercicio fiscal disponible. Esta información fiscal ha sido faci-
litada por el Instituto de Estudios Fiscales del Ministerio de Economía y
Hacienda, poniendo a nuestra disposición la última muestra de declarantes del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que ha constituido una fuente
de información valiosísima para la realización de este trabajo. Pero es necesa-
rio puntualizar que esta fuente fiscal nos ha condicionado de manera impor-
tante, obligándonos a fijar 2004 como año de referencia y homogeneizar –con
este límite temporal– la totalidad de los datos barajados en el mercado de tra-
bajo de la Unión Europea y a escala estatal y autonómica. 

Si bien es cierto que esta limitación metodológica resta actualidad a nuestro
estudio, sobre todo al contemplar la incertidumbre económica reinante durante
los últimos meses, también lo es que se ha intentado soslayar mediante la pro-
yección de algunos resultados hacia años posteriores, como es el caso con-
creto de las simulaciones de los efectos recaudatorios y de la distribución de
las propuestas presentadas. No obstante, consideramos que los resultados
obtenidos permiten resaltar la acción política más reciente en su empeño por
reducir la desigualdad de género. 
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El estudio se ha estructurado en torno a tres grandes bloques. En el primero
se efectúa un análisis de la oferta laboral femenina, de la política de empleo
y de las características del impuesto personal sobre la renta. En concreto, el
primer capítulo incide en el diverso comportamiento ante el empleo a lo
largo del ciclo vital observado en mujeres y hombres de varios países de la
Unión Europea, de España y de Castilla y León.

A continuación el análisis se centra en la política de empleo, fundamental-
mente en la Estrategia de Lisboa para el Empleo –establecida pocos años
después de la Cumbre de Luxemburgo de 1997–, y en sus implicaciones
para los Estados miembros a través de la elaboración de los diferentes pla-
nes nacionales de acción sobre el empleo, a nivel estatal, y de los Planes
Regionales de Empleo de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, a
escala autonómica. La visión del impuesto personal sobre la renta desde una
perspectiva de género pone de manifiesto su falta de neutralidad o diseño
sesgado –como diría Diane Elson– que genera la penalización fiscal de las
mujeres casadas, consecuencia de la discriminación indirecta del/de la
segundo/a perceptor/a de ingresos de la unidad familiar –cuando se opta
por la declaración conjunta– y, también del trato fiscal desfavorable recibido
por las familias monoparentales en comparación con las biparentales.

El segundo bloque se ocupa del análisis del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas (IRPF) en Castilla y León y de las competencias autonómicas en
materia normativa, cedidas en virtud de la Ley 21/2001, para poner de mani-
fiesto las principales magnitudes declaradas por los contribuyentes y las con-
tribuyentes, la distribución de las rentas de trabajo de los hombres y de las
mujeres, así como su perfil (o retrato robot) como contribuyentes estereotípi-
cos/as y la cuantía de su aportación a la totalidad de la recaudación.

El último bloque constituye uno de los núcleos fundamentales del estudio y
encierra una propuesta de actuación, con dos medidas concretas para modi-
ficar el IRPF dentro del marco definido por la Ley 21/2001. Esta propuesta
se ha pensado con la intención de paliar la penalización fiscal soportada por
las familias monoparentales, por un lado, y mejorar la situación de las muje-
res asalariadas (agrupadas, en su mayoría, en los tramos más bajos de la
tarifa impositiva), por otro. Finalmente, el estudio termina con una breve
relación de las conclusiones obtenidas.
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1. METODOLOGÍA

1.1 El tratamiento de datos
Hasta fechas muy recientes, en España únicamente se ha dispuesto de los
datos suministrados por las Encuestas de Presupuestos Familiares y el Panel
de Hogares de la Unión Europea del Instituto Nacional de Estadística. Los
únicos datos fiscales utilizados en las simulaciones eran los proporcionados
por el Panel del IRPF 1982-1995, elaborado por la Dirección General de
Informática Tributaria, los cuales, además de estar desfasados temporal-
mente, tenían una circulación restringida.

En 2005, la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) y el Insti-
tuto de Estudios Fiscales elaboraron conjuntamente la Muestra IRPF 2002
IEF-AEAT (de contribuyentes), con datos de las declaraciones del IRPF del
ejercicio 2002. Posteriormente se amplió a los ejercicios 2003 y 2004, pro-
porcionando así una base de datos cercana a un millón de observaciones y
con más de doscientas variables fiscales, lo que representa una muestra
superior al 6% del universo de declaraciones. Previamente, desde el ejerci-
cio fiscal 2002, uno de los datos recogidos en las declaraciones del IRPF ha
sido el género del declarante, lo que abre un amplio abanico de posibilida-
des para la realización de estudios e investigaciones desde la perspectiva de
género. 

Es necesario puntualizar que la segregación de los datos fiscales por género
no es todavía completa como consecuencia del sistema de tributación y del
registro informático de los datos de la declaración: en las declaraciones indi-
viduales y en las declaraciones conjuntas de familias monoparentales el
género del declarante no ofrece duda alguna, pues los datos registrados
corresponden a un hombre o una mujer (el declarante se identifica con el
contribuyente); pero no ocurre así con las declaraciones conjuntas de fami-
lias biparentales, que pueden contener datos de los dos cónyuges que fir-
man la declaración cuya imputación a su auténtico perceptor/a no es aún
posible (ya que hay un/a declarante y dos contribuyentes). No obstante y
dado que, como se expone en el presente estudio, la mayoría de estas decla-
raciones tienen un único perceptor/a, la identificación de su contenido con
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el género del/de la declarante es, en la mayoría de los casos, una aproxima-
ción correcta. Según fuentes oficiales, en un futuro próximo esta carencia
quedará subsanada para los ejercicios posteriores. 

Esta muestra se actualiza anualmente con las últimas declaraciones disponi-
bles y presenta un alto grado de precisión respecto del conjunto de datos
pues, en su comparación con la Base de Datos Económicos del Sector
Público Español (BADESPE), refleja diferencias que no llegan al uno por
ciento. Los datos han sido obtenidos de las declaraciones del IRPF modelos
100 y 104, a las que se les han añadido los datos de los no declarantes, es
decir, de aquellas personas que, habiendo obtenido rentas, no están obliga-
das a presentar declaración al no alcanzar las cifras mínimas exigidas para
ello. Sus datos han sido elaborados a partir de las retenciones registradas en
el modelo 190. 

El muestreo utilizado es de tipo estratificado aleatorio en base a un primer
nivel constituido por las provincias españolas del Territorio Fiscal Común (es
decir, con la exclusión de las comunidades forales de Navarra y el País
Vasco). El segundo nivel de estratificación son los 12 tramos de renta y un
tercer nivel se establece en las declaraciones individuales y conjuntas. El
tamaño muestral se ha obtenido para un error de muestreo inferior al 1,5%,
con un índice de confianza del 3 por mil. El reparto de la muestra en los
estratos se ha realizado mediante fijación de mínima varianza1 .

El estimador de cualquier total poblacional X en muestreo estratificado aleato-
rio es la suma de los estimadores del total en cada uno de los L estratos:

EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS EN CASTILLA Y LEÓN 
DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO. UNA PROPUESTA A FAVOR DE 

LAS MUJERES ASALARIADAS

24

1 Para mayor información, véase Fidel Picos et alter (2007): La muestra de declarantes
de IRPF de 2004: descripción general y principales magnitudes. Serie Documentos DOC. Nº
25/07. Instituto de Estudios Fiscales, Madrid.

h= media muestral en el estrato h

Xh= total muestral en el estrato h

Nh= tamaño poblacional del estrato h

nh=tamaño muestral del estrato h

feh=factor de elevación del estrato h

X
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Para estimar cualquier total poblacional se calcula el sumatorio de los pro-
ductos de los factores de elevación feh por los totales muestrales en cada
estrato xh.

El estimador de cualquier media en muestreo estratificado aleatorio es la
media ponderada de los estimadores de la media en cada estrato, siendo los
coeficientes de ponderación Wh = Nh/N de suma unitaria (Nh es el tamaño
poblacional del estrato y N es el tamaño de la población que asciende a
15.481.382 declaraciones).

El cálculo de cualquier media poblacional requiere obtener el sumatorio de
los productos de los factores de elevación por los totales muestrales en cada
estrato dividido por el tamaño poblacional.

Las varianzas de los estimadores y sus estimaciones son (fh = nh Nh):

siendo S2 la cuasivarianza poblacional en el estrato h, y S2
h la cuasivarianza

muestral en el estrato h.

El cálculo de los errores relativos estimados se hace a través de las expresiones:

1.2 El modelo de microsimulación
Se ha utilizado el modelo de microsimulación realizado por el Instituto de Estu-
dios Fiscales –MICROSIM-IEF-Renta versión 1.1– y diseñado en tres módulos:
el módulo de entrada de parámetros, el módulo de simulación propiamente
dicho y el motor de cálculo. Para ello se ha seguido el siguiente esquema:
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La hoja de parámetros sirve para introducir los elementos del modelo (IRPF)
que deseamos simular así como los de referencia. El módulo simulador está
programado para indicar al motor de cálculo qué datos ha de utilizar y que
cálculos matemáticos y lógicos se deben llevar a cabo. Sus resultados retor-
nan al módulo anterior, que los trata adecuadamente para que puedan ser
objeto de salida, normalmente en una hoja de cálculo.

1.3 Herramientas informáticas
1. Introducción y salida de datos. Se utiliza una hoja de cálculo –habi-

tualmente elaborada en Microsoft Excel– como sistema rápido,
sencillo y flexible –accesible a la mayoría de los usuarios/as– de
introducción de los valores de los parámetros. Sirve además como
soporte de estadísticas de resumen de los resultados finales de la
simulación, aparte de constituir un formato estándar y cómodo. A
su vez, permite la salida de los datos de forma sencilla y la realiza-
ción de cálculos y gráficos a efectos de presentación por parte
del/la usuario/a.
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Salida de resultados
(Microsoft Excel)

Programa simulador
(Visual Basic)

Motor de cálculo
(SQL Server 2005)

Resultados

Hoja de parámetros
(Microsoft Excel)
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2. Para el módulo simulador se requiere utilizar VisualBasic.NET
2003 (o versiones posteriores) dado que la comunicación con
SQL-SERVER es directa y el flujo de información con Excel o Acces
es inmediata. Además, su facilidad de implementación con libre-
rías de software científico, como Matlab, lo hacen ideal para la
investigación. 

3. Para el motor de cálculo debe emplearse SQL-Server, pues per-
mite tratar de forma eficiente grandes volúmenes de datos –siem-
pre que se disponga de suficiente memoria RAM– y gestionar
también eficazmente bases de datos relacionales. No obstante, su
utilización requiere conocimientos específicos sobre este tipo de
bases de datos.

4. Como programa de estadística se ha utilizado STATA por su ver-
satilidad y facilidad de programación.

No queremos finalizar este apartado sin hacer referencia a los datos utiliza-
dos. La Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT de declarantes del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas ha constituido una herramienta de una impor-
tancia fundamental para el análisis realizado y ha sido facilitado por el Insti-
tuto de Estudios Fiscales del Ministerio de Economía y Hacienda, se refiere
al ejercicio fiscal de 2004 (declaración de mayo-junio de 2005), último dis-
ponible. Esto, como ya se ha dicho, nos ha obligado a tomar este año como
referencia para el resto de los datos no fiscales utilizados en el trabajo, sin
perjuicio de proyectar ciertos resultados a años posteriores, como es el caso
de las simulaciones de los efectos recaudatorios y de distribución de las pro-
puestas presentadas.
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2. La oferta laboral
femenina a lo
largo del ciclo vital
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2. LA OFERTA LABORAL FEMENINA
A LO LARGO DEL CICLO VITAL

La incorporación al empleo (considerando como tal la realización de un tra-
bajo remunerado) de las mujeres y de los hombres depende de las diferentes
etapas por las que atraviesan a lo largo de su ciclo vital. Mientras los hom-
bres entran en el mercado laboral desde una edad temprana y permanecen
en el mismo durante toda su vida laboral, no ocurre igual para las mujeres
que, en múltiples ocasiones, se ven obligadas a abandonarlo, bien por el naci-
miento y cuidado de sus hijos, bien para la atención de familiares mayores
con discapacidad, y se reincorporan, a posteriori, sólo en determinados paí-
ses. La maternidad y la presencia de menores en el hogar genera, por tanto,
una importante disminución de la actividad laboral remunerada o incluso la
retirada absoluta del mercado de trabajo. Este hecho se debe, entre otras
razones, a la falta de servicios de educación infantil suficientes (para meno-
res de tres años) y a que, tradicionalmente, los hijos e hijas se siguen viendo
como responsabilidad específica de la madre y no de ambos progenitores
conjuntamente. Por último, habría que señalar la falta de atención específica
por parte de las Administraciones públicas a las personas enfermas y sobre
todo a las personas mayores, cuyo peso demográfico ha aumentado consi-
derablemente en la Unión Europea durante los últimos años. 

Por tanto, se podría concluir este comentario aseverando que, cuando el
Estado del bienestar, a través de su política social de gasto, no contempla el
cuidado a personas dependientes como uno de sus pilares básicos, al igual que
la salud o la educación, ni le otorga el esfuerzo económico presupuestario ade-
cuado, la permanencia en el mercado de trabajo de las mujeres se tambalea y
también el mantenimiento de la calidad de vida previa (Diane Sainsbury, 1996,
Rodríguez Cabrero, 2006).

La representación gráfica de la actividad laboral masculina a lo largo del
ciclo vital difiere de la femenina y, dependiendo de los países, presenta tres
pautas distintas de comportamiento ante el empleo: la primera se caracte-
riza por presentar un máximo en la tasa de actividad en torno a los 27 años,
ofreciendo una curva con dicho máximo a la izquierda del eje horizontal.
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La segunda presenta dos picos máximos separados por un valle que se sitúa
en torno a los treinta años de edad. Esta forma de "M" aparece en aquellos
países en los que la presencia de hijos pequeños impide en mayor medida
que el matrimonio la actividad femenina y el segundo máximo se corres-
ponde con la vuelta de una importante proporción de mujeres casadas al
empleo una vez que los hijos se encuentran escolarizados. La tercera pauta,
cuya representación gráfica tiene forma de "U" invertida o de meseta, es
bastante similar a la silueta de la tasa de actividad masculina y corresponde
a pautas de comportamiento en las que no se abandona el empleo como
consecuencia del cuidado de los hijos e hijas. En la Unión Europea, coincide
con el comportamiento laboral femenino seguido en los países nórdicos.

En concreto, algunos países presentan un máximo muy pronunciado en los
primeros años de actividad laboral remunerada entre los 21 y 29 años de
edad para decaer rápidamente, como Irlanda y España (véase el gráfico
adjunto); otros presentan una gráfica en forma de “M” con el mínimo en el
período de cuidado de los hijos (Alemania, Reino Unido) y un tercer grupo
presenta una curva bastante similar a la de los hombres (Suecia y Dinamarca).

Tasa de actividad a lo largo del ciclo vital

Fuente: elaboración propia a partir de EU Labour Force Survey. Datos 2º trimestre 2004.

EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS EN CASTILLA Y LEÓN 
DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO. UNA PROPUESTA A FAVOR DE 

LAS MUJERES ASALARIADAS

32

15
-1

9

20
-2

4

25
-2

9

30
-3

4

35
-3

9

40
-4

4

45
-4

9

50
-5

4

55
-5

9

60
-6

4

Cohortes de edad

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

Ta
sa

 d
e 

ac
tiv

id
ad

Hombres españoles

Mujeres españolas

Hombres irlandeses

Mujeres irlandesas

IRPF Tere  23/3/09  13:10  Página 32



Fuente: elaboración propia a partir de EU Labour Force Survey. Datos 2º trimestre 2004.

Fuente: elaboración propia a partir de EU Labour Force Survey. Datos 2º trimestre 2004.
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España pertenece al primer grupo de países, es decir, presenta un máximo
entre los 25-30 años que va decreciendo de forma paulatina. No obstante,
se puede observar en la representación gráfica de la tasa femenina de acti-
vidad un desplazamiento hacia arriba, como consecuencia de una perma-
nencia creciente de las cohortes más jóvenes en el mercado de trabajo.

La configuración de uno u otro perfil está relacionada con múltiples facto-
res, entre los que podrían enumerarse, sin ningún afán de exhaustividad: la
existencia o no de infraestructuras sociales, tales como servicios de educa-
ción infantil (para menores de tres años), horarios escolares, permisos paren-
tales, reparto equitativo del tiempo de cuidado infantil entre padres y
madres, etc. Es decir, la existencia de centros suficientes de educación infan-
til, atención domiciliaria y centros de día y residencias para el cuidado de
personas mayores, etc. posibilita la conciliación entre vida personal, familiar
y profesional. Estos aspectos, consecuencia del diseño de las políticas socia-
les, fiscales y presupuestarias (por ejemplo es esencial la elección política de
aumentar las deducciones fiscales en lugar del gasto social para procurar el
cuidado de personas a lo largo de su ciclo vital) ayudan, de forma impor-
tante, a explicar las diferencias encontradas a escala europea en el perfil
representativo de la actividad laboral remunerada de mujeres y hombres y a
comprender las causas de la retirada parcial o definitiva del mercado laboral
(pues muestran la imposibilidad de simultanear vida personal, profesional y
familiar), apreciable en las diferentes tasas de actividad femenina y mascu-
lina a lo largo de la vida laboral.

En el gráfico adjunto a continuación se presentan las curvas correspondien-
tes a las tasas de actividad de mujeres y hombres en la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León, en la Comunidad de Madrid y en el conjunto del
Estado español, en un intento de visualizar de forma palmaria las diferencias
existentes.
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Tasa de actividad a lo largo del ciclo vital

Fuente: elaboración propia a partir de la EPA 2004, 2º trimestre.

Tasas de actividad en España, Comunidad Autónoma de Castilla y León y
Comunidad de Madrid en 2004, desagregadas por cohortes de edad

De 16 a De 20 a De 25 a De 35 a De 45 a De 55 y
19 años 24 años 34 años 44 años 54 años más años

Hombres CyL 30,4% 62,1% 92,7% 95,2% 92,5% 68,3%

Mujeres CyL 16,7% 55,6% 77,1% 66,7% 57,5% 28,6%

Hombres España 33,8% 71,2% 92,0% 94,5% 90,5% 67,6%

Mujeres España 24,6% 61,5% 77,5% 69,2% 58,1% 31,8%

Hombres Madrid 28,3% 71,4% 94,6% 96,6% 93,9% 74,0%

Mujeres Madrid 35,8% 64,7% 83,9% 75,3% 66,4% 36,1%

Fuente: EPA 2004, 2º trimestre.
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El perfil presentado por los hombres y mujeres en Castilla y León, según la
EPA de 2004, sigue la primera de las pautas comentadas anteriormente, al
igual que el conjunto del Estado español y la Comunidad de Madrid: los
hombres se mantienen en el mercado laboral durante toda su vida laboral,
aunque se puede apreciar una retirada importante como consecuencia de las
prejubilaciones (descenso vertiginoso a partir de los 55 años), mientras que
las mujeres abandonan el empleo, después del máximo alcanzado en torno
a los 29 años. Se puede observar que las mujeres de Castilla y León desta-
can por presentar una tasa de actividad inferior hasta los 55 años, momento
a partir del cual convergen todas las líneas, incluida la correspondiente a la
Comunidad de Madrid.

La actividad económica de las mujeres varía entre unas y otras provincias
ampliamente dentro de la Castilla y León. Por ejemplo, la tasa de actividad
femenina más alta correspondía, en el año 2004 a Valladolid, con un 45,7%,
y la más reducida a Zamora, con un 29,7%, seguida, esta última, por León
con 33,2%, como muestra la tabla adjunta en la siguiente página.
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2.1 Evolución temporal de la tasa de actividad de las mujeres
en las diferentes comunidades autónomas

Si se contempla la evolución de la tasa de actividad femenina de Castilla y
León durante el período 1992-2004 y se compara con las restantes comu-
nidades se puede observar un resultado positivo con una elevación media en
torno a 8 puntos porcentuales, si bien Baleares y la Comunidad de Madrid
son las comunidades que más crecen (18 puntos), como muestra el cuadro
siguiente:

Evolución de la tasa de actividad de las mujeres 
(por orden decreciente de la tasa de 2004)

1992 1994 1996 2004 1992/2004

Baleares 34,19 40,86 43,09 52,26 18,07

Madrid 32,80 34,67 39,28 50,94 18,14

Cataluña 37,31 40,53 41,2 50,72 13,41

Comunidad Valenciana 36,68 38,34 38,23 48,66 11,98

Canarias 38,68 38,75 36,95 48,54 9,86

Navarra 34,07 34,35 34,19 46,44 12,37

País vasco 37,01 37,67 37,68 46,14 9,13

Galicia 39,65 39,50 38,82 44,87 5,22

Murcia 34,70 36,75 36,18 44,56 9,86

La Rioja 32,06 31,81 31,78 43,95 11,89

Aragón 30,74 34,41 34,18 43,02 12,28

Andalucía 31,24 32,73 35,03 41,41 10,17

Cantabria 30,06 33,1 33,83 41,35 11,29

Castilla y León 31,97 31,81 32,61 39,84 7,87

Castilla-La Mancha 27,51 27,21 28,8 39,53 12,02

Extremadura 28,47 29,77 32,01 39,23 10,76

Asturias 32,19 31,87 30,69 36,03 3,84

Fuente: elaboración propia a partir de INE Encuesta Población Activa. Principales resultados
1992, 1994, 1996 y 2004.
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Si se compara, la tasa de actividad femenina en las distintas Comunidades
Autónomas, para 2004, año en el que hemos centrado este estudio, Casti-
lla y León ocupa uno de los últimos puestos, lo cual genera que la brecha de
género o la diferencia entre la tasa de actividad masculina y femenina sea
más acusada (más de 23 puntos porcentuales), como muestran la tabla y el
gráfico siguientes: 

Diferencia en la tasa de actividad de hombres y mujeres, 2004 
(por orden decreciente)

Hombres Mujeres Diferencia

Castilla-La Mancha 66,79 39,53 27,26
Andalucía 67,52 41,41 26,11
Murcia 69,61 44,56 25,05
La Rioja  68,81 43,95 24,86
Extremadura 63,90 39,23 24,67
Cantabria 65,80 41,35 24,45
Aragón 66,26 43,02 23,24
Castilla y León 63,08 39,84 23,24
Navarra 69,61 46,44 23,17
Total 68,19 45,79 22,40

País Vasco 67,96 46,14 21,82
Comunidad Valenciana 70,03 48,66 21,37
Asturias 56,82 36,03 20,79
Canarias 69,04 48,54 20,50
Madrid 71,38 50,94 20,44
Cataluña 70,92 50,72 20,20
Islas Baleares 71,50 52,26 19,24
Galicia 63,12 44,87 18,25

Fuente: elaboración propia a partir de la EPA. 
Principales resultados, 2004.

A la hora de buscar las razones que explican de esta baja participación feme-
nina en el mercado laboral en nuestro país, es necesario llevar a cabo, como
se dijo previamente, un análisis minucioso de las distintas políticas públicas,
incluida la fiscal, con objeto de determinar las oportunidades y obstáculos,
realmente, existentes en el acceso al empleo.
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Antes de terminar con este apartado, es preciso tener presente la sobrecarga
de trabajo no remunerado que vienen soportando las mujeres de la Comuni-
dad de Castilla y León –como en el resto de España– para el mantenimiento
de la calidad de vida general, aunque su análisis desborda totalmente los
límites marcado en este trabajo. Se recomienda revisar las Encuestas del
Empleo del Tiempo, publicadas por el Instituto Nacional de Estadística desde
el año 2004, con resultados desglosados por Comunidades Autónomas. Por
último cabe recordar, el escaso interés público prestado a estas cuestiones en
España, pese a la constante presión europea, dado que la primera norma
sobre conciliación de la vida familiar y profesional data del último año del
pasado siglo (Ley 39/1999, de 5 de noviembre de Conciliación de la Vida
Familiar y Laboral de las Personas Trabajadoras2).
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2 Para más información sobre esta norma véase: Miguel Ángel Almendgros González:
Familia y trabajo. Comentario práctico a la Ley de Conciliación la Vilda Familiar y Laboral. Aspec-
tos laborales. Editorial Comares, Granada 2002.
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2.2 Tasa de ocupación y desempleo 
Si deviene tópica la afirmación que las mujeres han sido en nuestro país pro-
tagonistas del cambio social, no es menos cierto que este fenómeno se ha
visto amortiguado ante la imposibilidad de colmar sus expectativas con un
empleo adecuado y, de forma masiva, se han visto avocadas a engrosar las
ingentes filas del desempleo durante los últimos años.

El reparto del desempleo, pone al descubierto una profunda asimetría entre
mujeres y hombres y la incapacidad del mercado de trabajo de Castilla y
León, así como el español en su conjunto para hacer frente a los retos de la
sociedad actual.

Al analizar la tasa de desempleo femenino y compararla con la del mascu-
lino se percibe, para el caso de España, la brecha de género enquistada
desde hace varios lustros. Pero, además de este hecho hay que prestar aten-
ción a la elevada tasa de inactividad femenina en comparación con la mas-
culina. Por ello, Freyssinet, en el intento de orientar adecuadamente el
enfoque que debe asumir la política de empleo, incluye –en el gráfico que
aparece a continuación– en el análisis de la oferta laboral no sólo situacio-
nes relacionadas con la actividad o el desempleo sino también vinculadas a
la inactividad. Es decir, invita a los teóricos y teóricas, así como a los/las res-
ponsables de llevar a cabo esta política a que tengan siempre en cuenta los
distintos flujos de entrada y salida generados en el mercado de trabajo.

El gráfico adjunto a continuación muestra tres círculos bien diferenciados en
los que se inserta a la población conforme a su situación en el mercado de
trabajo: inactividad, empleo y desempleo. En ellos puede apreciarse la exis-
tencia de algunas áreas de intersección, en las que habría que situar a la
población de difícil clasificación porque al menos comparte dos o más cate-
gorías sociolaborales: como inactividad y trabajo en la economía informal,
subempleo, jubilaciones anticipadas, etc. Este enfoque presenta una alterna-
tiva frente a otros más rígidos y tradicionales, centrados exclusivamente en
el modelo masculino de participación en el mercado de trabajo y, por ello,
dicotómico o dual en torno al empleo y el desempleo como únicas coorde-
nadas de referencia para encuadrar el análisis de la oferta laboral.
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Esquema de Freyssinet adaptado al caso de España para 
visualizar la interrelación entre empleo, desempleo e inactividad 

Fuente: EPA 2004, 2º trimestre.

a. economía informal y trabajo doméstico
b. trabajadores/as que involuntariamente tienen jornada a tiempo parcial o que realizan 

una jornada laboral inferior a la legal
c. trabajadores/as que voluntariamente tienen jornada a tiempo parcial o con jornada 

laboral inferior a la legal
d. trabajadores/as desanimados/as, parados/as–prejubilados/as y prejubilados/as

La confluencia de los tres círculos representativos del empleo, desempleo e
inactividad, delimitan cuatro áreas netamente diferenciadas a, b, c y d:

a. Es la intersección entre los tres círculos y corresponde al sector de la
economía sumergida y a la realización de trabajo a domicilio con mano
de obra desempleada, inactiva o empleada legalmente.

b. Es la intersección entre empleo y desempleo que engloba y a aquellas
personas que involuntariamente trabajan un número de horas inferior
a la jornada legal como los/las trabajadoras/es a tiempo parcial de
forma involuntaria, que a su vez constituyen el grupo de las/los
subempleadas/os (a mitad camino entre el empleo y el desempleo).

c. Es la intersección entre empleo e inactividad y encuadra a quienes
“voluntariamente” han optado por tener un empleo de menor dura-
ción que la jornada legal.
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cb

d

a

Empleo (miles)

10.378,0 hombres
6.672,0 mujeres

Desempleo (miles)
898,2 hombres

1.194,3 mujeres

Inactividad (miles)
5.416,8 hombres
9.822,8 mujeres
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d. Es la intersección entre inactividad y desempleo, en la que se ubican
aquellas personas desempleadas y retiradas del mercado de trabajo
porque no lo buscan activamente, además de las personas desanima-
das y personas jubiladas anticipadamente.

Esquema de Freyssinet adaptado para el caso de Castilla y León para
visualizar la interrelación entre empleo, desempleo e inactividad 

Fuente: EPA 2004, 2º trimestre.

Este planteamiento teórico permite analizar con mayor rigor el comporta-
miento de la oferta de trabajo y orientar adecuadamente la política de empleo,
al centrarse en la totalidad de los flujos de entrada y salida del mercado de tra-
bajo. Es decir, en la inactividad, empleo y desempleo, lo que permite superar
el modelo masculino dicotómico de empleo y desempleo, construido sobre la
contemplación, con carácter exclusivo y excluyente, de la actividad económica
mercantil. Esto implica superar una perspectiva puramente economicista, pro-
pia del “homo economicus”, que relega el trabajo de cuidado no remunerado,
tan necesario para el mantenimiento de la calidad de vida; igualmente pone
de relieve la teoría de las capacidades humanas desarrollada por Amartya Sen
(Premio Nobel de Economía) y, posteriormente, por Martha Nussbaum
(2004).

Tampoco se debe limitar el análisis de la oferta laboral a las oscilaciones del
ciclo económico olvidando a las mujeres, sobrecargadas de trabajo, sobre
todo de tareas de cuidado no remunerado, y que se hallan al mismo tiempo
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con un empleo en horario parcial o subempleadas en el mercado de trabajo.
Nadie cuestiona que un aumento de su jornada laboral remunerada, sin un
esfuerzo económico para ofertar servicios sociales de cuidado adecuados,
puede generar el deterioro de la calidad de vida de la sociedad. (Diane
Elson). Por ello la política de empleo debe marchar siempre unida a las res-
tantes políticas públicas: social, presupuestaria, fiscal, etc.

Por ello, J. Rubery et al. en su estudio realizado para la Comisión Europea
titulado Women and the European Employment Rate: The causes and the
consequences of variations in female activity and employment patterns in
the EU, consideran la necesidad de de elaborar una definición más precisa
sobre el status en la actividad económica:

“que reconozca y ponga de manifiesto que las personas no
pueden dividirse entre las que tienen un status económico y
las que carecen del mismo.”

Sin poder adentrarnos más en esta problemática, que excede los objetivos
de este trabajo, remitimos al apartado siguiente sobre política de empleo y
pasamos a exponer, de forma sucinta, los datos relativos a la inactividad,
empleo y desempleo en España, seguidos de una tabla que muestra las dife-
rentes tasas de actividad, ocupación y desempleo en las comunidades autó-
nomas en 2004.

Fuente: elaboración propia a partir de EPA Segundo Trimestre 2004.
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El análisis de flujos de entrada y salida en el mercado de trabajo, como
comentábamos previamente, resulta de un valor inestimable al mostrar la
elevada proporción de mujeres estudiantes e inactivas, dedicadas a labores
del hogar, que en el año 2004 buscaban activamente empleo o que, proce-
dentes de la inactividad, intentaban entrar en el mercado de trabajo. En este
sentido, cabe recordar que tanto la OCDE como la Comisión Europea,
desde los años noventa, vienen haciendo hincapié en este enfoque para evi-
tar que las políticas de empleo, fiscales y sociales permanezcan insensibles
o ciegas a la perspectiva de género (Diane Elson).

Tasas de actividad, empleo y paro según la EPA de 2004 
por Comunidades Autónomas

Tasas de actividad Tasas de paro Tasas de empleo 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Andalucía 67,23 40,21 12,60 24,98 58,76 30,17

Aragón 64,85 41,68 3,58 7,63 62,53 38,50

Asturias 58,64 36,57 7,12 15,13 54,46 31,04

Balears, Illes 73,10 52,97 8,05 10,57 67,22 47,37

Canarias 69,99 47,39 9,94 16,67 63,04 39,49

Cantabria 66,43 41,03 7,06 14,92 61,74 34,91

Castilla y León 62,41 38,98 6,40 17,45 58,41 32,18

Castilla-La Mancha 65,62 36,35 4,24 16,42 62,84 30,39

Cataluña 70,22 50,33 7,37 11,62 65,04 44,49

Com. Valenciana 69,27 46,45 7,30 13,37 64,21 40,24

Extremadura 65,23 38,43 11,12 28,89 57,97 27,33

Galicia 63,69 45,35 8,91 20,48 58,02 36,06

Madrid 69,56 47,71 5,41 7,94 65,80 43,92

Murcia 70,47 44,27 7,15 15,91 65,44 37,22

Navarra 67,02 45,15 3,64 6,27 64,58 42,32

País Vasco 66,90 45,41 7,07 12,23 62,17 39,86

Rioja, La 66,69 40,63 3,69 6,67 64,22 37,92

Ceuta y Melilla 66,63 36,19 11,34 22,05 59,07 28,21

Total nacional 67,55 44,47 7,97 15,18 62,17 37,72

Fuente: EPA 2004.
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Estos datos reflejan la asimetría de género en el mercado de trabajo, pues la
tasa femenina de desempleo duplica, en casi todas las comunidades autóno-
mas, la tasa masculina de desempleo. Además, su tasa de empleo se distan-
cia en más de 20 puntos porcentuales de la masculina en muchas comunidades
autónomas. Por consiguiente, la reducción de la desigualdad de género debe
ser prioritaria en la acción del Gobierno central y autonómico a la hora de
conseguir no sólo una mayor justicia social sino también una mayor eficacia
y eficiencia económicas.

2.3 Política económica desde la perspectiva de género

Para alcanzar una mayor tasa de ocupación femenina (60%), como quedó
establecido en la Cumbre de Lisboa del año 2000, es preciso investigar las
causas que obstaculizan la permanencia de las mujeres en el mercado de tra-
bajo a lo largo de su ciclo vital. Entre éstas, cabría señalar la persistencia de
la penalización fiscal, que pone de relieve la falta de coordinación de la polí-
tica económica en diferentes países de la Unión Europea, entre los que cabe
situar a España (véase apartado referido al índice de penalización fiscal), al
permitir la coexistencia de una política de empleo que estimula la permanen-
cia de las mujeres en el mercado de trabajo y una política fiscal desincenti-
vadora, a través de la imposición personal sobre la renta (IRPF), que penaliza
con un exceso de gravamen la continuidad en el mercado laboral del/de la
segundo/a perceptor/a de ingresos de la unidad familiar.

El apoyo de la política de empleo a la permanencia de las mujeres en el
mercado laboral a lo largo del ciclo vital, como veremos con más deteni-
miento en el apartado siguiente, ha sido una constante en la Unión Euro-
pea, sobre todo tras la Cumbre de Luxemburgo para el Empleo de 1997,
que estableció en uno de sus cuatros pilares el fomento de las políticas de
conciliación de la vida laboral y familiar de mujeres y hombres. Este pilar
quedará plasmado en una de las diez directrices dadas por la Comisión
Europea –concretamente la sexta– para la elaboración de los Planes
Nacionales de Acción para el Empleo (PNAE), elaborados por los países
miembros desde 1998 hasta 2004.

La sexta directriz se centraba exclusivamente en la necesidad de imple-
mentar un plan de igualdad entre hombres y mujeres y recomendaba la
disminución paulatina de la desigualdad en el mercado de trabajo: tasa de
empleo, desempleo, remuneración salarial, etc.
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Pero para la consecución de una mayor equidad de género se impone la
necesidad de una mayor coordinación y coherencia en la política económica
en su conjunto. Es decir, que todas las políticas sectoriales e instrumentales
estén coordinadas (Fernández Déez, Gámir, Cuadrado Roura, etc.). 

Por esta razón, la octava directriz de los PNAE recomendaba hacer el empleo
más atractivo, mediante incentivos y reformas de los sistemas fiscales y pres-
taciones sociales que eliminen trampas como la del desempleo o la pobreza
y la inactividad, que desincentivan la participación en el mercado de trabajo. 

De ahí la necesidad de poner en marcha una política laboral y fiscal coordi-
nadas para la consecución del objetivo de la Cumbre de Lisboa del año
2000, con el fin de alcanzar una tasa de ocupación femenina del 60% para
el año 2010 en aquellos Estados miembros retrasados en la incorporación de
las mujeres al mercado de trabajo. Este objetivo se ha transformado, tras la
revisión del año 2005, en el 57%, como recoge el Programa Nacional de
Reformas. A pesar de su reducción, su logro seguirá siendo difícil de cum-
plir, con la persistencia de la penalización fiscal del/de la segundo/a percep-
tor/a de ingresos en la unidad familiar (cuando se opta por la declaración
conjunta), tanto en España como en otros países de la UE, como veremos
en otro apartado de este trabajo. 

En consecuencia, y considerando los imperativos de coherencia y coordina-
ción en el conjunto de la política económica, la política impositiva debe ser
revisada para evitar distorsiones que frenan la permanencia en el mercado
laboral del/de la segundo/a perceptor/a de ingresos en la unidad familiar
(principalmente mujeres). Esta revisión debe abarcar también el diferente
tratamiento fiscal otorgado a los distintos tipos de familia, con la penaliza-
ción de las familias monoparentales, en su mayor parte constituidas por
mujeres, como se analiza asimismo en otro apartado de este trabajo, en un
intento de llamar la atención sobre otro fallo importante de nuestro sistema
impositivo, contemplado desde una perspectiva de género.

Por último, y antes de iniciar el análisis de las políticas de empleo en gene-
ral y de la política fiscal, en particular, referida a la imposición sobre la renta
en España y en la Unión Europea, es preciso insistir en que la asimetría de
género en el mercado de trabajo se va a traducir, en última instancia, en un
acceso restringido a las pensiones contributivas y otros derechos sociales
generados por la participación en el empleo, ya que estos derechos socia-
les se han diseñado de acuerdo con un patrón masculino de participación
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en el empleo a lo largo del ciclo vital que –como se ha visto anteriormente–
muchas mujeres no pueden seguir, debido a la tradicional división sexual del
trabajo. 

Además, esta asimétrica participación en el empleo se traduce en una mayor
probabilidad de afrontar situaciones de pobreza en la vejez. Diversos estu-
dios, centrados en la desigualdad económica y social en España, en la Unión
Europea y en el mundo (ONU, UNIFEM), lo vienen constatando empírica-
mente y vienen instando a los distintos gobiernos, desde hace varios años,
a que tomen las oportunas medidas correctoras. 
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3. Política de empleo.
Política regional 
de empleo de 
Castilla y León
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3. POLÍTICA DE EMPLEO. 
POLÍTICA REGIONAL DE EMPLEO
DE CASTILLA Y LEÓN

3.1 Política de empleo
El Congreso Europeo de Copenhague celebrado en 1993 marca un cambio
radical en la política de empleo europea con el concepto de “Estrategia global
de empleo a medio y a largo plazo”. En este mismo año en el Consejo Europeo
de Bruselas se presentó el Libro blanco sobre crecimiento, competitividad y
empleo, que señalaba las grandes líneas de actuación a seguir contra el paro. 

Posteriormente, el Consejo de Luxemburgo, obligó a cada uno e los Estados
miembros a elaborar, a partir de 1998, un Plan Nacional de Acción para el
Empleo (PNAE) que debía incorporar los cuatro pilares básicos y las directri-
ces adoptadas anualmente por el Consejo. 

Los cuatro pilares eran:
1. Mejora de la capacidad de inserción profesional.
2. Desarrollo del espíritu de empresa.
3. Fomento de la capacidad de los trabajadores y de las empresas.
4. Refuerzo de la política de igualdad de oportunidades.

Los Consejos de años sucesivos fueron instando a los Estados miembros a pro-
seguir en la aplicación práctica de los planes de acción y el desarrollo de refor-
mas estructurales en el marco de la estrategia coordinada de Luxemburgo.

En el año 2000, el Consejo de Lisboa fijó el objetivo del pleno empleo a par-
tir de una economía basada en el conocimiento, a la vez que cohesionada
socialmente, estrategia que ha quedado reforzada en los Consejos posterio-
res de Niza, Estocolmo, Laeken, Barcelona, Sevilla, Bruselas, Tesalónica y de
nuevo Bruselas. 

En el año 2003 se procedió a revisar la estrategia en el horizonte del año
2010, cuya evaluación intermedia se realizó en 2005, con el objeto de refor-
zar y garantizar su aplicación por parte de los Estados miembros. 
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Como se dijo en el apartado anterior, la cumbre de Lisboa estableció en el
2000, como uno de sus objetivos, la elevación paulatina de la tasa de ocu-
pación femenina hasta alcanzar, al menos, el 60% en todos los Estados
miembros para el año 2010. Para ello, los diferentes PNAE deberían poner
en funcionamiento la sexta directriz, dedicada específicamente a la consecu-
ción de la Igualdad entre mujeres y hombres entre las diez establecidas al
efecto, instando a que:

“Los Estados miembros fomentarán la participación de la
mujeres en el mercado de trabajo y conseguirán para 2010
una reducción sustancial de las disparidades existentes entre
hombres y mujeres por lo que respecta a las tasas de empleo
y desempleo y a la remuneración, a través de un plantea-
miento integrado, que combine la integración de la dimensión
de igualdad con medidas específicas. El papel de los interlo-
cutores sociales es fundamental a este respecto.”

Se incluía además una recomendación específica de la Comisión a España en
este sentido, en el año 2004 para: 

“aumentar los incentivos para que las mujeres participen en el
mercado de trabajo; e incrementar la disponibilidad y asequi-
bilidad de los servicios para el cuidado de los hijos y otras per-
sonas dependientes.”

La Cumbre de Barcelona subrayó la necesidad de atender al cuidado infan-
til, para menores de tres años e instó a las autoridades de los Estados miem-
bros a paliar este obstáculo para llevar a cabo una política adecuada de
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

Por su parte, la sexta directriz del PNAE del año 2004 refleja explícitamente que:

“La prestación de servicios de cuidado de niños constituye
uno de los recursos básicos para facilitar la conciliación de a
vida familiar y laboral y supone un incentivo para que las
mujeres participen en el mercado de trabajo.”

Y, en la actualización de la respuesta política para el 2003-2006 se dice tex-
tualmente:
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“Se atenderá especialmente la prestación de servicios de cui-
dado para niños y otras personas dependientes”.

Añadiendo a continuación:

“Se eliminarán los obstáculos a la participación de las muje-
res en el mercado de trabajo tomando en cuenta la demanda
de instalaciones de cuidado de niños en línea con los mode-
los nacionales, para proporcionar este servicio en 2010 al
menos al 33% de niños de 0 a 3 años y mejorar, si cabe, el
actual 98% de niños de más de tres años en edad escolar.”

En el ámbito fiscal, la directriz número 8 del PNAE instaba a los Estados
miembros a que pusieran en funcionamiento políticas adecuadas para que
trabajar resultara rentable; es decir, que hiciera atractivo el empleo. Así-
mismo, exigía examinar e incluso reformar, si llegara el caso, los sistemas fis-
cales y las prestaciones sociales, así como su interacción, “con objeto de
eliminar la trampa del desempleo, la pobreza y la inactividad, y de estimular
la participación en el empleo de las mujeres, los trabajadores poco cualifica-
dos, los trabajadores de más edad, las personas minusválidas y las personas
más alejadas del mercado de trabajo”.

El PNAE del año 2004, en el apartado correspondiente a la actualización de la
respuesta política para 2003-2006, España resalta el efecto positivo de la
reforma fiscal parcial que había entrado en vigor a principios de 2003, con la
implantación de una serie de medidas tendentes a reducir la carga fiscal de los
trabajadores, aludiendo de forma explícita a la bajada de los tipos impositivos:

“La reforma parcial del IRPF que entró en vigor en 2003 intro-
dujo una serie de medidas dirigidas a disminuir la carga fiscal
de los trabajadores. La reducción por rendimientos del trabajo
en IRPF aumentó un 7% con carácter general y un 17% para
las rentas bajas. Asimismo, se redujeron los tipos de la tarifa,
de forma que el tipo máximo pasó del 48% al 45% y el
mínimo bajó del 18% al 15%.”

Aunque estas medidas fiscales no tuvieron el mismo efecto en las mujeres
que en los hombres, sí se considera su diferente situación socioeconómica
en el mercado de trabajo, como se explicita tanto para el conjunto de España
(TFC) como para Castilla y León en otro apartado de este trabajo.
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En la revisión de la Estrategia de Lisboa, el Consejo Europeo reconoció que los
avances habían resultado insuficientes y presentó una iniciativa revisada que
denominó Estrategia para el Crecimiento y el Empleo. En esta revisión de
2005, el objetivo referente a la tasa de ocupación femenina se rebajó del 60%
al 57%, cifra que parece inalcanzable desde la perspectiva actual (2008), dado
que algunas comunidades autónomas como Castilla y León se encuentran
bastante rezagadas en su cumplimiento. Se acordó igualmente que los Esta-
dos miembros elaborasen un Programa Nacional de Reformas (PNR) para un
periodo de tres años, que debía contemplar veinticuatro directrices integradas,
reagrupadas en torno a tres pilares económicos básicos: el macroeconómico,
el microeconómico y el del empleo, que enumeramos a continuación.

A. DIRECTRICES MACROECONÓMICAS

1. Garantizar la estabilidad económica para un crecimiento sostenible.
2. Salvaguardar la sostenibilidad económica y presupuestaria, previa a la

creación de más empleos.
3. Propiciar una asignación eficiente de los recursos orientada al creci-

miento y al empleo.
4. Velar por que la evolución salarial contribuya a la estabilidad macroeco-

nómica y al crecimiento.
5. Reforzar la coherencia de las políticas macroeconómicas, estructura-

les y de empleo.
6. Contribuir al dinamismo y al buen funcionamiento de la UEM.

B. DIRECTRICES MICROECONÓMICAS

7. Incrementar y mejorar las inversiones en investigación y desarrollo,
en particular en el sector privado, para crear un espacio europeo del
conocimiento.

8. Facilitar la innovación en todas sus formas.
9. Facilitar la difusión y la utilización eficaz de las TIC y construir una

sociedad de la información plenamente integradora.
10. Reforzar las ventajas competitivas de la base industrial.
11. Fomentar la utilización sostenible de los recursos y reforzar las siner-

gias entre la protección del medio ambiente y el crecimiento.
12. Desarrollar y profundizar el mercado interior.
13. Garantizar la apertura y la competitividad de los mercados dentro y

fuera de Europa y cosechar los frutos de la globalización.

EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS EN CASTILLA Y LEÓN 
DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO. UNA PROPUESTA A FAVOR DE 

LAS MUJERES ASALARIADAS

54

IRPF Tere  23/3/09  13:10  Página 54



C. DIRECTRICES SOBRE EL EMPLEO

14. Hacer más competitivo el entorno de las empresas y fomentar la ini-
ciativa privada mediante la mejora de la reglamentación.

15. Fomentar una mayor cultura empresarial y crear un entorno más pro-
picio para las Pymes.

16. Ampliar, mejorar y conectar las infraestructuras europeas y terminar
los proyectos transfronterizos prioritarios.

17. Aplicar políticas laborales conducentes al pleno empleo, la mejora de
la calidad y la productividad del trabajo y el fortalecimiento de la
cohesión social y territorial.

18. Promover un enfoque del trabajo basado en el ciclo de vida.
19. Asegurar unos mercados de trabajo inclusivos, aumentar el atractivo

del trabajo y hacer que el trabajo sea remunerador para los solicitan-
tes de empleo, entre ellos las personas desfavorecidas, y las personas
desfavorecidas y las inactivas.

20. Mejorar la adecuación a las necesidades del mercado de trabajo.
21. Promover la flexibilidad combinada con la seguridad del empleo y

reducir la segmentación del mercado de trabajo, prestando la debida
atención al papel de los interlocutores sociales.

22. Asegurar que la evolución de los costes laborales y los mecanismos
de fijación de salarios favorezcan el empleo.

23. Ampliar y mejorar la inversión en capital humano.
24. Adaptar los sistemas de educación y formación en respuesta a las

nuevas exigencias en materia de competencias.

A partir de este momento, España inicia, de acuerdo con la apreciación de
Carlos Mulas Granados (2007), un proceso sin precedentes en la historia de
la elaboración de la política económica desde el lado de la oferta, en el que
van a quedar determinados un conjunto de objetivos globales a medio
plazo, unos ejes de actuación, junto a un sistema de seguimiento y actuali-
zación continuos. 

El PNR con un horizonte temporal de tres años (2005-2008), se estructura
en torno a dos grandes objetivos:

1. Alcanzar en 2010 la convergencia plena en renta per cápita.
2. Superar en ese año la tasa de empleo de la Unión Europea. 
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Ambos objetivos (renta per cápita y tasa de empleo) se consideran alcanza-
bles, aunque para ello deberá impulsarse el crecimiento de la productividad y
la creación de más y mejores empleos. Se señala cómo en el periodo anterior,
la tasa de empleo (del 56,3% en 2000) había experimentado un aumento
continuado durante los últimos años, hasta situarse en 2004 en el 61,1%. Esta
tendencia se ha consolidado como consecuencia de la paulatina reducción del
desempleo, la incorporación de la mujer al mercado de trabajo y la masiva
entrada de inmigrantes durante este periodo.

La consecución del segundo objetivo requerirá, y éste es un punto de vital
importancia dentro de las políticas de igualdad de oportunidades e igualdad
de género, que la tasa de paro femenina se iguale a la europea y que la tasa
de paro masculina se sitúe por debajo de la europea.

Sin duda, el PNR constituye una referencia fundamental para analizar la polí-
tica económica del Gobierno en el periodo 2005-2010. Y para su cumpli-
miento resulta imprescindible aumentar la participación laboral de las mujeres,
es decir, reducir tanto su tasa de inactividad como su tasa de desempleo, dado
que el margen de maniobra en lo que se refiere a la tasa actividad y desem-
pleo de los hombres es muy inferior (véase el siguiente cuadro).

Tasa de paro Tasa de Actividad Tasa de empleo 
(%) (%) (%)

España (2004) Masculina 8 80 74

Femenina 15 57 48

Total 11 69 61

UE-25 (2004) Masculina 8 77 71

Femenina 10 62 56

Total 9 70 63

PNR (2010) - - 66

Fuente: INE, Eurostat y elaboración propia (OEP).

Como ya se comentó previamente, en el año 2005, se abandonó el objetivo
del Consejo de Lisboa del año 2000, que recomendaba alcanzar una tasa
global de empleo en los Estados miembros del 70% y se rebajó al 66%,
como explicita el gráfico adjunto:
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Para lograr sus fines fundamentales el PNR configura un conjunto de obje-
tivos específicos, que inciden en el corto y medio plazo en el aumento de la
productividad y el empleo (véase anexo documental). Entre los objetivos
específicos señalados, dentro del marco de un modelo de desarrollo sosteni-
ble, cabe enumerar los incluidos en la relación adjunta en la que se recoge,
además un objetivo adicional, para cumplir con los compromisos del Proto-
colo de Kyoto: 

1. Reducir significativamente la ratio de deuda pública en relación al
PIB, hasta el 34% en 2010.

2. Aumentar la red ferroviaria hasta los 35 km/1.000 km2 en 2010 (32,
en 2008), aproximándonos a la UE.

3. Reducir a la mitad (hasta el 15%) la tasa de abandono escolar pre-
maturo en 2010.

4. Duplicar la inversión en I+D hasta el 2% del PIB en 2010, con el fin
de converger con Europa en Sociedad de la Información. 

5. Mejorar la posición española en relación con los indicadores de com-
petencia y convergir en 2010 con la media europea.

6. Aumentar la tasa de empleo femenina desde el 48% hasta el 57%,
superando la media europea. Reducir la tasa de desempleo juvenil
desde el 22,1% hasta el promedio actual de la UE-25 (18,6%) en
2010. Se establece un objetivo intermedio del 19,3% para 2008.
Reducir la siniestralidad laboral, medida como índice de incidencia 10.
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7. Aumentar la creación de empresas en un 25% mediante el fomento
del espíritu emprendedor, especialmente entre jóvenes y mujeres.
Objetivo adicional: Aumentar la eficiencia energética y reducir las
emisiones de CO2 desde el 40% hasta el 24% entre 2008 y 2012.

Para el logro de los dos objetivos, previamente enumerados, el Gobierno
vertebrará su política económica en torno a siete ejes, que citamos a conti-
nuación y constituyen la columna vertebral del Programa Nacional de Refor-
mas, en su intento de plasmar las veinticuatro directrices integradas de la
nueva Estrategia de Lisboa:

1. Refuerzo de la Estabilidad Macroeconómica y Presupuestaria.
2. El Plan Estratégico de Infraestructuras y Transporte (PEIT) y del Pro-

grama de Actuaciones para la Gestión y Utilización del Agua
(AGUA).

3. Aumento y mejora del capital humano.
4. La estrategia de I+D+I (INGENIO 2010).
5. Más competencia, mejor regulación, eficiencia de las Administracio-

nes Públicas y competitividad.
6. Mercado de Trabajo y Diálogo Social.
7. El Plan de Fomento Empresarial.

Estos siete ejes del PNR se han estructurado teniendo en cuenta su inciden-
cia sobre diversos factores de producción; por ejemplo, el primer eje por su
impacto en el ámbito macroeconómico y presupuestario afectaría a todos los
demás y el seis, fundamentalmente al mercado de trabajo, etc.

La correspondencia entre las directrices para el empleo 17 y 18 integradas
(2005-2008) y los ejes 1 y 6 con las medidas propuestas en PNR se plasma
en el cuadro adjunto a continuación:
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D. DIRECTRICES PARA EL EMPLEO

17. Aplicar políticas de empleo destinadas a lograr el pleno empleo, a mejorar la cali-
dad y la productividad del trabajo y a reforzar la cohesión social y territorial. 

Eje 6 • Políticas de empleo para alcanzar el objetivo de incrementar la tasa de
empleo hasta el 66% en 2010.

18. Propiciar un enfoque basado en el ciclo de vida con respecto al trabajo.

Eje 6 • Medidas para incrementar el empleo de los jóvenes, en respuesta a las
demandas del Pacto Europeo para la Juventud (bonificaciones, forma-
ción).

• Medidas para aumentar la tasa de ocupación femenina y eliminar su dis-
criminación laboral (Ley de Igualdad entre hombres y Mujeres, bonifica-
ciones, planes de empleo específicos).

• Medidas dirigidas a favorecer la conciliación entre la vida laboral y personal
(mejora en la cobertura de plazas públicas para niños de 0 a 3 años, mejora
en la flexibilidad y seguridad del permiso para el cuidado de niños).

• Puesta en marcha de la Ley de Autonomía Personal y Atención a las Per-
sonas en situación de Dependencia.

• Medidas dirigidas a apoyar la prolongación de la vida activa y de la
modernización de los sistemas de protección social (programas de apoyo
a la permanencia en el empleo de mayores de 60 años, programa de for-
mación especifico para los parados de larga duración, nuevo programa
Renta Activa de Inserción).

19. Crear mercados laborales que propicien la inserción, potenciar el atractivo del
trabajo, hacer económicamente atractivo el trabajo para los solicitantes de
empleo, incluidas las personas desfavorecidas y los parados. 

Eje 1 • Mejora del tratamiento fiscal de los rendimientos del trabajo respecto de
otras fuentes de renta.

• Reducción del número de tramos de la tarifa del IRPF y del tipo marginal
máximo.

Eje 6 • Medidas para favorecer la integración laboral de las personas con discapaci-
dad y otras personas o colectivos en situación o riesgo de exclusión social.

• Refuerzo de la medida de capitalización de la prestación por desempleo
en modalidad de pago.

• Medidas para promover el empleo autónomo y la economía social.
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La interrelación o relación circular existente entre los diferentes ejes queda refle-
jada en el gráfico, incluido en el propio PNR, que se incluye a continuación: 

Ejes del Programa Nacional de Reformas

Y la interconexión entre fiscalidad y la situación sociolaboral de las mujeres
en el empelo ha sido explicitada por Mulas en su análisis pormenorizado del
PNR, en su artículo titulado: La Estrategia de Lisboa, el Programa Nacional
de Reformas y las Políticas de la Oferta en España (2007) y expresado
mediante el gráfico que insertamos a continuación:
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Los siete ejes del PNR-Objetivos Específicos

Fuente: PNR 2005.

No obstante el concepto de “transversalidad”, inherente en la consecución
de toda política pública, debería quedar reflejado en cada eje en particular.
Por ello, el gráfico anterior debería reinterpretarse incluyendo el enfoque de
género. Por ejemplo, con relación al primer eje, el PNR alude explícita-
mente a la necesidad de llevar a cabo una reforma tributaria pivotada sobre
tres figuras impositivas que exigirá realizar, en primer lugar, diversas modi-
ficaciones en el IRPF con una reducción del número de tramos del impuesto y
del tipo marginal máximo, además de una mejora del tratamiento fiscal de los
rendimientos del trabajo respecto a otras fuentes de renta. En segundo término,
debería reformarse igualmente el Impuesto sobre Sociedades, mediante la
reducción del tipo impositivo y simplificación del impuesto. Por último, deben
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establecerse modificaciones en la Imposición Medioambiental con la crea-
ción de nuevos hechos imponibles para mejora de la eficiencia en la utiliza-
ción de recursos escasos como la energía, el agua, etc. y para la corrección
de externalidades negativas (Mulas, 2007).

Esta reforma fiscal, en lo concerniente al IRPF, es analizada por este equipo
tal y como quedó prefijada en el PNR y se puede afirmar que adolecía de lo
que algunas/os autoras /es han denominado “ceguera de género” (Diane
Elson), pues ignora totalmente la diferente situación sociolaboral de mujeres
y hombres en la sociedad. Por esta razón, en las páginas siguientes intenta-
mos suplir esta carencia centrándonos en el estudio del IRPF al considerar,
específicamente, la situación sociolaboral de mujeres y hombres en el mer-
cado de trabajo, tanto para el conjunto de España (Territorio Fiscal Común)
como en el caso específico de la Junta de Castilla y León.

3.2 Política regional de empleo en Castilla y León 

En la introducción del IV Plan Regional de Empleo, fijado para el horizonte tem-
poral 2007-2010, se alude expresamente a cómo el I Plan Regional de Empleo
(1998-2000), de acuerdo con la Estrategia Europea para el Empleo, respondía
a un enfoque preventivo y paliativo de las situaciones de desempleo de larga
duración e intentaba potenciar el empleo mediante medidas adecuadas su cre-
ación a partir de cuatro ejes fundamentales: 1) mejorar la capacidad de inser-
ción profesional; 2) desarrollar el espíritu de empresa; 3) fomentar la capacidad
de adaptación de los trabajadores y de los empresarios; 4) reforzar la política de
igualdad de oportunidades. Estos ejes venían determinados, como se comentó
previamente, por la Cumbre de Luxemburgo del otoño de 2007.

Las principales medidas del I Plan se pueden resumir de forma esquemática en
los siguientes puntos:

1. Promoción de empleo estable por cuenta ajena a través de la contra-
tación indefinida y transformación de la contratación temporal en
indefinida, ayudas a la contratación por nuevas formas de organización
del trabajo e incentivos a la contratación en prácticas y a la formación.

2. Fomento del autoempleo, ya sea de forma individual o mediante la
integración de los desempleados como socios trabajadores, en socie-
dades mercantiles o en empresas de economía social.

3. Ayudas al empleo en Entidades Locales e incentivos a la contratación
de desempleados para la realización de obras y servicios de interés
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público y utilidad social, con especial atención a los nuevos yacimien-
tos de empleo.

4. Ayudas para la integración laboral de personas con discapacidad.

El II Plan Regional de Empleo (2001-2003) va a desplegar la Estrategia de
Lisboa en materia de empleo, con especial énfasis en el empleo femenino y
en las medidas de conciliación de la vida laboral y familiar, para lo cual se
centrará en el empleo, la formación profesional y el empleo local en los
siguientes aspectos:

1. Reforzando las medidas de fomento con el objetivo de incrementar las
tasas de empleo en general y, la tasa de empleo femenino, en parti-
cular. Para ello, se constituirán incentivos para la inserción laboral
femenina y actuaciones dirigidas a facilitar la conciliación de la vida
laboral y familiar, fundamentalmente, para mujeres que se establezcan
por cuenta propia y tengan otras personas a su cargo.

2. Incrementando las dotaciones presupuestarias en formación profe-
sional ocupacional y estableciendo un nuevo programa experimental
para desempleados y desempleadas, con acciones de orientación,
formación e inserción laboral.

3. Potenciando el empleo local a través de medidas destinadas a incen-
tivar la contratación para la realización de obras de interés público y
utilidad social y dentro de los nuevos yacimientos de empleo.

El III Plan Regional de Empleo (2004-2006) venía determinado por la creación
del Servicio Público de Empleo de Castilla y León (ECyL), y su finalidad pre-
ferente conistía en el logro del pleno empleo en la Comunidad. Los ejes pri-
mordiales de actuación van a ser los siguientes:

• Incentivos a la contratación en empresas y otras entidades para promo-
ver el empleo de calidad y la contratación de los colectivos con mayo-
res dificultades de acceso al empleo. Para ello se establecen incentivos
a la contratación dirigidos a: territorios menos desarrollados; es decir
desempleados con especiales dificultades de inserción como menores de
25 años, mujeres, personas con discapacidad, parados de larga dura-
ción, etc.

• Incentivos a la contratación indefinida o a la transformación de contra-
tos temporales en indefinidos.

• Incentivos a la contratación en entidades locales, mediante la potencia-
ción de la contratación en el ámbito rural, para paliar así la pérdida de
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población activa y la despoblación. Se refuerzan los presupuestos des-
tinados a financiar los programas de empleo gestionados por entidades
locales, especialmente los municipios de menos de 20.000 habitantes,
y en las poblaciones más atrasadas económicamente. 

• Medidas específicas destinadas a mujeres desempleadas y a fomentar
la conciliación de la vida familiar y laboral promoviendo medidas de
acción positiva.

• Medidas de formación, orientación e intermediación para mejorar la
empleabilidad de los desempleados, adaptándose a las necesidades de
las empresas. 

Evaluación de la última década en política de empleo

El resultado de la evolución de las principales variables en el mercado de tra-
bajo en Castilla y León durante la última década es una tendencia favorable
a la creación de empleo en la Comunidad, debido a que el crecimiento econó-
mico se ha traducido en generación de puestos de trabajo. Además la dismi-
nución generalizada de la tasa de desempleo se ha visto reflejada de forma
más acusada en jóvenes y mujeres.

En el IV Plan de Empleo, al evaluar la política de empleo regional de la última
década, se alude de forma certera a la desigualdad de género en el mercado
laboral al resaltar cómo se ha llegado a una situación de pleno empleo mas-
culino con un importante desempleo femenino:

“De la inicial situación en 1998 de altas tasas de desempleo,
donde se incentivaba la generación de empleo con carácter
general, se ha pasado a la situación actual, con tasas de pleno
empleo masculino, en la que las líneas de actuación pasan por
fomentar la empleabilidad de colectivos específicos como los
jóvenes, las mujeres o las personas discapacitadas, así como la
cohesión territorial, promoviendo la generación de empleo en
el ámbito rural.”

Por tanto, el enfoque es certero y parece centrar sus prioridades en la dismi-
nución del paro juvenil y el femenino, que además presentan una tasa de
actividad inferior a la media. Sin duda, queda un largo camino por recorrer
en un corto espacio de tiempo (2010), aunque la modificación del horizonte
económico a causa de la crisis económica ya sobrevenida, oscurece el pano-
rama internacional, lo que dificulta todavía más el logro de los objetivos
sobre el empleo.
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4. FISCALIDAD E INDIVIDUALIZACIÓN
DE DERECHOS

El concepto de individualización de derechos se encuentra íntimamente unido
al proceso creciente de incorporación de las mujeres al mercado de trabajo y
a los cambios de las estructuras familiares, con el consiguiente replantea-
miento de las premisas en las que se fundamentan los derechos sociales y su
adquisición. El sistema de financiación de la Seguridad Social y los principios
de la imposición personal se han formulado de manera tradicional sobre la
base de una organización social de la familia, en la que se considera al hom-
bre como su figura principal y como único perceptor de ingresos, sin reparar
en los profundos cambios sociales y en los diferentes tipos de familia surgi-
dos a lo largo de las últimas décadas en la Unión Europea.

La individualización de derechos constituye un salto cualitativo en el plan-
teamiento de la igualdad de trato hacia hombres y mujeres. Las directivas
europeas sobre igualdad intentan “corregir” los sistemas eliminando las
discriminaciones existentes. La individualización modificaría esta perspec-
tiva situando la igualdad de trato entre las personas como uno de los prin-
cipios fundamentales que han de respetarse.

Las políticas de individualización son especialmente pertinentes durante un
periodo de desempleo masivo, ya que se produce una clara contradicción
entre la manera individualizada en que el mercado laboral trata a las perso-
nas y los regímenes fiscales y de protección social que consideran a éstas
como partes integrantes de hogares o estructuras familiares. Es un hecho
contrastable empíricamente –y así lo proclama la Comisión Europea, como
se ha indicado anteriormente– que la presencia o ausencia de derechos indi-
viduales puede incentivar o desincentivar la incorporación de las personas
inactivas (en especial las mujeres) al mercado de trabajo.

La individualización plantea la necesidad esencial de considerar a cada
adulto como persona autónoma en relación a sus vínculos familiares en
materia de derechos sociales e imposición sobre la renta y esto implica
“suprimir la referencia a la situación de la familia, en cuanto a la atribución
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de las prestaciones de la Seguridad Social y el cálculo del impuesto” (DUL-
BEA 1997)3 , debido a que la consideración de la “situación familiar del indi-
viduo puede repercutir en la cuantía de las prestaciones y ayudas a las que
el mismo tiene derecho, tanto positiva (una prima por tener persona a cargo
en el caso de las pensiones y un aumento del “mínimo personal” en el
impuesto sobre la renta, como ocurre en España) como negativamente (p.
ej., una reducción de la prestación por desempleo en el caso de cohabitación
en Bélgica) o una exoneración de la base menos elevada para las parejas
casadas, en el caso del impuesto sobre la renta” o incluso una mayor tribu-
tación, como ocurre en EEUU.

Los ejemplos anteriores demuestran la escasa racionalidad imperante en el
diseño de los derechos derivados pues, en ocasiones, favorece a las familias
biparentales (con preferencia a las constituidas con vínculo legal y un único
perceptor de renta) y en otros casos las perjudica.

Por individualización de derechos fiscales y sociales se entiende un sistema
fiscal y de seguridad social basado en derechos directos, en el que cada per-
sona es autónoma respecto de sus relaciones familiares, matrimonio y coha-
bitación, por lo que todo sistema basado en la noción de “dependencia” y
“derechos derivados” es contrario al concepto de individualización de dere-
chos. La “individualización de derechos fiscales” debe interpretarse como el
derecho a la neutralidad fiscal de los distintos miembros que constituyen la
unidad contributiva (familia) y a disfrutar de idénticas deducciones y desgra-
vaciones independientemente del estatus y del estado civil de cada contri-
buyente (Paloma de Villota, 2000).

4.1 Derechos directos
Los derechos directos fiscales son aquellos que se adquieren por la contribu-
ción de recursos económicos que el individuo aporta a través del impuesto
y pueden considerarse como el conjunto de los derechos del sujeto pasivo
en aras de conseguir la neutralidad impositiva y de que puedan aplicarse las
reducciones y deducciones correspondientes independientemente del género
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y estado civil del/de la contribuyente. La expresión más evidente de la quie-
bra de este derecho fiscal individual es la tributación de las rentas acumula-
das en la “unidad familiar”. 

Los derechos directos sociales son los adquiridos por la contribución que el
individuo aporta al sistema de seguridad social en virtud de su actividad
laboral. Están basados en el principio del seguro, pues el individuo se pro-
tege frente a ciertos riesgos tales como enfermedad, paro, jubilación,
muerte, etc.

4.2 Derechos derivados
En muchos países de la Unión Europea el impuesto personal sobre la renta
y gran número de las prestaciones sociales están diseñados de acuerdo con
la estructura familiar. Desde esta perspectiva, los derechos derivados nacen
exclusivamente de la relación que tiene una persona con otra [titular de
derechos directos individuales] con independencia de las contribuciones rea-
lizadas. El titular del derecho derivado recibe los beneficios en virtud de su
relación con el titular del derecho directo y no por otra causa y, en muchos
casos, este último recibe un beneficio adicional por tener un miembro de la
familia “dependiente” [incluido el cónyuge]. Esto implica una relación entre
un beneficiario de derechos individuales directos y otra persona que, sin
ejercer actividad remunerada alguna por el mero hecho de su relación fami-
liar, de alianza o cohabitación con el primero, adquiere derecho a una serie
de beneficios, prestaciones y contraprestaciones. 

En los derechos derivados no se puede hablar de una discriminación directa
entre los géneros pues los pueden adquirir tanto los hombres como las
mujeres; pero sí se aprecia la existencia de una discriminación “indirecta”,
consecuencia de la desigualdad socioeconómica de las mujeres en el mer-
cado laboral y de la división sexual del trabajo.
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5. LA DISCRIMINACIÓN FISCAL
DEL/DE LA SEGUNDO/A PERCEPTOR/A

Desde principios de los años ochenta, la Comisión Europea ha intentado
conseguir la equidad de trato para hombres y mujeres en todos los campos
de la política comunitaria. En este sentido, la Acción 6 del Nuevo Programa
de Acción Comunitaria 1982-19854 llamaba la atención para que se toma-
sen medidas con el fin de corregir los efectos perjudiciales de la legislación
fiscal en el mercado de trabajo, en particular a aquellos Estados miembros
en los que su sistema fiscal desincentivaba la incorporación de las mujeres. 

La Comisión Europea identificó diversos aspectos en que los sistemas fisca-
les producían un efecto negativo sobre las mujeres casadas. Entre ellos cabe
destacar los siguientes: la agregación de las rentas en la unidad familiar, la
transferencia a priori de reducciones y deducciones al cónyuge, la imposibi-
lidad de que cada uno declare su propia renta y el mantenimiento de la res-
ponsabilidad solidaria de los cónyuges. Este informe de 1981 concluye
recomendando la tributación individual como elemento indispensable para
conseguir la igualdad de trato hacia mujeres y hombres y anima a los Esta-
dos miembros para que incluyan en su agenda la reforma del sistema fiscal.

En esta línea, el apartado posterior, correspondiente a la propuesta de un
indicador fiscal que mida el grado de penalización fiscal del/de la segundo/a
perceptor/a de la unidad familiar en la declaración conjunta, pretende corro-
borar empíricamente algunas de las conclusiones del informe de la Comisión
Europea de los años ochenta, mostrando las ventajas de la tributación indi-
vidual desde el punto de vista de la igualdad de trato. El análisis se ha llevado
a cabo verificando la penalización fiscal del/de la segundo/a perceptor/a de
rentas de la unidad familiar en la declaración conjunta en diferentes países
de la Unión Europea. 
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Si bien es verdad que a partir de la armonización fiscal en la Unión Europea
la estructura impositiva de los Estados miembros se ha homogeneizado de
manera importante, el impuesto personal sobre la renta sigue siendo una
excepción dadas las divergencias existentes en cuanto a su concepción. A
pesar de esto, la aceptación del modelo individual se ha ido generalizado
durante los últimos años de tal manera que en la actualidad la mayoría de
los Estados miembros tienen una imposición individual u opcional, como se
aprecia en el siguiente cuadro.

Unidad contribuyente Sistema de tributación Formas 

Persona Tributación personal Individual

Familia Tributación conjunta Acumulada

Splitting

Cociente familiar

Persona/familia Tributación opcional Individual/Acumulada

Individual/Splitting

De acuerdo con esta clasificación, los diferentes regímenes fiscales de los
países de la Unión Europea quedarían enmarcados de la siguiente manera:

Tributación Aclaraciones
individual

Austria La deducción por esposa/o a cargo se concede cuando los ingresos 
de esta/e son inferiores a una cierta cuantía

Dinamarca Si un cónyuge no puede utilizar su reducción personal el exceso 
se lo transfiere al otro cónyuge

Finlandia ––––––

Grecia Los miembros de la familia presentan sus declaraciones en 
un documento único

Holanda Acumulación de rentas de capital para el cónyuge  
con mayores ingresos

Italia ––––––

Reino Unido          ––––––

Suecia               ––––––

Tributación Aclaraciones
conjunta

Bélgica* Cociente conyugal: las rentas de trabajo se gravan separadamente. 
Si uno de los cónyuges no los obtiene se le atribuye un porcentaje 
de las del otro

Francia Cociente familiar

Luxemburgo Splitting

Portugal Splitting
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Tributación Aclaraciones
opcional

Alemania Individual/Splitting

España Individual/Acumulada

Irlanda Individual/Acumulada/Splitting

* Se considera como tributación conjunta por ser la familia el sujeto pasivo.

Fuente: elaboración propia a partir de OECD Taxing wedges, Paris, 2007.

Debe considerarse que todo régimen fiscal se ha de basar en los tres crite-
rios básicos de eficiencia, flexibilidad y equidad, cuyo equilibrio resulta fun-
damental para lograr una mejor imposición. 

El criterio de eficiencia es necesario para conseguir que el sistema tributario
minimice la pérdida del bienestar producida por los impuestos y para que
éstos no afecten a las decisiones de los sujetos económicos, tanto físicos
como jurídicos. El respeto a este criterio se convierte en la piedra angular
para evitar una reducción en el bienestar de la colectividad –como conse-
cuencia de un menor esfuerzo laboral producido por el efecto desincentiva-
dor hacia el empleo– provocado por la imposición personal sobre la renta.
Es decir, para que un impuesto sea eficaz es necesario que no produzca dis-
torsiones en la asignación de recursos, lo que significa no desincentivar el
ahorro, la inversión o la oferta laboral.

El criterio de flexibilidad requiere que los impuestos sean capaces de adap-
tarse a los cambios económicos producidos en la sociedad y en las personas
y que generen los recursos necesarios para sufragar las necesidades públi-
cas, lo que exige que sean operativos, es decir, sencillos de aplicar y fáciles
de comprender por los contribuyentes.

El criterio de equidad presenta una doble vertiente, vertical y horizontal: la pri-
mera significa que aquellos sujetos que gozan de mayor capacidad económica
han de contribuir en mayor proporción que quienes disponen de menores
ingresos, principio del que se desprende la progresividad impositiva; la segunda
obliga a que a igual capacidad económica corresponda idéntica carga fiscal.

Del mismo modo que la aplicación de la equidad vertical genera acalorados
debates (siendo uno de ellos el “cuánto” y el “cómo” de la progresividad),
la equidad horizontal ha dado lugar a muy distintas interpretaciones que
han convertido, en muchos países, la imposición sobre la renta en un ins-
trumento de política social y familiar, desvirtuando con ello la consecución
de su objetivo fundamental y empañando el cometido de estas políticas.
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Desde el punto de vista teórico, la equidad horizontal supone la ausencia de
discriminación entre las personas. Este principio no se cumple si existe un
trato discriminatorio hacia los/las segundos/as perceptores/as. Pero, ade-
más, ni quienes teorizan en el diseño de los tributos ni los/as responsables
de su aplicación llegan a ponerse de acuerdo sobre si la equidad horizontal
debe estimar el estado civil, la tipología la y composición del núcleo familiar. 

Los defensores de la tributación conjunta o familiar (splitting, cociente fami-
liar, acumulación de rentas...) fundamentan su apoyo a este sistema en que
la familia es el sujeto económico por excelencia y la unidad que mejor refleja
la auténtica capacidad económica de sus miembros, con las ventajas adicio-
nales de un menor coste de gestión y de evitar posibles prácticas fraudulen-
tas de trasvase de rentas entre los mismos (E. Giménez-Reyna, 1999), pero
es indudable que no llegan a ponerse de acuerdo sobre el tratamiento fiscal
de otras situaciones reales que se dan en la sociedad, como son las parejas
de hecho o las uniones no heterosexuales. Argumentan, de igual manera,
que la carga fiscal que recae sobre la familia se reparte entre los cónyuges
de manera equitativa, al igual que la renta, aunque esta aseveración con-
trasta con los resultados de diversos estudios empíricos, realizados sobre la
distribución del ingreso en el interior de diferentes familias, en Gran Bretaña
y en otros países (Pahl, 1988; Vogler and Pahl, 1993)5. Estas investigaciones
han puesto de manifiesto que la distribución del ingreso no es siempre ni
equitativa ni homogénea sino que depende de múltiple factores como el
grado de bienestar económico o la necesidad imperante, y que el reparto lo
realiza, en general, quien obtiene el ingreso o su mayor parte. Por consi-
guiente, suponer que es más justo asignar la cuota tributaria familiar que la
individual es aventurado; es decir, algo no contrastado empíricamente. 

Si partimos de la aplicación del principio de equidad impositiva por el cual, en
el seno de la unidad familiar, se ha de cumplir que la percepción de una deter-
minada cuantía de renta queda sujeta a la misma cuota tributaria independien-
temente del miembro que la obtenga, esto significa que existirá discriminación
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5 Resulta muy interesante la lectura de los trabajos de Jan Pahl: Earning, Shearing, Spen-
ding: Married Couples and Their Money en R. Walker and G. Parker (ed.) “Money Matters:
Income, Wealth and Financial Welfare”. Sage Publications, London 1988 ps. 195-211 y Vogler,
Carolyn and Jan Pahl: The Domestic Division of Lobour and Attitudes to Gender Roles. Work,
Employment and Society, vol 7, nº 1, March 1993, p. 71 a 96. También véase Amartya K. Sen: Gen-
der and Cooperative Conflicts, in Irene Tinker, ed. “Persistent Inequalities”. New York: Oxford Uni-
versity Press, 1990.
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hacia alguno de sus miembros cuando aquello no se cumpla. En el apartado
siguiente analizaremos la penalización fiscal del/la segundo/a perceptor/a
en la declaración conjunta: opcional u obligatoria, en diferentes regímenes
fiscales de la Unión Europea, para cuestionar a continuación, y con datos
contrastables empíricamente, la conveniencia de su permanencia.

5.1 Un ejemplo de discriminación fiscal: la tributación 
familiar con acumulación de rentas

Esta forma de tributación consiste en sumar todas las rentas obtenidas por
los distintos miembros de la unidad familiar para la aplicación de una escala
progresiva de gravamen, de tal forma que la renta del segundo perceptor se
grava al tipo marginal del primero. Con el fin de suavizar el exceso de tribu-
tación de estas rentas se emplean diferentes técnicas, tales como utilizar
varias escalas de gravamen (una para solteros/as y otra para los/as casa-
dos/as, como se ha venido haciendo en España hasta 1999), con mínimos
exentos diferentes (España desde 1999), deducciones específicas, etc.

Con el fin de poder establecer comparaciones entre países con distintas
monedas y capacidades adquisitivas, en este apartado se utiliza como uni-
dad de remuneración el salario medio de un trabajador del sector manufac-
turero a jornada completa (“average production worker”, APW) considerado
por la OCDE como un colectivo estándar que permite el análisis simultáneo
y homogéneo de muestras significativas en distintos países. En 2002, el sala-
rio medio de referencia (APW) en España era de 16.219 €6.

Para realizar el análisis de la tributación acumulada, se toman los paráme-
tros de la legislación vigente en España (cuando se opta por la tributación
conjunta). En cualquier caso se cumple que

C = Y · t

Siendo C la cuota del impuesto y t el tipo impositivo medio correspondiente
a la renta Y.

La tributación de una persona soltera que perciba una renta Y1 viene refle-
jada por la expresión:

C1 = (Y1 – R) · t1 [1]

LA DISCRIMINACIÓN FISCAL DEL/DE LA SEGUNDO/A PERCEPTOR/A 77

6 OECD: opus cit.

IRPF Tere  23/3/09  13:10  Página 77



Siendo R el mínimo personal y t1 el tipo impositivo medio que corresponde
a una base imponible de Y1 – R (véase su representación en el gráfico
siguiente).

Fuente: elaboración propia.

En el caso de una familia biparental con un/a único/a perceptor/a de ingre-
sos con una renta Y1, la cuota correspondiente a esa renta es:

Cc = (Y1 + 0 – 2R) · tc
o bien Cc = (Y1 – 2R) · tc [2]

siendo tc es el tipo impositivo medio que corresponde a una base liquidable
de (Y1 – 2R). Al ser Y1 > (Y1 – 2R) resulta que siempre se verificará que 

tc ≤ t1
(es tc = t1 únicamente si los valores de Y1 – 2R e Y1 – R se sitúan en el
mismo tramo de la escala de gravamen).

Si el/la segundo/a perceptor/a decide reincorporarse en el mercado laboral
y obtiene un salario Y2, el impuesto devengado por la unidad familiar, en el
caso de tributar acumuladamente, ascendería a:

C’c = (Y1 + Y2 – 2R) · t’c [3]
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en donde t’c es el nuevo tipo impositivo que corresponde a la nueva base
liquidable Y1 + Y2 – 2R.

Si el salario del/de la perceptor/a principal permanece constante, la repre-
sentación gráfica de la expresión [3] sería la que aparece a continuación.

Tributación familiar acumulada (para una renta del/de la perceptor/a
constante e igual a 1APW)

Fuente: elaboración propia.

Por tanto, la deuda tributaria que corresponde al salario del/de la segundo /a
perceptor/a (Cm) viene dada por la diferencia entre las expresiones [3] y [2]:

Cm = C’c – Cc = (Y1 + Y2 – 2R) · t’c – (Y1 – 2R) · tc

que operando resulta,

Cm = Y1 · (t’c – tc) + (Y2 – 2R) · t’c + 2R · tc [4]

cuya representación gráfica queda reflejada por el gráfico siguiente.
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Tributación familiar acumulada (para una renta del/de la perceptor/a
constante e igual a 1APW). Cuota correspondiente a los ingresos 
del/de la 2º/ª perceptor/a

Fuente: elaboración propia.

La expresión anterior es siempre positiva pues t’c es siempre igual o mayor
que tc y el valor de 2R es inferior a Y1 (pues si fuera de otra manera la base
imponible sería cero). 

Si el valor de t’c es igual al de tc es porque la renta conjunta del matrimonio y
la del primer perceptor están situadas en el mismo tramo de la escala de gra-
vamen. En estas circunstancias la expresión [4] queda de la siguiente manera:

Cm = Y2 · tc

Es decir, la renta del/de la segundo/a perceptor/a queda sujeta al tipo impo-
sitivo marginal del/de la perceptor/a principal de ingresos y no al que le
pudiera corresponder en la escala de gravamen por sus ingresos individuales,
sin que pueda beneficiarse del mínimo personal (R), que sigue aplicándose al
principal perceptor de renta. La falta de equidad impositiva es patente,
máxime si la renta del/de la segundo/a perceptor/a (Y2), o más exactamente
la base liquidable, no supera el mínimo exento R.

En tributación individual el/la segundo/a perceptor/a pagaría la siguiente
cuota:

C2 = (Y2 – R) · t2 [5]
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Fuente: elaboración propia.

Este gráfico reúne los tres anteriores y nos sirve para ilustrar de forma feha-
ciente la discriminación que sufre el/la segundo/a perceptor/a en la tributa-
ción acumulada. Cuando uno de los cónyuges es el/la único/a perceptor/a de
ingresos, el impuesto pagado por éste/a al percibir un salario de, por ejemplo,
14.500 € asciende a 906 €, con lo que se beneficia de la ventaja que ofrece
la declaración conjunta materializada en un mínimo personal más amplio con-
secuencia de aplicarse el de su cónyuge. Al acceder el/la segundo/a percep-
tor/a al mercado de trabajo, la tributación de esta renta adicional está sujeta,
como se ha dicho anteriormente, al tipo marginal del/de la primer/a percep-
tor/a, sin aplicación de mínimo personal alguno (en el gráfico la cuota corres-
pondiente al ingreso del/de la segundo/a perceptor/a viene representada por
la línea azul gruesa). Lógicamente, la cuota del/de la perceptor/a principal
permanece constante e igual a 906 € pues no han variado sus ingresos (la
cuota está representada por la línea discontinua del gráfico anterior), mientras
que la cuota de la unidad familiar aumenta a medida que lo hace la renta del/
de la segundo/a perceptor/a (línea naranja gruesa). Por otro lado, la línea fina
azul corresponde a la cuota que hubiera pagado el/la segundo/a perceptor/a
en el caso de haber tributado individualmente. La diferencia entre esta última
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curva y la representativa de la cuota derivada de los ingresos del/de la
segundo/a perceptor/a plasma el exceso de tributación a que está sujeto/a
este/a contribuyente.

Como consecuencia de ello, se produce un tratamiento fiscal desigual entre
los cónyuges pues, como muestra el cuadro siguiente la misma renta perci-
bida por uno u otro genera distintas cuotas ya que cualquier renta adicional
obtenida por el/la segundo/a perceptor/a queda sujeta al tipo marginal
del/de la principal. En este cuadro, se comparan las cuotas correspondientes
a un salario de 14.500 euros anuales de cada cónyuge según la forma de tri-
butación elegida.

Salario Salario Cuota Cuota Cuota Cuota en Cuota en
1er/a 2o/a conjunta atribuida al atribuida trib. indiv. trib. indiv.

percept. percept. 1er/a al 2o/a 1er/a 2o/a

percept. percept. percept. percept.

14.500 - 906 906 - 1.700 -

14.500 14.500 3.760 906 2.853 1.700 1.700

Se observa que cuando en la unidad familiar sólo hay un/a perceptor/a, la
cuota de ésta renta es más reducida si está sujeta a tributación familiar (906 €)
que si tributase individualmente (1.700 €) pues se beneficia tanto de su
mínimo personal como del/de la cónyuge. Esta cuota reducida (906 €) se atri-
buye al/a la perceptor/a principal, de tal forma que cuando su cónyuge accede
al mercado remunerado con el mismo salario (14.500 €) el aumento de tribu-
tación familiar (3.760 € - 906 € = 2.854 €) corresponde al salario de éste/a
segundo/a, que, si hubiera tributado individualmente, hubiera pagado
1.700 €. Es decir, paga un exceso de 1.154 € (2.854 € – 1.700 €). 

Este exceso de cuota se puede expresar como porcentaje de la cuota de tri-
butación individual, que en el presente caso, vendría dado por la siguiente
expresión (en tanto por uno):

Exc = [(4) – (5)] / [5]

Que sustituyendo por las expresiones [4] y [5], queda:

Exc = [Y1 · (t’c - tc) + Y2 · (t’c – t2) – R · (2 t’c – 2 tc – t2)] / (Y2 – R) · t2
cuya representación gráfica, para distintos valores de Y1 e Y2 se presenta a
continuación:
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Exceso de tributación (%) del/de la segundo/a percepor/a.
Tributación acumulada

Fuente: elaboración propia.

Los puntos de la curva ofrecen el exceso de cuota al que está sujeto el/la
segundo/a perceptor/a según el importe de sus ingresos. Así, por ejemplo,
el punto “A” de la curva muestra que para unos ingresos del/de la
segundo/a perceptor/a de 0,75 APW su cuota excede en el 157,2% a la que
le correspondería si tributase individualmente.

5.2 Propuesta de un índice para medir el grado 
de discriminación de la tributación familiar

Si partimos del principio de equidad impositiva por el cual, en el seno de la
unidad familiar, se ha de cumplir que la percepción de una determinada
cuantía de renta queda sujeta a la misma cuota tributaria independiente-
mente del miembro que la obtenga, esto significa que existirá discriminación
hacia alguno de sus miembros cuando el principio no se cumpla. 

En el apartado anterior se han puesto de manifiesto las causas que generan
la penalización fiscal del/de la segundo/a perceptor/a de la unidad familiar.
Por tanto, resulta fundamental medir el grado de ésta con el fin de poder
hacer comparaciones de los diferentes sistemas fiscales, tanto entre países
como de la evolución dentro de un país (análisis cross country y cross section).
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Ahora bien, es menester aclarar que no es posible determinar el grado de
discriminación que la tributación acumulada, el splitting o el cociente fami-
liar presentan, pues cada uno de estos sistemas de tributación se aplica en
la práctica de forma diferente. Así, por ejemplo, Alemania, Luxemburgo,
Portugal e Irlanda han adoptado el splitting como sistema de tributación,
pero entre cada uno de estos países existen diferencias en sus parámetros de
aplicación, lo que lleva a diversos grados de discriminación, como se verá
más adelante. Las características del impuesto personal sobre la renta que-
dan definidas por el conjunto de los elementos y parámetros que lo confi-
guran: rentas gravables, gastos deducibles, reducciones en base, tipos de la
tarifa, deducciones, etc. Por tanto, no es posible afirmar, por ejemplo, que
el splitting presenta un grado de discriminación en contra del/de la
segundo/a perceptor/a mayor o menor que el cociente familiar, ya que esto
depende no sólo de la forma en que se calcula la cuota del impuesto sino
también del resto de los parámetros que intervienen en su cuantificación.
Por el contrario, sí se puede llegar a la conclusión de que tal impuesto, por
ejemplo en Alemania (splitting), es más discriminatorio que el impuesto
francés (cociente familiar) o menos que el portugués (splitting asimismo); e
incluso se puede medir el grado de esta penalización fiscal. 

Como se ha visto anteriormente, la penalización fiscal de las rentas obteni-
das por el/la segundo/a perceptor/a puede ser expresada como el exceso de
tributación imputado a este/a contribuyente en comparación con el
impuesto que debería pagar en caso de tributar individualmente; es decir,

E = cuota imputada a 2º/ª perceptor/a – cuota 2º/ª perceptor/a 
en tributación individual 

Que expresado como tanto por ciento de la cuota del/de la segundo/a per-
ceptor/a, resulta ser

E (%) = [cuota imputada a 2º/ª perceptor/a – cuota 2º/ª 
perceptor/a en tributación individual] / [cuota 2º/ª perceptor/a 

en tributación individual]

El gráfico siguiente muestra este exceso en el caso de tributación familiar
acumulada; la cuota imputada al/a la segundo/a perceptor/a está represen-
tada por la línea naranja y la cuota correspondiente a la tributación indivi-
dual por la línea azul. La diferencia entre ambas corresponde al exceso de
tributación sufrido por este/a contribuyente (flecha vertical).
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Exceso pagado por el/la 2º/ª perceptor/a. Tributación familiar acumulada

Fuente: elaboración propia.

De esta manera, el exceso de tributación soportado por el segundo perceptor en
la tributación acumulada viene reflejado por el área encerrada entre las curvas
representativas de las cuotas (Se), tal y como se muestra en el siguiente gráfico:

Exceso pagado por el 2º perceptor. Tributación familiar acumulada

Fuente: elaboración propia.
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Si no existiera exceso de tributación, ambas curvas se confundirían y el área
encerrada sería cero. De esta forma, a medida que crece la discriminación
fiscal el área aumenta y plasma gráficamente el exceso de tributación sufrida
por el/la segundo/a perceptor/a de ingresos en la unidad familiar.

La relación entre el área Se (exceso de tributación) y el área encerrada por la
curva representativa de la cuota del/ de la segundo/a perceptor/a en la tri-
butación individual S2 ofrece una medida del grado del grado de penaliza-
ción fiscal soportado por este/a contribuyente:

I0 = Se / S2

Los valores que toma el índice así calculado varían entre cero e infinito. Si
hacemos la transformación 

I = I0 / (I0 + 1) 

verificándose que

I = 1 / (1 + 1 / I0)

Es decir,

I = Se / S’2

Siendo S’2 = Se + S2, queda 

I = 1 – (S2 / Se + S2)

Cuyos valores oscilan entre cero y uno.

El índice así calculado ofrece una medida de la discriminación relativa de las
rentas obtenidas por el segundo perceptor. Al ser calculado como una rela-
ción entre áreas se convierte en un guarismo adimensional y se convierte en
un instrumento válido para realizar comparaciones entre impuestos persona-
les con muy diferentes estructuras, como ocurre en la Unión Europea. 

Analíticamente, se puede expresar de la siguiente manera:

I = [ � f’2 (y) · dx - � f2 (y) · dx] / � f’2 (y) · dx [1]

Siendo f’2 (y) y f2 (y) las funciones representativas de las cuotas imputada e
individual del segundo perceptor.

Para funciones discontinuas, como las utilizadas en el presente trabajo, se
habrá de utilizar la expresión (véase gráfico siguiente)

I = � (yi+1 – yi) · [ (C’2 (i+1) - C2 (i+1)) + (C’2 (i) - C2 (i)) ] / 2 [2]
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Exceso pagado por el 2º perceptor. Tributación familiar acumulada

Fuente: elaboración propia.

Hasta aquí se ha tenido en consideración que los rendimientos del/ de la per-
ceptor/a principal se mantenían constantes e iguales a 1 APW, pero como se
ha visto anteriormente que en muchos sistemas fiscales la discriminación
sufrida por el/la segundo/a perceptor/a es también una función de la renta
obtenida por el/la primero/a (Z), es decir

E = f (Y, Z)

Siendo Z la renta del perceptor principal.

Por tanto, la expresión [1] anterior será

I = [�� f’2 (y , z) · dx · dz - �� f2 (y , z) · dx · dz] / �� f’2 (y , z) · dx· dz

Cuya representación gráfica, en lugar de ser un área como en el caso ante-
rior, es el volumen de la figura adjunta, al tratarse de un espacio tridimen-
sional de variables: cuota (c), ingresos del/de la perceptor/a principal (z) e
ingresos del segundo perceptor (y). 
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2º perceptor
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3 APW

Fuente: elaboración propia.

Pueden existir otras variables que afecten a la determinación de la cuota
imputada al segundo perceptor, a la discriminación y al índice. En la imposi-
ción personal sobre la renta de algunos países –es el caso de España e Ita-
lia– el número de hijos e hijas modifica la cuota imputada, por lo que el
índice vendría representado por el volumen encerrado por una hipersuperfi-
cie tetradimensional.

I = [ ��� f’2 (y , z, h) · dx · dz · dh - ��� f2 (y , z) · dx · dz· dh] 
/ ��� f’2 (y , z) · dx· dz· dh

En el IRPF español, la base imponible se cuantifica a partir de la suma de los
rendimientos netos de cada cónyuge (Z, Y), el estado civil (e), el número de
hijos/as (h), la edad de los/las menores a cargo (a), la edad de los/las con-
tribuyentes (b) y el número de personas mayores que conviven en la unidad
familiar (m), por lo que la función que define la cuota imputada al/a la
segundo/a perceptor/a tiene la siguiente formación:

C’2 = f (z, y, e, h, a, b, m)

Cuya representación gráfica es una hipersuperficie situada en un espacio
octodimensional. Como consecuencia, el índice I vendrá expresado por 

I = [ ��� ...� f’2 (z, y , e , h … m) · dz · dy ··· dm -  ��� ...� f2
(z, y , e , h … m), z) · dz · dy ··· dm] 

/ ��� ...� f’2 (z, y , e , h … m) · dz · dy ··· dm
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Lo que pone de manifiesto la complejidad del impuesto personal sobre la
renta en España.

Como consecuencia de lo anterior, los valores del índice varían entre cero y
uno. El mínimo (cero) corresponde a aquellas figuras impositivas que no pre-
sentan discriminación hacia el/la segundo/a perceptor/a, aumentando el
valor del índice a medida que la penalización crece. Así, un tributo que pre-
senta un índice superior a otro, señala que el primero discrimina en mayor
medida que el segundo.

5.3 Cálculo del índice para algunos de los diferentes 
impuestos sobre la renta existentes en la Unión Europea

En este apartado se ofrece la aplicación del índice a los diferentes impuestos
sobre la renta existentes en algunos países de la Unión Europea: reflejada
por medio de la representación gráfica de las áreas Se y S2 así como del valor
del índice I calculado a partir de la expresión [6], en el caso de un matrimo-
nio sin hijos/as en el que el/la perceptor/a principal obtenga unos ingresos
brutos equivalentes a 1 APW, dado que en la mayoría de los países las varia-
bles que configuran el índice de discriminación es exclusivamente la renta de
los perceptores, Y1 e Y2. Por tanto, se toma la expresión [6] para el cálculo
de los índices de discriminación en los países objeto del análisis.

España: tributación acumulada 

Se ha tomado como ejemplo de tributación acumulada el IRPF español bajo
el supuesto de declaración conjunta. El exceso de tributación sufrido por
el/la segundo/a perceptor/a se debe, como se ha indicado anteriormente,
de que sus rentas quedan gravadas, como mínimo, con el tipo marginal
del/de la perceptor/a principal y sin reducción alguna, ya que la que le
correspondería (mínimo personal) se la aplica su cónyuge. En tributación
individual éste/a perceptor/a podría reducirse el importe del mínimo perso-
nal y aplicar la escala de gravamen desde el tipo marginal inferior. 

El gráfico adjunto representa las áreas Se (naranja) y S2 (azul). El valor del
índice calculado con la expresión I = Se / S’2 asciende a 0,6696.
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Exceso pagado por el 2º perceptor. Tributación familiar acumulada

Fuente: elaboración propia.

Como consecuencia de ello, el índice de discriminación asciende a 0.5931,
con lo que resulta ser el segundo más elevado de los doce países europeos
estudiados. Además, en el caso español, esta discriminación es más significa-
tiva cuanto mayor es la renta del/de la perceptor/a principal, consecuencia
de su mayor tipo marginal.

Alemania: sspplliittttiinngg
Exceso pagado por el 2º perceptor 

Fuente: elaboración propia.
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El splitting alemán presenta un índice de discriminación de 0,6343, que se
podría clasificar como medio. No llega a ser tan elevado como el de la tribu-
tación acumulada pero indica que el trasvase de carga tributaria del/de la per-
ceptor/a principal hacia el/la segundo/a perceptor/a resulta significativo para
rendimientos en torno a 1 APW. Al ingresar al mercado laboral, las rentas
del/de la segundo/a perceptor/a se añaden a las rentas que su cónyuge le ha
imputado (es decir, el 50% de las suyas) por lo que quedan sujetas a un tipo
marginal superior que al que le corresponderían en tributación individual. 

Francia: cociente familiar

El cociente familiar francés es un splitting en el que el coeficiente está en fun-
ción de la tipología familiar y del número de personas dependientes. En el caso
de matrimonios sin hijos/as el coeficiente es 2, por lo que cabría esperar que
el índice de discriminación del impuesto francés fuera idéntico del alemán.
Pero esto no ocurre así porque, como se ha indicado anteriormente, el grado
de discriminación de un impuesto no sólo depende de la unidad contribuyente
adoptada, sino también del resto de los parámetros que lo configuran.

Exceso pagado por el 2º perceptor. Cociente familiar

Fuente: elaboración propia.

De esta forma, el cociente familiar francés aplicado a un matrimonio sin hijos/as
presenta un índice de discriminación de 0,7054, más elevado que el alemán,
o lo que es lo mismo, el impuesto francés discrimina más al/ a la segundo/a
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perceptor/a que el alemán. Si el cociente de la unidad familiar crece, la dis-
criminación aumenta, pues el impuesto pagado por un/a único/a percep-
tor/a disminuye. Cualquier aumento de la tributación como consecuencia de
los ingresos procedentes de un/a segundo/a perceptor/a será mayor cuanto
más elevado sea el cociente familiar.

Suecia: individual

Suecia presenta el ejemplo más claro de la tributación individual. El impuesto
personal es totalmente individualizado y no se contemplan traslaciones de
rentas entre los miembros de la unidad familiar ni tampoco reducciones ni
deducciones impositivas, lo que lo convierte en un tributo en el que no se
produce discriminación alguna. Otra característica propia de este impuesto
es la ausencia de las circunstancias personales y familiares a la hora de cal-
cular la cuota tributaria: el gasto directo y las prestaciones de servicios de
carácter universal sustituyen a los gastos fiscales. 

Exceso pagado por el 2º perceptor. Suecia (Tributación individual)

Fuente: elaboración propia.

Como se puede apreciar en el gráfico anterior, el índice de penalización
del/de la segundo/a perceptor/a en el caso sueco es cero.
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Valores del índice de penalización fiscal para doce países 
de la Unión Europea

En los países analizados anteriormente, puede observarse que los que pre-
sentan menor valor en el índice de penalización son aquellos que ha adop-
tado la tributación individual y, por el contrario, los que tienen un índice
elevado son los que mantienen la tributación familiar, aunque sea con carác-
ter opcional. Este hecho revela que cualquier forma de tributación distinta
de la individual discrimina al/a la segundo/a perceptor/a de rentas de la
familia y puede alterar su decisión a la hora de entrar en el mercado laboral
o incrementar su participación.

Si se cruzan los índices de discriminación con la variable “tasa de actividad
de las mujeres casadas” se obtiene el gráfico y cuadro siguientes:

Tasa de actividad de las mujeres casadas e índice de penalización fiscal,
2007
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Tasa de actividad

mujeres casadas Índice

Finlandia 60,8 0,0000

Suecia 69,7 0,0000

Reino Unido 57,3 0,0000

Austria 55,8 0,2100

Dinamarca 63,9 0,2174

Bélgica 48,9 0,4531

Portugal 64,0 0,5154

Alemania 55,3 0,6343

España 47,6 0,6696

Francia 53,6 0,7054

Correlación -0,6032

Fuente: elaboración propia a partir de Eurostat 2008.

Cada punto del gráfico representa un país concreto y su situación refleja la
tasa de actividad de las mujeres casadas (eje horizontal) y el índice de discri-
minación del impuesto personal (eje vertical). Cuanto mayor sea la tasa de
actividad, el punto representativo del país se situará más a la derecha; si su
grado de discriminación es elevado, el punto se situará en la parte superior.
De esta forma, un país con una alta tasa de actividad de las mujeres casa-
das y un reducido índice se sitúa en la parte inferior derecha del “mapa”,
como es el caso de Suecia y Finlandia. 

El coeficiente de correlación entre las dos variables es de –0.6032, de lo cual
parece desprenderse que existe una relación entre ambas variables, aspecto
que debería ser estudiado con mayor profundidad, sin olvidar que la fiscali-
dad no es el único y principal factor, pues hay otros de gran peso que inci-
den en la actividad de las mujeres casadas, como el diseño del Estado del
bienestar, la estructura económica de cada país, su mercado laboral.

5.4 Evolución del índice de discriminación en las reformas 
del IRPF 

Desde una perspectiva de género vamos a analizar en este apartado si el
IRPF español ha evolucionado, como consecuencia de las últimas refor-
mas, hacia un tratamiento más favorable para el/la segundo/a percep-
tor/a cuando se opta por la declaración conjunta. Para ello se calcula el
índice de discriminación fiscal para los parámetros del IRPF aplicables en
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cada ejercicio fiscal desde la reforma de la Ley 40/1998, cuyos resultados se
ofrecen en la tabla incluida a continuación. 

Ejercicio fiscal Índice

Ley 40/1998 (1999) 0,743

Ley 46/2002 (2003) 0,727

Ley 46/2002 (2006) 0,685

Ley 35/2006 (2007) 0,718

Fuente: elaboración propia.

En el ejercicio 1999, primer año de vigencia de la reforma introducida por la
Ley 40/1998, el índice alcanzó el valor de 0,743 (porcentaje muy superior al
presentado en el Territorio Fiscal Común). Posteriormente, en el año 2003
entró en vigor la reforma parcial del IRPF, introducida por la Ley 46/2002, que
modificó entre otros aspectos la tarifa del impuesto, rebajando los tipos mar-
ginales mínimo (del 18% al 15%) y máximo (del 48% al 45%, al eliminar el
último tramo de la tarifa) a la vez que aumentó el tamaño de los tramos de la
tarifa, lo que afectó a la progresividad del tributo –reduciéndola– y elevó el
índice de penalización fiscal a un valor de 0,727. Pero, para el ejercicio corres-
pondiente al año 2006, al mantenerse los parámetros establecidos por la Ley
46/2002 y deflactar los tramos de la escala de gravamen un 4% –para corre-
gir el efecto de la inflación–, disminuirá el valor del índice hasta el 0,685. Esta
tendencia decreciente, observada en los últimos años, quebrará con la reciente
Ley, pues el índice ascenderá hasta 0,718, sin alcanzar el valor de 0,743,
máximo del periodo observado.

El análisis de este incremento no deja de ser complejo debido a que la
nueva Ley altera la estructura del cálculo de la base liquidable. No sólo
cambia los tipos y los tramos de la escala de gravamen sino también el
efecto en la cuota íntegra del mínimo personal y familiar que queda sujeto
al tipo marginal más bajo de la tarifa (que a su vez se incrementa del 15%
al 24%) en lugar de al máximo correspondiente a la unidad contributiva,
como ocurría anteriormente. Éstos son los principales motivos del aumento
de la penalización del/de la segundo/a perceptor/a. Recuérdese que toda
reforma de la escala de gravamen en la que se aumenten los tipos margina-
les inferiores afecta a todos los contribuyentes pero en mayor proporción a
aquellos/as que se sitúan en los primeros tramos de la tarifa y que, como se
puso de manifiesto en otros trabajos, son mayoritariamente las mujeres
(Villota y Ferrari, 2004). De esta manera, la nueva Ley 35/2006, de 28 de
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noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modifi-
cación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta
de no Residentes y sobre el Patrimonio, vigente en la actualidad, representa
un retroceso, a pesar de que el legislador es consciente del impacto sobre el
género del impuesto, como se desprende de su Exposición de Motivos:

“En esta consideración de las circunstancias personales y
familiares cabe efectuar una mención a la opción por la tribu-
tación conjunta. La política de no discriminación por razón de
género y razones de simplificación de la gestión del impuesto
podrían justificar su revisión.”

Para añadir, a continuación:

“No obstante, se mantiene su tratamiento actual en el
impuesto para evitar numerosos perjudicados en los matrimo-
nios en los que alguno de sus miembros no puede acceder al
mercado laboral, y por tanto obtiene rendimientos sólo uno
de los cónyuges, como podrían ser los casos de determinados
pensionistas con rentas de cuantía reducida, o de determina-
das familias numerosas.” 

En nuestra opinión, la excusa no es satisfactoria pues existen diferentes
medidas para evitar el posible perjuicio de las familias con un/a solo/a per-
ceptor/a de ingresos, como puede ser la creación de una reducción o deduc-
ción con carácter transitorio que podrían aplicarse las familias afectadas. 

Para apreciar con más detalle las consecuencias de las modificaciones
comentadas, se puede descomponer el índice en sus dos factores: Se (área
encerrada por la curva representativa del exceso de gravamen) y S’2 (área
encerrada por la curva representativa de la cuota devengada por los ingre-
sos del/de la segundo/a perceptor/a), como se muestra en la tabla incluida
a continuación: 

Normativa Índice Se S’2 S2= Se- S’2
Ley 46/2002 (2006) 0,685 1.586 2.315 729 

Ley 35/2006 (2007) 0,718 1.666 2.321 655 

Fuente: elaboración propia.
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La información anterior permite observar un crecimiento del área Se, lo que
se debe interpretar como un aumento del exceso de tributación en la nueva
Ley, soportado por el/la segundo/a perceptor/a para rentas inferiores a 1
APW (19.096,15 €), mientras que el área S’2 casi permanece invariable, es
decir, la tributación efectiva de este/a contribuyente permanece bastante
estable respecto a la situación anterior. Por consiguiente, el valor del índice
de penalización aumenta con la nueva normativa. 

Otro factor de gran incidencia en la discriminación de las mujeres casadas
que se incrementa (al hacerlo su cuantía) es la reducción por trabajo. Esta
reducción se aplica a aquellos/as contribuyentes que obtengan rendimien-
tos de trabajo dependiente, lo que, en caso de tributación familiar se debe
aplicar para el conjunto de rendimientos de trabajo obtenidos por ambos
cónyuges, como se desprende del artículo 84.1 y 2 de la Ley (idéntico al
artículo 86.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas): 

“1. En la tributación conjunta serán aplicables las reglas generales del
impuesto sobre determinación de la renta de los contribuyentes,
determinación de las bases imponible y liquidable y determina-
ción de la deuda tributaria, con las especialidades que se fijan en
los apartados siguientes. 

2. Los importes y límites cuantitativos establecidos a efectos de la
tributación individual, se aplicarán en idéntica cuantía en la tribu-
tación conjunta, sin que proceda su elevación o multiplicación en
función del número de miembros de la unidad familiar.” 

Para terminar este apartado, cabe reseñar que el efecto de esta norma sobre
el/la segundo/a perceptor/a es nefasto, (por absorber esta reducción (total
o parcialmente) el/la primer/a perceptor/a) porque al acceder al mercado
laboral no puede reducir su remuneración con el mínimo personal, a no ser
que opte por la declaración individual. De esta manera, cuando el/la percep-
tor/a principal obtiene una renta laboral superior a 13.000 € (o sea el 68%
del APW de 2006) si su cónyuge accede a un empleo no puede aplicarse
esta reducción, motivo por el que aumenta la penalización fiscal padecida
por el/la segundo/a perceptor/a de renta de la unidad familiar.
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5.5 Comentario sobre el tratamiento del/de la segundo/a 
perceptor/a en el IRPF

En las páginas anteriores se ha intentado poner de relieve cómo la estructura
del impuesto personal puede ejercer una mayor o menor discriminación en el
tratamiento de las rentas del/de la segundo/a perceptor/a del núcleo familiar
y también se ha comprobado que únicamente los sistemas individualizados
evitan este importante sesgo. En definitiva, lo que se pone de manifiesto es
que la discriminación de las rentas obtenidas por las mujeres casadas se pro-
duce cuando el sujeto pasivo del impuesto se identifica con la familia –y no
con el individuo– en cuyo seno se acumulan las rentas obtenidas por todos
sus miembros. Se trata, por tanto, de una discriminación indirecta, que pro-
cede de un comportamiento social y económico con implicaciones distintas
para hombres y mujeres y que la ley fiscal consolida.

En ocasiones, algunas o todas las rentas obtenidas por las mujeres reciben un
tratamiento fiscal diferenciado de las de los hombres, como ocurre en Bélgica
con la imputación de ciertas rentas a una persona distinta de quien las genera,
concretamente a la que tenga mayores ingresos (perceptor/a principal). De
esta forma, cuando estas rentas son obtenidas por el/la segundo/a percep-
tor/a no quedan sujetas a su tipo marginal sino al del/de la perceptor/a prin-
cipal, que es superior, por lo que soportan una mayor carga impositiva de la
que efectivamente le correspondería en un régimen fiscal totalmente indivi-
dualizado. Otra forma de discriminación fiscal consiste en la aplicación de
reducciones, deducciones y otros parámetros a una persona distinta de su titu-
lar cuando éste/a no se beneficia de ellos, fenómeno que no sólo es propio de
los sistemas de acumulación de rentas sino incluso de algunos individualiza-
dos, como el danés, porque el/la segundo/a perceptor/a puede transferir a su
cónyuge la reducción en la base imponible no utilizada.

Por este motivo es importante determinar si en las rentas que constituyen el
objeto imponible del IRPF español se produce algún tipo de discriminación,
visible cuando se lleva a cabo un análisis con perspectiva de género.

En resumen, se puede decir que el IRPF español se estructura en torno a cinco
fuentes de renta: el trabajo dependiente (o por cuenta ajena), los rendimien-
tos del capital, los rendimientos de actividades económicas (que abarca los
obtenidos por los profesionales, los empresarios a título personal, los agricul-
tores, los deportistas y los artistas), las ganancias y pérdidas patrimoniales y
la imputación de rentas (rentas de inmuebles usados por sus propietarios y
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familiares, transparencia fiscal internacional, etc.). De la lectura del texto
legal no se desprende a primera vista discriminación explícita alguna, aun-
que un análisis más detenido descubre un trato asimétrico en alguna, de
estas fuentes de renta, como se intenta poner de manifiesto a través de estas
páginas.

Por ejemplo, respecto a las rentas generadas por trabajo dependiente es con-
veniente recordar el artículo 141 del Tratado de Ámsterdam, de 1 de junio de
1999 (antiguo artículo 119 del Tratado de Roma, Constitutivo de la Comisión
Económica Europea, CEE), que consagra el principio de igualdad en la retri-
bución de los trabajadores y trabajadoras en los siguientes términos:

“1. Cada Estado miembro garantizará la aplicación del principio de igual-
dad de retribución entre trabajadores y trabajadoras para un mismo
trabajo o para un trabajo de igual valor.

2. A tenor del presente artículo, se entiende por retribución el salario o
sueldo normal de base o mínimo y cualesquiera otras gratificaciones
satisfechas, directa o indirectamente, en dinero o en especie por el
empresario al trabajador en razón de la relación laboral.

La igualdad de retribución, sin discriminación por razón de sexo, sig-
nifica:
a. que la retribución establecida para un mismo trabajo remunerado

por unidad de obra realizada se fija sobre la base de una misma
unidad de medida;

b. que la retribución establecida para un trabajo remunerado por
unidad de tiempo es igual para un mismo puesto de trabajo.

3. El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 251 y
previa consulta al Comité Económico y Social, adoptará medidas para
garantizar la aplicación del principio de igualdad de oportunidades e
igualdad de trato para hombres y mujeres en asuntos de empleo y
ocupación, incluido el principio de igualdad de retribución para un
mismo trabajo o para un trabajo de igual valor.

4. Con objeto de garantizar en la práctica la plena igualdad entre hom-
bres y mujeres en la vida laboral, el principio de igualdad de trato no
impedirá a ningún Estado miembro mantener o adoptar medidas que
ofrezcan ventajas concretas destinadas a facilitar al sexo menos repre-
sentado el ejercicio de actividades profesionales o a evitar o compen-
sar desventajas en sus carreras profesionales.”
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A la luz de este artículo, se puede afirmar que la retribución de los/as tra-
bajadores/as no sólo debe abarcar los conceptos contenidos en el punto
dos del artículo 141 citado anteriormente, sino también las cargas fiscales
a las que están sujetas estas rentas que, como hemos visto, pueden resul-
tar distintas para los hombres y las mujeres, dado que la retribución es, en
esencia, la remuneración que se obtiene a cambio de la realización de un
trabajo y que esta retribución neta puede ser distinta por causa de una fis-
calidad no neutral respecto a la relación familiar en la que se encuentra el
sujeto pasivo.

Por otra parte, el párrafo cuarto del artículo citado deja la puerta abierta a
los Estados miembros para tomar medidas de discriminación positiva a favor
del género menos representado en el mercado laboral para disminuir las des-
ventajas en la carrera profesional.
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6. EVOLUCIÓN DEL TIPO DE FAMILIA
EN ESPAÑA Y EN LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN
CON ESPECIAL REFERENCIA A
LA PENALIZACIÓN FISCAL DE
LAS FAMILIAS MONOPARENTALES

En este apartado, queremos subrayar en primer lugar la importancia creciente
de las familias monoparentales dentro de la realidad social española y castella-
noleonesa y, en segundo lugar, la necesidad de individualizar la imposición
sobre la renta para terminar con la penalización fiscal soportada por este tipo
de familia desde la década de los noventa, considerando que en un 80% de
los casos está constituida por mujeres. Por último, se propone una deducción
fiscal compensatoria y se analiza el coste recaudatorio que implicaría para las
arcas de la Junta de Castilla y León la implantación de esta medida. 

6.1 Evolución del tipo de familia en España y en 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León

Es indudable que en España los hogares7 con un solo perceptor de renta han
ido perdiendo peso gradualmente. La Encuesta de Población Activa (EPA) del
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7 Según el Censo de Población de 1991 se considera hogar a la unidad formada por la tota-
lidad de los individuos que están inscritos en una misma vivienda familiar o alojamiento y se define
como familia al grupo de personas (dos o más) que, residiendo en la misma vivienda familiar com-
parten algunos gastos en común y están vinculadas por lazos de parentesco, ya sean de sangre o
políticos, independientemente de su grado [...] Según la definición censal, la familia precisa al menos
de dos personas emparentadas para su constitución, por lo que no podrán existir por definición
familias unipersonales ni formadas por dos o más individuos sin emparentar. La idea del núcleo
familiar corresponde a una concepción restringida de la familia, limitada a los vínculos de paren-
tesco más estrechos. Existen cuatro tipos de núcleo familiar: matrimonio o pareja sin hijos; matrimo-
nio o pareja con uno o más hijos; padre con uno o más hijos y madre con uno o más hijos. Para
formar parte del núcleo familiar, los hijos deben ser solteros y no estar emparejados.
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año 1994 muestra que la proporción de viviendas familiares con uno, dos,
tres, cuatro o más perceptores/as de ingresos es de 48,1%, 35,9%, 10% y
3’5% respectivamente, y un 2,5% no tiene perceptor/a alguno/a8.

Si analizamos los datos de la EPA diez años más tarde (2004) se puede obser-
var que la proporción de viviendas familiares con uno, dos, tres o cuatro y más
perceptores de ingresos ha sufrido una variación importante, pues es del
41,8%, 40’7%, 11,43% y 4% respectivamente, con un 2% en el que no
figura perceptor/a9. Los datos anteriores permiten observar el descenso, en
más de seis puntos porcentuales, experimentado por las viviendas familiares
con un/a solo/a perceptor/a, al tiempo que aumenta en casi cinco puntos por-
centuales el número de viviendas familiares con dos perceptores y en casi dos
puntos las de tres o más, como muestra la tabla inserta a continuación:

Encuesta de Población Activa. Viviendas familiares por número 
de perceptores de ingresos y total de personas (miles)

Total Ninguno Uno Dos Tres 4 y más

Total 14.282,7 285,4 5.973 5.816,1 1.632,4 575,7

Unipersonales

Una persona 2.260,4 125,8 2.134,6 - - -

Total unipersonales 2.260,4 125,8 2.134,6

Pluripersonales

Dos personas 3.886,2 75,7 1.718,2 2.092,3 - -

Tres personas 3.372,4 45,1 936,4 1.784,6 606,2 -

cuatro o más 4.763,6 38,8 1.183,9 1.939,3 1.026,2 575,7

Total pluripersonales 12.022,2

Fuente: Encuesta de Población Activa. Segundo Trimestre 2004.
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8 Para mayor información sobre este tema véase Paloma de Villota e Ignacio Ferrari “La
individualización de derechos fiscales y el nuevo Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas”
en M. Carpio (coordinador) Política fiscal y familia. Fundación Argentaria. Colección Economía
Española. Madrid 1999, p. 197-218.

9 Se ha utilizado la EPA de 2004 en lugar de otras fuentes más actuales para homologar
temporalmente las distintas fuentes utilizadas en este estudio.
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Los datos de la EPA de 2007 consolidan la persistencia de esta tendencia con
la disminución del número viviendas familiares con un solo perceptor/a a
una proporción del 39’3% y un aumento de los que tienen dos perceptores
a 42’5%. 

Además de este cambio, es necesario subrayar la creciente importancia cuan-
titativa que están adquiriendo las familias monoparentales en nuestra realidad
social, fundamentalmente las encabezadas por mujeres. El número de hoga-
res constituidos por una persona adulta y uno o varios hijos e hijas ha aumen-
tando de forma paulatina durante los últimos años.

Esta realidad social es a la que se refiere la Comisión Europea en el Cuarto Pro-
grama al indicar a los Estados miembros que sus políticas fiscales y sociales han
de tener en cuenta la organización social de la familia y no sólo aquella en la
que “el hombre era el único que aseguraba la subsistencia del hogar”. Por
tanto, no tener en cuenta o discriminar cualquier tipo de núcleo familiar dis-
tinto del tradicional supone apartarse de las recomendaciones de la Comisión
e ignorar la tendencia sociológica actual. Asimismo, es preciso tener presente
que entre las familias monoparentales predominan las constituidas por muje-
res con hijos e hijas a su cargo tal y como los Censos de Población de los años
1991 y 2001 evidencian, lo que implica que un trato distinto a estas familias
supone una clara discriminación de género.

Núcleos familiares en España (Censo de 1991)

Total núcleos familiares 10.308.765

Parejas sin hijos solteros 2.502.137

Núcleos con hijos 7.806.628

Parejas con hijos solteros 6.667.479

Padre solo con hijos solteros 194.016 (17%)

Madre sola con hijos solteros 945.133 (83%)

Núcleos familiares en España (Censo de 2001)

Total núcleos familiares 11.162.937

Parejas sin hijos solteros 3.042.409

Núcleos con hijos 8.120.528

Parejas con hijos solteros 6.468.408

Padre solo con hijos solteros 322.160 (19,5%)

Madre sola con hijos solteros 1.329.960 (80,5%)

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del Censo 
de Población y Vivienda de 2001.
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De acuerdo con los datos suministrados por el Censo es posible apreciar que
se ha incrementado la presencia de familias monoparentales en el total de
núcleos con hijos e hijas, pues en el año 1991 representaban el 14’6% y en
el 2001 el 20’4%. Y, por otra parte, que en ambos Censos, la proporción de
madres con hijos e hijas solteros/as (familia monomarentales) supera el 80%
del conjunto constituido por este tipo de familias (monoparentales). 

En el caso de Castilla y León se puede decir que presenta una situación social
similar, aunque la proporción de madres solas con descendientes es ligera-
mente inferior (dos puntos porcentuales) a la media estatal: 78.5% y 80’5%
respectivamente.

Núcleos familiares en Castilla y León (Censo de 2001)

Total núcleos familiares 666.835 100,00%

Parejas sin hijos solteros

(Biparentales sin hijos/as) 186.550 27,98%

Núcleos con hijos 480.285 72,02%

Parejas con hijos solteros

(Biparentales con hijos/as) 376.858 56,51%

Monoparentales/monomarentales 103.427 15,51%

Padre solo con hijos solteros

(Monoparentales) 22.195

Madre sola con hijos solteros

(Monomarentales) 81.232
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7 LA INDIVIDUALIZACIÓN EN EL IRPF 
Y LA PENALIZACIÓN FISCAL SEGÚN
EL TIPO DE FAMILIA

7.1 La individualización en el IRPF
Tras la aprobación de la Ley 40/1998 cabe preguntarse cómo refleja esta
norma legislativa las recomendaciones de la Comisión Europea. En nuestra
opinión, no solamente mantiene la tributación opcional sino que la nueva
estructura del impuesto reduce el número de casos en los que la tributación
individual es más conveniente para las familias con más de un/a perceptor/a
y penaliza, en comparación con otros núcleos familiares, a la familia mono-
parental. Es decir, reconoce por un lado la realidad social en la que las fami-
lias formadas por el padre o madre soltero, viudo o separado, y uno o más
hijos han adquirido importancia cuantitativa desde el punto de vista socio-
lógico pero este núcleo familiar resulta discriminado frente a la familia tradi-
cional al otorgarle un peor tratamiento fiscal, pese a que formalmente la Ley
del nuevo Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas declara que recae
sobre la persona individual:

“La estructura general del Impuesto se diseña [...] conside-
rando como contribuyente a la persona física, tal y como exige
la doctrina del Tribunal Constitucional10. 

Pero a renglón seguido manifiesta su apuesta por la tributación conjunta de
la familia como sujeto pasivo del impuesto:

Sin embargo, la ley tiene muy en cuenta que el contribuyente
forma parte de una familia cuya protección merece un trata-
miento fiscal favorable para lo que, además de la configuración
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10 Párrafo cuarto del apartado IV del Preámbulo de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del
Impuesto sobre la renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias.
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del mínimo familiar antes referido, se articulan otras medidas
tendentes a este fin (declaración conjunta, exención de pen-
siones por alimentos, deducción por inversión en la vivienda
habitual, tributación favorable de las pensiones en favor de
los hijos/as)11.

Estas medidas de protección a la familia, parte de las cuales ya se recogían
en la anterior legislación, como la deducción por inversión en vivienda,
benefician tan sólo a las familias monoparentales que proceden de la rup-
tura de uniones legales (es decir, divorciados), pero no así a viudos/as y
padres/madres solteros con hijos/as a su cargo a los que no se adjudican
pensiones por alimentos ni pensiones a favor de los hijos/as, que resultan ser
los menos beneficiados por el nuevo IRPF.

Se puede representar gráficamente cuándo interesa a una familia biparental
optar por una u otra modalidad de declaración. El gráfico siguiente repre-
senta el “mapa de opción” con la línea de indiferencia que separa las dos
alternativas ofrecidas en el impuesto. El eje de abscisas corresponde a la base
imponible total del matrimonio y el de ordenadas a la base imponible del/de
la primer/a perceptor/a, expresado como porcentaje de la base total. Toda
unidad familiar en la que ambos cónyuges obtengan rendimientos sujetos al
IRPF estará situada en un punto A del espacio (en este caso, del primer cua-
drante) definido por las coordenadas (B, p) en el que B es la base imponible
global de la unidad familiar y p la base imponible del primer perceptor
(expresada como porcentaje de la base global B). Este punto A puede caer
en la zona sombreada, en cuyo caso la opción más económica sería la decla-
ración individual. Por el contrario, si el punto A se sitúa fuera de la zona
sombreada, la mejor opción sería la declaración conjunta. Si es coincidente
con la línea de separación de las dos áreas o línea de indiferencia, las dos
opciones son idénticas, pues pagarían exactamente la misma cantidad.
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11 El autor destaca el texto en color.
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Tributación individual versus conjunta. 
Matrimonio (dos perceptores) sin hijos

Fuente: elaboración propia.

De la observación del gráfico se desprende que el sistema español favorece
a las familias con un/a único/a perceptor/a de ingresos o cuando el sesgo
entre los ingresos de los cónyuges sea acusado pues la opción de la tributa-
ción resulta más económica.

En la realidad de la aplicación del tributo, el gráfico anterior se complica como
consecuencia que las circunstancias personales y familiares que entran en
juego en la cuantificación de la base imponible y cuya incidencia sobre la
cuota depende del nivel de renta. Por tanto, la curva de indiferencia del grá-
fico anterior, que traza la frontera entre declaraciones individuales y conjun-
tas, no es única, ya que existen tantas curvas como circunstancias personales
y familiares se puedan presentar. En el gráfico siguiente se dibujan las curvas
de indiferencia correspondientes a matrimonios sin hijos/as, con dos y con
cuatro, respectivamente. Se observa que la opción de la tributación acumu-
lada amplía su influencia a medida que crece el número de hijos/as o, más
correctamente, el importe de la reducción de la base imponible, reducción
que no sólo depende de los descendientes sino también de los ascendientes,
de la edad del/de la contribuyente, etc.
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Tributación individual verus conjunta. Según composición familiar

Fuente: elaboración propia.

Como consecuencia de lo anterior, los/las contribuyentes que optan por la
declaración conjunta lo hacen porque la renta del/de la segundo/a per-
ceptor/a es reducida o nula. Por tanto, en una primera aproximación se
podría admitir la hipótesis de que toda declaración conjunta presentada lo
ha sido porque la renta de la persona que la firma es muy superior a la de
su cónyuge.

7.2 La penalización fiscal según el tipo de familia 
Otro parámetro que colabora fuertemente a la discriminación del/de la
segundo/a perceptor/a es la reducción de la base imponible por importe de
3.400 € cuando se opta por la tributación familiar (artículo 84.2.3º de la
Ley), lo que podría denominarse como “reducción por matrimonio o convi-
vencia” y que es claramente un reconocimiento a favor de la familia tradi-
cional, pues las familias monoparentales solo pueden aplicarse 2.150 €. 
En el caso del IRPF español, así como en otros impuestos personales euro-
peos, el valor del índice de discriminación fiscal varía con el número de
hijos/as, al estar determinada la cuantificación de la base imponible por la
conjunción de diferentes factores: nivel de renta, edad del contribuyente,
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composición familiar, personas dependientes, etc. (Villota y Ferrari 2004).
Los valores obtenidos para una familia con dos hijos/as (con un/a menor de
tres años) son los siguientes: 

Índice de discriminación fiscal según la composición familiar 

Normativa 0 hijos/as 2 hijos/as 

Ley 40/1998 (1999) 0,743 0,815 

Ley 46/2002 (2003) 0,727 0,816 

Ley 46/2002 (2006) 0,685 0,780 

Ley 35/2006 (2007) 0,718 0,836 

Fuente: elaboración propia.

Se observa que los valores del índice aumentan con el número de hijos/as
aunque no en la misma proporción. Es de destacar la escasa diferencia entre
los valores calculados para la Ley 40/1998 y la Ley 46/2002 cuya razón se
encuentra en el fuerte aumento de los mínimos familiares entre 1999 y
2003. No obstante, se puede apreciar que la legislación del IRPF más discri-
minatoria es la que acaba de entrar en vigor en enero de 2007.
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8. LA PENALIZACIÓN FISCAL A LAS FAMILIAS
MONOPARENTALES

Como es conocido, el sistema tributario español, tal y como se configura en
la actualidad, tiene su origen en la Ley 40/1977, de 14 de noviembre, de
Medidas Urgentes de Reforma Fiscal, con la que arrancó una reforma en
profundidad como nunca se había producido en nuestro país. Una de las pri-
meras figuras impositivas que alumbró la reforma fue el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas articulado en la Ley 44/1978. En esta norma,
se configura el impuesto como un tributo sintético en el que todas las ren-
tas, independientemente de su origen, quedan gravadas por la misma escala
de gravamen, y familiar, en el que la familia se considera el centro de impu-
tación de todas las rentas. La Ley consideraba dos tipos de familia: las bipa-
rentales y las monoparentales, y afirmaba al respecto: 

“Constituye la unidad familiar: 
1. Los cónyuges y, si los hubiese, los hijos menores legíti-

mos, legitimados, naturales reconocidos y los adopta-
dos, estén o no emancipados, con excepción de los que
con el consentimiento de los padres vivan independien-
temente de éstos. 

2. En los casos de nulidad, disolución del matrimonio o
separación judicial, el cónyuge y los hijos que, cum-
pliendo cualquiera de las condiciones a que se refiere el
número anterior, estén confiados a su cuidado. 

3. El padre o madre solteros y los hijos que reúnan los
requisitos a que se refiere el anterior apartado 1) y
estén confiados a su cuidado.” 

El tratamiento fiscal de ambas formas familiares era idéntico al estar some-
tidas a la misma escala de gravamen sin reducción o deducción alguna. Por
consiguiente no se estableció ninguna discriminación entre ellas. 

Años después se producirá un punto de inflexión con el cambio radical en la
tributación personal marcado por la Sentencia del Tribunal Constitucional de
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20 de febrero de 1989. En ella se consideró que varios artículos del enton-
ces vigente IRPF eran inconstitucionales al argumentar que la declaración
familiar obligatoria se apartaba del espíritu de la Carta Magna. Como con-
secuencia de ello, se iniciará un proceso de profunda reforma del Impuesto,
cuya redacción definitiva se plasmó en la Ley 18/1991, de 6 de junio, que
introdujo en nuestra legislación fiscal la tributación opcional, vigente en la
actualidad. La opción ofrecida al contribuyente fue la tributación individual
o familiar, manteniendo esta última todas las características de la declaración
conjunta anterior: acumulación de rentas, responsabilidad subsidiaria de
ambos cónyuges, etc., al igual que la misma tipología familiar:

“Constituyen modalidades de unidad familiar, las siguientes: 

La integrada por los cónyuges no separados legalmente, y si
los hubiere: 

•• Los hijos menores, con excepción de los que, con el con-
sentimiento de los padres, vivan independientes de éstos. 

•• Los hijos mayores de edad incapacitados judicialmente
sujetos a patria potestad prorrogada. 

•• La formada por el padre o la madre y los hijos que reú-
nan los requisitos a que se refiere la regla anterior.” 

Para atraer contribuyentes hacia esta forma de declaración, se exigía la apli-
cación de una escala de gravamen distinta para cada caso, siendo más redu-
cida la familiar. Y la tributación seguía siendo la misma para familias
monoparentales y biparentales. 

El IRPF, regulado por la Ley 18/1991, sufrió pocas alteraciones hasta la
reforma del impuesto por la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, que modelará
un tributo con menores rasgos progresivos al consolidar su carácter dual (en
la que no todas las rentas quedan igualmente sujetas a la misma escala de
gravamen), transformar las deducciones en cuota en reducciones en base
imponible, reducir los tipos impositivos, en especial los marginales superiores,
etc. Otra novedad importante es el trato discriminatorio otorgado, desde
entonces, a las familias monoparentales frente a las biparentales.

La gran diferencia con la Ley anterior (18/1991) radica en que, previamente
las familias monoparentales aplicaban, para calcular la cuota del impuesto, la
misma escala de tributación conjunta que las unidades familiares biparentales,
mientras que en la Ley 40/1998 el mínimo personal de las monoparentales se
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reduce a 900.000 pesetas (5.409 €) en lugar de 1.100.000 pesetas (6.611 €)
de las biparentales. Este cambio de criterio supone un agravio comparativo
para las aproximadamente 285.500 familias monoparentales que declararon
en el año 1996 al no poder seguir gozando por más tiempo de la misma
reducción impositiva que las biparentales. 

El cuadro y gráfico incluidos a continuación, considerando dos niveles de
ingresos distintos, refleja esta penalización. 

Tributación de las familias monoparentales y biparentales con ingresos
de 21.000 y 30.000 euros

21.000 30.000

Ley 18/91 monoparental 2.343,95 4.868,20

Ley 18/91 biparental 2.343,95 4.868,20

Ley 40/98 monoparental 2.313,90 4.748,00

Ley 40/98 biparental 2.253,80 4.627,79

Ley 35/06 monoparental 1.413,36 3.685,60

Ley 35/06 biparental 1.113,36 3.335,60

Fuente: elaboración propia.

En el ejemplo aquí barajado se compara a familias monoparentales y bipa-
rentales con un/a hijo/a menor de tres años y dos niveles salariales distintos
(brutos) de 21.035 € y 30.050 € respectivamente; es posible apreciar cómo
el trato a las mismas en la Ley 18/1991 es neutral ante cualquier tipo de
familia, mientras que las leyes posteriores (Ley 40/1998 y Ley 35/2006) per-
judican claramente a las encabezadas por un/a solo/a progenitor/a. Si se
considera que disponen de un salario bruto de 21.035 €, ambas familias
deberán abonar la misma cantidad (2.343,95 €), de acuerdo con la norma-
tiva de la Ley 19/1991, manteniendo un trato paritario para un salario de
30.050 € pues la cuota líquida es de 4.868,20 €; por el contrario, no ocu-
rre lo mismo con la Ley 40/1998, pues las familias monoparentales quedan
sujetas a un gravamen mayor que el de las familias biparentales: 14% y 8%
para los salarios barajados. La Ley 35/2006 mantiene el trato desigual, exis-
tiendo una diferencia de tributación de 300 y 350 euros para los niveles sala-
riales de 21.035 € y 30.050 € respectivamente.

LA PENALIZACIÓN FISCAL A LAS FAMILIAS MONOPARENTALES 119

IRPF Tere  23/3/09  13:10  Página 119



Tributación de las familias monoparentales y biparentales con ingresos
de 21.000 y 30.000 euros

Fuente: elaboración propia.

Este efecto perjudicial sobre las familias monoparentales con un/a hijo/a se
origina también como consecuencia de la sustitución de la deducción en
cuota “por el cuidado de niños” de la Ley 18/1991 por otra reducción en
base por “cada descendiente a cargo menor de 3 años” en la Ley 40/1998,
de manera que se pone de manifiesto, una vez más, que las deducciones en
cuota benefician en mayor medida a los contribuyentes de rentas bajas al tra-
tarse de cuantías fijas e independientes del nivel de ingresos, mientras que las
reducciones de la base benefician a quienes detentan mayores ingresos. 

Los dos gráficos insertos a continuación muestran la pérdida de ingresos
sufrida por este colectivo de contribuyentes con la entrada en vigor de la Ley
40/1998. El primero explicita que en los tramos inferiores del impuesto exis-
ten niveles salariales para los que la combinación del trato discriminatorio
hacia las familias monoparentales, la sustitución de la deducción por hijo/a en
la cuota por otra en la base del tributo y la pérdida de la deducción por guar-
dería no se compensan por la disminución de la tarifa, el establecimiento del
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mínimo personal (900.000 pesetas en el presente caso que, además, es lige-
ramente inferior al mínimo de la escala conjunta de la Ley 18/1991 de
901.000 pesetas, aplicable en el año 1998) y familiar. Esta pérdida fue sufrida
en mayor medida por las familias monoparentales en las que el ingreso pro-
cede de actividades profesionales y empresariales, como representa el
segundo gráfico. Para estos/as contribuyentes la reforma de la Ley 40/1998
aumentó su tributación en una cuantía considerable que, en ocasiones, se
tradujo en un aumento del 145%. 

Comparación entre la ley 18/1991 y la ley 40/1998. 
Trabajadores solteros con un hijo menor de 3 años

Fuente: elaboración propia.
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Comparación entre la ley 18/1991 y la ley 40/1998.
Profesionales/empresarios solteros con 1 hijo menor de 3 años

Fuente: elaboración propia.

Esta distorsión impositiva fue corregida cuatro años después en la Ley
46/2002, de 18 de diciembre, de reforma parcial del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, aunque mantuvo la discriminación de las fami-
lias monoparentales frente a las biparentales. 

La reciente reforma del IRPF por la Ley 35/2006, de 28 de noviembre no ha
supuesto grandes cambios en la evolución seguida durante los últimos años
por el impuesto personal, ya que mantiene su carácter dual, reduce los tipos
marginales superiores y perpetúa la discriminación de las familias monopa-
rentales por el efecto de la reducción fijada a causa del tipo de familia, reco-
gida en el artículo 84.2 y que dice textualmente: 

“3.º En la primera de las modalidades de unidad familiar del
artículo 82 de esta ley [familia biparental], la base imponible,
con carácter previo a las reducciones […], se reducirá en 3.400
euros anuales […]. 

4.º En la segunda de las modalidades de unidad familiar del
artículo 82 de esta ley [familia monoparental], la base imponi-
ble, con carácter previo a las reducciones […], se reducirá en
2.150 euros anuales […].” 
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La reducción por tipo de familia no forma parte de los mínimos exentos, que
no disminuyen, como lo hacían anteriormente, la base imponible. Como
consecuencia de este cambio, el efecto de este beneficio fiscal (por tipo de
familia) aumenta con la renta, de acuerdo con el tipo marginal máximo de
la unidad familiar contributiva. 

Por tanto, el nuevo IRPF mantiene la discriminación sufrida por las familias
monoparentales en comparación con las biparentales, como muestran el
cuadro y gráficos siguientes: 

Discriminación de las familias monoparentales como 
Importe del IRPF pagado

Importe del IRPF pagado por las familias monoparentales y biparentales
con 1 hijo/a menor de 3 años para distintos niveles de ingresos 
(cifras en euros)

Ingresos Brutos (€) 24.000,00 36.000,00 48.000,00 60.000,00 72.000,00 78.000,00

Monoparental 0,00 2.719,60 599,66 10.377,07 15.015,34 17.595,34

Biparental 0,00 2.369,60 5.649,66 9.914,57 14.477,84 17.057,84 

Fuente: elaboración Propia.

LA PENALIZACIÓN FISCAL A LAS FAMILIAS MONOPARENTALES 123

Monoparental Biparental

Ingresos brutos (miles €)

0
24 36 48 60 72 78

5

10

15

20

Im
pu

es
to

 (m
ile

s 
€

)

IRPF Tere  23/3/09  13:10  Página 123



Se recuerda, que en el nuevo texto legislativo, los restantes beneficios fisca-
les para adecuar el impuesto a las circunstancias personales y familiares del
contribuyente (mínimos personales, familiares, ascendientes y descendien-
tes, discapacidad, etc.), vienen a resultar equivalentes a deducciones de la
cuota íntegra, dado que en la mecánica de liquidación del tributo, se les
debe aplicar el tipo mínimo de la escala de gravamen y, por tanto, estos
beneficios o gastos fiscales resultan independientes del nivel de renta del
contribuyente. 
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9. EL IRPF EN LA JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN: COMPETENCIAS Y DEDUCCIONES
AUTONÓMICAS EN EL IRPF

La Constitución Española en su artículo 157 establece el marco del sistema
de financiación de las Comunidades Autónomas, determinando que
mediante ley orgánica podrá regularse el ejercicio de las competencias finan-
cieras, las normas para resolver conflictos que pudieran surgir y las posibles
formas de colaboración financiera entre las Comunidades Autónomas y el
Estado. En aplicación de este precepto, estas competencias se regularon por
Ley Orgánica 8/1980 de Financiación de las Comunidades Autónomas
(LOFCA) que establece el régimen general de financiación.

El pilar fundamental no obstante será la Ley 21/2001 que da lugar a la
modificación parcial de la LOFCA, inspirada en los principios de generalidad,
estabilidad, suficiencia, autonomía, solidaridad, coordinación y participación
en la Agencia Estatal de Administración Tributaria y en los Tribunales Econó-
micos Administrativos de ámbito regional. En ella también se establece la
cesión de parte de la deuda tributaria del IRPF.

El sistema de financiación amplía las potestades de decisión de las Comuni-
dades Autónomas, tanto en lo referente a la forma de obtención de sus
recursos como a las condiciones de prestación de sus servicios, extendiendo
el ámbito de los tributos susceptibles de cesión (se acordó como novedad la
cesión parcial del IVA y de algunos Impuestos Especiales, además de la cesión
completa de otros). Por otro lado se atribuyen competencias normativas a las
Comunidades Autónomas sobre los tributos cedidos (IRPF, Impuesto sobre el
Patrimonio, Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, impuestos sobre
determinados medios de Transporte e Impuesto sobre la Venta a Minoristas
de determinados hidrocarburos).

El alcance de las competencias normativas del IRPF asignadas a Castilla y
León (como al resto de las comunidades en régimen común) abarca funda-
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mentalmente la escala autonómica aplicable a la base liquidable general y
del ahorro, así como las deducciones sobre la cuota que la comunidad puede
establecer. Estas competencias son amplias, aunque tienen el límite de las
siguientes restricciones:

• La escala autonómica ha de ser progresiva y mantener el mismo
número de tramos que la del Estado. Si una Comunidad no regula para
un periodo impositivo la escala, se aplicará la complementaria que
determine la ley del impuesto.

• Las deducciones creadas deben obedecer a circunstancias personales y
familiares, a inversiones no empresariales y a la aplicación de renta,
siempre que no supongan directa o indirectamente, una minoración del
gravamen efectivo de alguna o algunas categorías de renta.

En relación a estas deducciones, las competencias normativas abarcarán
también la determinación de:

• La justificación exigible para poder practicarlas.
• Los límites de la deducción.
• Su sometimiento o no al requisito de comprobación de la situación

patrimonial.
• Las reglas especiales que, en su caso deban tenerse en cuenta en los

supuestos de tributación conjunta, periodo impositivo inferior al año
natural y determinación de la situación familiar.

La Ley 21/2001 establece también como novedad que la financiación recaerá
también sobre las retenciones soportadas por los contribuyentes residentes en
su territorio no obligados a declarar que no hayan solicitado la devolución.

Además de las leyes mencionadas, están las leyes específicas de cesión de
los tributos a cada una de las Comunidades, la Ley 18/2001 General de
Estabilidad Presupuestaria, la Ley 22/2001 reguladora de los Fondos de
Compensación Interterritorial, el Real Decreto Ley 12/2005 por el que se
aprueban determinadas medidas urgentes en materia de financiación, la Ley
15/2006 de reforma de la ley General Presupuestaria, la Ley Orgánica
3/2006 complementaria de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria y la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2006 que establece normas
sobre la financiación.
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Deducciones autonómicas en Castilla y León

Los Contribuyentes que tengan su residencia habitual en el territorio de la
Comunidad de Castilla y León podrán aplicar en 2007 (también en 2008) las
siguientes deducciones:

1. Por familia numerosa
Las familias numerosas, podrán deducirse la cantidad establecida para
cada periodo por el hecho de tener esta condición el último día del
periodo impositivo. El concepto de familia numerosa a estos efectos es
el establecido en la legislación estatal (Ley 40/2003 de 18 de noviem-
bre de protección a las familias numerosas). La cuantía se incrementa
cuando alguno de los cónyuges o descendientes a los que se compute
para cuantificar el mínimo por descendientes tenga un grado de dis-
capacidad igual o superior al 65%.

El importe de la deducción que proceda también se verá incrementado
en 110 euros por cada descendiente a partir del cuarto, inclusive,
siempre que les sea de aplicación el mínimo por descendientes.

Esta deducción se aplicará por el/la contribuyente con quien convivan
los restantes miembros de la familia numerosa. Cuando éstos convi-
van con más de un contribuyente, el importe de la deducción, en caso
de tributación individual, se prorrateará por partes iguales en la decla-
ración de cada uno de ellos.

Para la aplicación de esta deducción, el/la contribuyente deberá estar
en posesión de la documentación acreditativa de la condición de fami-
lia numerosa expedida por el órgano competente en la materia de la
Junta de Castilla y León.

2. Por nacimiento o adopción de hijos
Por cada hijo nacido o adoptado, el contribuyente tendrá derecho a
una deducción que se irá incrementando en función del número de
hijos. A efectos de determinar el número de orden del hijo nacido o
adoptado, se tendrá en cuenta al hijo nacido y a los restantes hijos, de
cualquiera de los dos progenitores, que convivan con el contribuyente
en la fecha del devengo del impuesto, se computarán a estos efectos
tanto los que lo sean por naturaleza como por adopción.
Cuando ambos progenitores o adoptantes tengan derecho a la aplica-
ción de la deducción, su importe, en caso de declaración individual, se
prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno de ellos.
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3. Por adopción internacional
El derecho a esta deducción se obtendrá por cada hijo adoptado en el
periodo impositivo en el que se haya inscrito la adopción en el Regis-
tro Civil, siempre que se trate de una adopción de carácter internacio-
nal. Se entenderá que la adopción tiene carácter internacional cuando
se realice según la legislación vigente y de acuerdo con los tratados
suscritos por España. 
Cuando exista más de un contribuyente con derecho a practicar la
deducción, el importe se prorrateará por partes iguales en la declara-
ción de cada uno de ellos.
Esta deducción es compatible con la de nacimiento o adopción de hijos.

4. Por cuidado de hijos menores
La cuantía de la deducción será el 30% de las cantidades satisfechas
en el periodo impositivo por los contribuyentes que, por motivos de
trabajo ,por cuenta propia o ajena, tengan que dejar a sus hijos meno-
res al cuidado de una persona empleada de hogar o en guarderías o
centros escolares, con un límite máximo establecido, tanto en tributa-
ción individual como conjunta.

Los requisitos para la aplicación son los siguientes:
• Que a la fecha del devengo del impuesto los hijos a los que sea de

aplicación el mínimo por descendientes tengan menos de cuatro años
de edad.

• Que ambos padres realicen una actividad por cuenta propia o ajena,
por la cual estén dados de alta en el correspondiente régimen de la
Seguridad Social o Mutualidad.

• Que, en el supuesto de que la deducción sea aplicable por gastos de
custodia por una persona empleada de hogar, ésta esté dada de alta
en régimen especial de empleados de hogar de la Seguridad Social.

• Que la base imponible general mas la base imponible del ahorro menos
el mínimo personal y familiar no supere las cantidades establecidas.

• Cuando más de un contribuyente tenga derecho a la aplicación de
esta deducción respecto de los mismos descendientes, su importe se
prorrateará entre ellos por partes iguales.

En el caso de haberse percibido subvenciones públicas por este con-
cepto, el importe total de la deducción más la cuantía de las subven-
ciones percibidas, no podrá superar, para el mismo ejercicio, el importe
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total del gasto efectivo, minorándose en este caso el importe máximo
de la deducción en la cuantía necesaria.

5. Por contribuyentes de 65 años o más afectados por minusvalía

Tendrá derecho a esta deducción el contribuyente con edad igual o supe-
rior a 65 años afectado por un grado de minusvalía igual o superior al
65% siempre que, además, concurran las siguientes circunstancias:
• Que la suma de la base imponible general y la base del ahorro del

contribuyen te menos el mínimo personal y familiar no supere los
límites establecidos.

• Que el contribuyente sea usuario de residencias públicas o concer-
tadas en la Comunidad.

• Que el grado de discapacidad se acredite mediante certificación
expedida por el organismo competente en la materia.

6. Por adquisición de vivienda por parte de los jóvenes en núcleos rurales

La cuantía de la deducción será el 5% de las cantidades satisfechas en
el periodo impositivo por la adquisición o rehabilitación de la vivienda
que vaya a constituir la residencia habitual del contribuyente en el
territorio de la Comunidad.

La aplicación de la deducción está condicionada al cumplimiento de
los requisitos que, con carácter general, establece la normativa estatal
reguladora del IRPF, incluido el que se refiere a que el importe com-
probado del patrimonio del contribuyente al finalizar el periodo de la
imposición exceda el valor que arrojase su comprobación al comienzo
del mismo al menos en la cuantía de las inversiones realizadas. Deben
cumplirse simultáneamente los siguientes requisitos:
• Que el contribuyente tenga su residencia habitual en la Comunidad

y que a la fecha del devengo del impuesto tenga menos de 36 años.
• Que se trate de su primera vivienda habitual. Se considera que el

contribuyente adquiere su primera vivienda cuando no dispusiera ni
hubiera dispuesto de ningún derecho de plena propiedad igual o
superior al 50% sobre otra vivienda.

• Que la vivienda esté situada en un municipio de la Comunidad que-
dando excluidos los que excedan de 10.000 habitantes y los que
tengan más de 3.000 y que disten menos de 30 km de la capital de
la provincia.
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• Que se trate de una vivienda de nueva construcción o de una reha-
bilitación, calificada como actuación a proteger, de conformidad con
la legislación vigente.

• Que la adquisición o rehabilitación de la vivienda se produzca a par-
tir del 1 de enero de 2005.

• Que la base imponible general mas la base imponible del ahorro
menos el mínimo personal y familiar no superen los límites estable-
cidos para tal circunstancia.

La base máxima de la deducción estará constituida por las cantidades
satisfechas para la adquisición o rehabilitación de la vivienda, incluidos
los gastos que hayan corrido a cargo del comprador y, en caso de
financiación ajena, la amortización, los intereses, el coste de los instru-
mentos de cobertura de riesgo del tipo de interés variable de los pres-
tamos hipotecarios y demás gastos derivados de la misma.

El importe máximo de la deducción es igual al importe anual estable-
cido como límite para la deducción por inversión en vivienda habitual
contemplada en la normativa estatal del IRPF.

7. Por cantidades donadas a Fundaciones de Castilla y León para 
la recuperación del Patrimonio Histórico, Cultural y Natural

La deducción será del 15% de las cantidades donadas con las siguien-
tes finalidades:
• Rehabilitación o conservación de bienes que se encuentren en terri-

torio de Castilla y León, que formen parte del Patrimonio Histórico
Español o del Patrimonio Cultural de Castilla y León y que estén ins-
critos en el Registro General de Bienes de Interés Cultural o inclui-
dos en el Inventario General a que se refiere la Ley 16/1985 de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español.

• Recuperación, conservación o mejora de espacios naturales y luga-
res integrados en la Red Natura 2000 ubicados en el territorio de
Castilla y León, cuando se realicen a favor de las Administraciones
Públicas así como de las entidades e instituciones dependientes de
las mismas.

Para la aplicación de la deducción el contribuyente tiene que estar en
posesión de la justificación documentada de la donación realizada con
los requisitos establecidos en el artículo 24 de la ley 49/2002.
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8. Por cantidades invertidas en la Recuperación del Patrimonio 
Histórico, Cultural y Natural de Castilla y León

El contribuyente residente en la Comunidad podrá deducirse el 15%
de las cantidades invertidas con las siguientes finalidades:
• Las cantidades destinadas por los titulares de bienes inmuebles ubi-

cados en el territorio de la Comunidad a la restauración, rehabilita-
ción o reparación de los mismos siempre que concurran las siguientes
condiciones:

Que dichos inmuebles estén inscritos en el Registro general de Bienes
de Interés Cultural o inventariados de acuerdo con la Ley de Patrimo-
nio Cultural de Castilla y león.

Que las obras de restauración, rehabilitación o reparación hayan sido
autorizadas por el órgano competente de la Comunidad Autónoma o,
en su caso por el Ayuntamiento correspondiente.
• Las cantidades destinadas por los titulares de bienes naturales ubica-

dos en espacios naturales y lugares integrados en la Red Natura 2000.

La base máxima conjunta de las deducciones relativas al Patrimonio
Histórico, Cultural y Natural no podrá exceder del 10% de la suma de
la base liquidable general y de la base imponible de ahorro del contri-
buyente. Este límite actúa de forma separada e independiente del
límite del 10% aplicable a las mismas deducciones generales, contem-
plado en la normativa estatal del IRPF.

9. Por alquiler de vivienda habitual para jóvenes

Los jóvenes menores de 36 años podrán deducir el 15% de las canti-
dades satisfechas en el periodo impositivo en concepto de alquiler de
vivienda habitual, con el límite establecido. La deducción se elevará al
20% de las cantidades satisfechas, cuando la vivienda habitual esté
situada en núcleos rurales. Es decir, en cualquier municipio de la
Comunidad, excluidos los siguientes:
• Los que excedan de 10.000 habitantes.
• Los que tengan más de 3.000 habitantes y que disten menos de 30 km

de la capital de provincia.

La aplicación de la deducción esta condicionada además a que la base
imponible general más la base imponible del ahorro menos el mínimo
personal y familiar no supere los límites establecidos.
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10. Fomento del autoempleo de las mujeres y los jóvenes
Los jóvenes menores de 36 años a la fecha de devengo del impuesto
y las mujeres, cualquiera que sea su edad12, que causen alta en el
censo de obligados tributarios durante el periodo impositivo y man-
tengan dicha situación durante un año podrán aplicarse la deducción
por fomento al autoempleo.

Cuando los contribuyentes señalados en el párrafo anterior tengan
su domicilio fiscal en núcleos rurales, es decir en cualquier municipio
de la Comunidad Autónoma excluidos los que exceda de 10.000
habitantes y los que tengan más de 3.000 habitantes y que disten
menos de 30 km de la capital de la provincia.

En ambos casos, la actividad económica debe desarrollarse en el
territorio de la Comunidad.

EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS EN CASTILLA Y LEÓN 
DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO. UNA PROPUESTA A FAVOR DE 

LAS MUJERES ASALARIADAS

134

12 El autor destaca el texto en cursiva.

IRPF Tere  23/3/09  13:10  Página 134



10. El IRPF 
en Castilla y León

IRPF Tere  23/3/09  13:10  Página 135



IRPF Tere  23/3/09  13:10  Página 136



10. EL IRPF EN CASTILLA Y LEÓN

10.1 Liquidaciones presentadas 
En el año 2005, la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) regis-
tró 16.474.152 liquidaciones por el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas (IRPF), correspondientes al ejercicio anterior, las cuales pertenecían
tanto a contribuyentes obligados a presentar declaración del IRPF13, como
a los no obligados/as (borradores de declaración confeccionados por la
AEAT confirmados o suscritos por los contribuyentes) y a las comunicacio-
nes con derecho a devolución de cantidades no sujetas al impuesto.
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13 En el ejercicio 2004 estaban obligados a presentar declaración del IRPF, con carácter
general, todos los contribuyentes que hubiesen obtenido en dicho año rentas sujetas al impuesto,
con excepción de aquellos que se encontrasen en alguna de las siguientes circunstancias:

1. Cuando únicamente hubiesen obtenido las siguientes rentas:
a) Rendimientos íntegros del trabajo que no superasen la cantidad de:

• 22.000 euros anuales, si procedían de un único pagador o cuando, procediendo
de varios pagadores, la suma de las cantidades percibidas del segundo y restantes pagadores, por
orden de cuantía, no superasen en su conjunto la cantidad de 1.000 euros anuales o, en caso de
pensionistas, que sus únicos rendimientos del trabajo consistieran en prestaciones pasivas y la deter-
minación del tipo de retención aplicable se hubiese realizado de acuerdo con el procedimiento espe-
cial establecido en el reglamento del impuesto.

• 8.000 euros anuales, en los siguientes supuestos: Cuando los rendimientos ínte-
gros del trabajo procediesen de varios pagadores, siempre que las cantidades percibidas del segundo
y siguientes, por orden de cuantía, superasen en su conjunto la cantidad de 1.000 euros anuales,
con la única excepción de los pensionistas con dos o más pagadores mencionados en el punto ante-
rior; cuando se hubiesen percibido pensiones compensatorias del cónyuge o anualidades por ali-
mentos no exentas o cuando el pagador de los rendimientos no estuviese obligado a retener.

b) Rendimientos íntegros del capital mobiliario y ganancias patrimoniales, siempre que
unos y otras hubiesen estado sometidas a retención o ingreso a cuenta y su cuantía global no
hubiese sido superior a 1.600 euros anuales.

c) Rentas inmobiliarias imputadas derivadas de la mera titularidad de un único inmue-
ble urbano de uso propio, así como rendimientos íntegros del capital mobiliario no sujetos a reten-
ción derivados de Letras del Tesoro y subvenciones para la adquisición de viviendas de protección
oficial o de precio tasado, con el límite conjunto de 1.000 euros anuales.

2. Cuando obtuviesen exclusivamente rendimientos del trabajo, del capital (mobiliario o
inmobiliario), de actividades profesionales y ganancias patrimoniales, hasta un importe máximo
conjunto de 1.000 euros anuales.
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La evolución de las liquidaciones presentadas en el Territorio Fiscal Común
(TFC) durante el período 2000-2004 ha sido la siguiente:

Evolución del número total de liquidaciones del IRPF 2000/2004.
Territorio Fiscal Común

Ejercicios Liquidaciones Variación

2000 14.297.387 2,89%

2001 14.903.943 4,24%

2002 15.481.382 3,87%

2003 15.985.781 3,26%

2004 16.474.152 3,06%

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra
IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

La distribución por género del/de la declarante de las liquidaciones presen-
tadas en el Territorio Fiscal Común (TFC) y en Castilla y León se exponen en
el gráfico siguiente y muestra una gran similitud entre ambos pues en el TFC
el 62,18% de las mismas fueron declaradas por hombres y el 37,82% por
mujeres, mientras que en Castilla y León, de las 1.083.206 liquidaciones pre-
sentadas (6,58% del TFC), las proporciones fueron del 65,3% y del 34,7%.

Liquidaciones presentadas en 2004

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.
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A. LIQUIDACIONES INDIVIDUALES Y CONJUNTAS

Como consecuencia de la Sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de
febrero de 1989, que consideró inconstitucional la tributación conjunta obli-
gatoria, y tras un breve período transitorio, en 1992 (primer año de aplica-
ción de la Ley 18/1991, de 6 de junio) el IRPF quedó configurado como un
tributo individual con la posibilidad de optar por la acumulación de rentas en
la unidad familiar. Esta medida se completó con la aplicación de una escala
específica de gravamen y mayores límites para algunos gastos y deducciones
fiscales en los casos de tributación conjunta, lo que ofrecía una ventaja eco-
nómica a las familias biparentales con un único/a preceptor/a de ingresos. 

La normativa vigente en el año 2004 (Real Decreto Legislativo 3/2004)
mantiene la posibilidad de optar por la tributación conjunta, toda vez que
en 1999 se abandonó la escala de tipos distinta para esta modalidad y se
sustituyó por el concepto de “renta mínima”, no sujeta a gravamen y plas-
mada en los mínimos denominados personal y familiar, que siguen otor-
gando un mejor tratamiento a la tributación familiar biparental con un solo
perceptor. Esta forma de configurar el IRPF manteniendo la tributación fami-
liar supone la permanencia de la discriminación fiscal padecida por las muje-
res casadas que optan por este tipo de declaración, como se ha expuesto en
el apartado “La discriminación fiscal del/de la segundo/a perceptor/a” de
este trabajo.

Desde que comenzó el régimen de declaración opcional, el número y pro-
porción de declaraciones individuales ha venido aumentando de manera
continuada a la par que decrecen las conjuntas, pero siempre existirán mien-
tras la tributación familiar no desaparezca en su configuración actual, es
decir, mientras siga favoreciendo a las familias biparentales con un/a único/a
preceptor/a de ingresos o con una gran desproporción de rentas cuando son
dos los perceptores.

En el territorio fiscal común las declaraciones conjuntas e individuales se
reparten de forma bastante asimétrica según el sexo del/de la contribu-
yente, como se observa en el gráfico siguiente:

EL IRPF EN CASTILLA Y LEÓN 139

IRPF Tere  23/3/09  13:10  Página 139



Liquidaciones presentadas por tipo de declaración IRPF 2004. 
Territorio Fiscal Común

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

Las declaraciones presentadas por los hombres son muy equilibradas res-
pecto a su forma de tributar (el 41,3% son conjuntas y el 58,7% son indi-
viduales), hecho que contrasta con las presentadas por mujeres en las que
predominan de forma muy acusada las declaraciones individuales: 88,2%
frente a 11,8% de conjuntas.

Distribución de las declaraciones presentadas según su forma de declarar.
Territorio Fiscal Común

Sexo Conjuntas Individuales Total

Hombres 25,7% 36,5% 62,0%

Mujeres 4,5% 33,3% 38,0%

Total 30,2% 69,8% 100,0%

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, 
declarantes.

La explicación de este comportamiento se puede hallar en el hecho que la
gran mayoría de las declaraciones conjuntas se presentan por el marido
quien “atribuye el género masculino” a la declaración, sea o no el único per-
ceptor de ingresos de la unidad familiar.
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Por su parte, el perfil presentado por la Junta de Castilla y León es diferente
pues el porcentaje de declaraciones conjuntas presentadas por los hombres
asciende al 56,2% (porcentaje muy superior al presentado en el Territorio Fis-
cal Común) frente al 43,8% de individuales, mientras que las mujeres presen-
tan el 9,8% de sus declaraciones bajo la modalidad conjunta y el 90,2%,
individual, como muestra el gráfico y cuadro incluidos a continuación.

Liquidaciones presentadas por tipo de declaración IRPF 2004. 
Castilla y León

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

Sexo Conjuntas Individuales Total

Hombres 28,6% 36,7% 65,0%

Mujeres 3,4% 31,3% 35,0%

Total 32,0% 68,0% 100,0%

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, 
declarantes.

La explicación de esta mayor proporción de hombres que presentan decla-
ración conjunta en Castilla y León en comparación con el territorio fiscal
común, puede atribuirse a una menor tasa de ocupación femenina en esta
Comunidad Autónoma y a la declaración de unos salarios inferiores a los
masculinos, en comparación con el TFC, que pueden hacer más atractiva,
desde el punto de vista de la “racionalidad económica” la opción por la tri-
butación conjunta (recuérdese las situaciones específicas de división intrafa-
miliar de la renta en el apartado “La individualización en el IRPF y la
penalización fiscal según el tipo de familia”).
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Desafortunadamente, con las actuales estadísticas fiscales no es posible indi-
vidualizar las rentas obtenidas por cada perceptor cuando se opta por la tri-
butación conjunta y, por tanto, distinguir las familias biparentales con un
único perceptor de ingresos de las que tienen dos. 

Otro aspecto fundamental a tener en cuenta en el análisis de la forma de tri-
butación elegida por los y las contribuyentes es que, en las estadísticas fiscales,
bajo la denominación de “declaración conjunta” se esconden dos realidades
sociales muy distintas: la familia biparental (“integrada por los cónyuges no
separados legalmente”14), con uno o con dos perceptores, y la monoparental
(“en los casos de separación legal, o cuando no existiera vínculo matrimonial,
la formada por el padre o la madre y todos los hijos que convivan con uno u
otro”15). De éstas, la mayoría son monomarentales, como se vio detenida-
mente en un apartado anterior; por ello, resulta indispensable su desglose: 

Distribución de las liquidaciones presentadas por tipo de tributación

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.
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14 Artículo 84.1.1ª del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo (BOE de 10 de
marzo).

15 Artículo 84.1.2ª Real Decreto Legislativo 3/2004.
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Del análisis de la muestra de contribuyentes de Castilla y León se desprende
que la gran mayoría de las declaraciones conjuntas las presentan hombres,
con una proporción en concepto de familias monoparentales del 2,4% (es
decir, 7.462), mientras que las mujeres presentan, bajo esta modalidad, una
proporción mucho más elevada, pues el 35,5% de sus declaraciones corres-
ponde a familias monomarentales (13.081 en total).

Número y proporción de declaraciones desglosadas por tipo de unidad
contribuyente y sexo

Individuales Biparentales Monoparentales Total

Hombre 397.565 301.816 7.462 706.843

Mujer 339.454 23.808 13.081 376.343

Total 737.019 325.624 20.543 1.083.186

Hombre 36,7% 27,9% 0,7% 65,3%

Mujer 31,3% 2,2% 1,2% 34,7%

Total 68,0% 30,1% 1,9% 100,0%

Distribución de las liquidaciones conjuntas según tipo de familia y sexo
del declarante en Castilla y León
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Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

Con todo lo visto anteriormente, podemos resumir los rasgos más destaca-
dos de las declaraciones presentadas en Castilla y León:

1. La casi totalidad de las declaraciones conjuntas presentadas por los
hombres corresponden a familias biparentales.

2. Más del cincuenta por ciento de las declaraciones conjuntas presen-
tadas por mujeres corresponden a familias monomarentales.

3. El número de familias monomarentales (20.543) dobla prácticamente
al de las familias monoparentales (12.106).

B. ESTADO CIVIL Y CIRCUNSTANCIAS FAMILIARES
DE LOS/LAS DECLARANTES

En Castilla y León la mayoría de los y las contribuyentes del IRPF están casa-
dos, pues se registraron 472.558 hombres y 189.911 mujeres que declara-
ron dicho estado civil, seguidos de solteros y solteras con 198.362 y 119.387
respectivamente. En el caso de viudos y viudas, cabe destacar el mayor
número de mujeres (50.095) que de hombres (18.754), pero no así de divor-
ciados y separados que superaron, aunque con escasa diferencia, a divorcia-
das y separadas, 17.174 a 16.966.
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Declarantes por estado civil y sexo. Castilla y León

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

Los porcentajes relativos de estas cifras ponen de manifiesto la distinta com-
posición de las declaraciones presentadas por hombres y mujeres desde la
perspectiva del estado civil, como se refleja en el siguiente gráfico de áreas. 

Declarantes por estado civil y sexo. Castilla y León

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.
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Grosso modo se puede decir que dos de cada tres hombres están casados
(66,9%) y el tercero es soltero (28,1%), viudo (2,7%), separado o divor-
ciado (2,4%). Por su parte, el perfil presentado por las mujeres es bien dis-
tinto: la mitad están casadas (exactamente el 50,5%) y la otra mitad solteras
(31,7%), viudas (13,3%) y separadas o divorciadas (4,5%).

Respecto al número de descendientes, las 1.083.206 liquidaciones presen-
tadas en Castilla y León reflejaron que un número total de 349.218 hombres
y mujeres que dijeron que tenían “descendientes fiscales”, es decir, aquellos
que tienen derecho a reducción en la base imponible16, cuyo desglose se
ofrece en el cuadro siguiente:

Número de declarantes que dicen tener descendientes con derecho 
a reducción

0 hijos 1 hijo 2 hijos 3 hijos 4 hijos 5 o más Total

Hombres 458.196 124.348 107.401 14.660 1.761 482 706.847

Mujeres 246.753 67.605 55.024 6.291 569 117 376.359

Total 704.949 191.953 162.425 20.951 2.330 598 1.083.206

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

La distribución de estos declarantes según el sexo es muy similar, predomi-
nando en ambos casos aquellos sin ningún descendiente (más de dos por
cada tres declarantes), seguido de los que tienen un hijo (17,6% de los hom-
bres y 18,0% de las mujeres) y, con porcentajes muy similares, los que tie-
nen dos hijos (15,2% y 14,6%). Los hombres y mujeres que declaran tres
hijos son relativamente pocos en comparación con las cifras anteriores pues
representan el 2,1% y 1,7%, respectivamente. Las proporciones se reducen
drásticamente para un mayor número de descendientes, por lo que se puede
afirmar que son cifras residuales.
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16 Que el descendiente sea menor de 25 años (salvo que se trate de descendientes disca-
pacitados), soltero, que conviva con el contribuyente, con rentas inferiores a 8.000 euros anuales y
que no presente independientemente declaración del IRPF, ni haya solicitado devolución de dicho
impuesto.
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Distribución de los desecendientes declarados

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

En referencia a la edad de los descendientes declarados, el gráfico siguiente
revela que 65.773 declarantes dicen tener al menos un/a hijo/a con menos de
tres años, de los que el 65% pertenecen a declaraciones efectuadas por varo-
nes (42.718) y el 35% por mujeres (23.055). Como se observa, el mayor
número de declaraciones con hijos corresponden a aquellas que dicen tener al
menos un/a hijo/a de 3 a 16 años de edad, seguido de aquellos/as que dicen
tenerlo de edades comprendidas entre los 18 y 25 años.

Edad de los descendientes declarados según el sexo del declarante

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.
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En cuanto al número de descendientes declarados, el mayor número lo pre-
sentan los/as declarantes con un descendiente, seguido de los/as que indi-
can tener dos y así sucesivamente.

En referencia a los ascendientes que conviven con el/la contribuyente y que
dan derecho a la aplicación de la reducción correspondiente17, en el IRPF de
2004 fueron registrados 2.053 mayores de 75 años y 2.516 con edades
comprendidas entre los 65 y 75 años. 

10.2 Principales fuentes de renta
En este apartado se ofrecen los datos básicos de las principales fuentes de
renta, a saber: rentas de trabajo personal, capital inmobiliario, capital mobi-
liario, actividades económicas, incrementos y disminuciones patrimoniales e
imputación de rentas. 

A. LAS RENTAS DEL TRABAJO DEPENDIENTE

En Castilla y León, en el ejercicio 2004, se registraron rendimientos del tra-
bajo en 942.580 declaraciones, lo que supuso un 87% del total de declara-
ciones presentadas, de las que 607.032 corresponden a hombres y 335.548
a mujeres, es decir el 64,4% y 35,6% respectivamente, con una media de
19.067,94 y 14.582,47, lo que supone una diferencia entre sexos (brecha
de género) del 74%.

Prácticamente todas las rentas de trabajo dieron lugar a rendimientos positi-
vos, pues en muy pocos casos los gastos deducibles compensaron o supera-
ron a los ingresos, en total 1.146 declarantes (847 hombres y 299 mujeres).

El rendimiento neto reducido total declarado supuso 15.660,45 millones de
euros, de los que el 70,3% corresponden a los obtenidos por los hombres y
el 29,7% a las mujeres, con un rendimiento medio de 18.117 y 13.837
euros anuales respectivamente y, por tanto, de un gender gap del 76%. 
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17 Según la normativa del IRPF, son ascendientes los padres, abuelos, bisabuelos, etc.
de quienes descienda el/la contribuyente y que estén unidos a éste por vínculo de parentesco
en línea recta por consanguinidad o por adopción, sin que se entiendan incluidas las personas
unidas al contribuyentes por vínculo de parentesco en línea colateral (tíos, o tíos abuelos) o por
afinidad (suegros).

Para dar derecho a la reducción estos ascendientes deberán ser mayores de 65 años y que
no obtengan rentas superiores a 8.000 euros anuales.
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Rendimiento neto reducido del trabajo y número de declarantes

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

B. LAS RENTAS DEL CAPITAL INMOBILIARIO

De acuerdo con la normativa del IRPF, se consideran rendimientos del capi-
tal mobiliario los procedentes de la titularidad de bienes inmuebles rústicos
y urbanos (en su mayoría alquileres) así como de los procedentes de dere-
chos reales que recaigan sobre ellos. El rendimiento neto se obtiene de res-
tar del rendimiento íntegro los gastos que fiscalmente resultan deducibles,
de acuerdo con la normativa del IRPF.

En Castilla y León, en el ejercicio 2004, 90.154 declarantes obtuvieron ren-
dimientos íntegros procedentes del capital inmobiliario, de los que 54.374
eran hombres y 35.780 mujeres, es decir el 60,3% y 39,7%, respectiva-
mente. Pero no todos ellos y ellas presentaron rendimientos netos reducidos,
pues lo hicieron 53.650 hombres y 34.852 mujeres, con una media de 3.886
y 4.362 euros anuales, respectivamente. En definitiva, los rendimientos
netos del capital inmobiliario aportaron a la base imponible global de Casti-
lla y León la cantidad de 360,49 millones de euros, de los que 208,50 millo-
nes de euros fueron declarados por hombres y 151,99 millones de euros por
mujeres.
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Rendimiento neto reducido del capital inmobiliario 
y número de declarantes

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

C. LAS RENTAS DEL CAPITAL MOBILIARIO

Bajo este nombre se encuentran todas las formas de retribución (dineraria o
en especie) del capital propio, la cesión a terceros del mismo, operaciones de
capitalización, de seguros de vida o invalidez, propiedad intelectual, arren-
damientos de muebles y negocios, rentas vitalicias y temporales18, etc.

Del 1.083.206 declarantes de la Comunidad, el 89 por ciento declaran
tener rendimientos íntegros del capital (positivo o negativo), porcentaje
muy similar en hombres (89%) y en mujeres (90%), lo cual tiene como
resultado una aportación conjunta de 715,70 millones de euros de los que
el 64% proceden de declaraciones de hombres y el 36% restante de muje-
res, con una media por declarante del rendimiento de 729 y 754 euros, res-
pectivamente.
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18 A excepción de las adquiridas por herencia o por cualquier otro título sucesorio.
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Rendimiento neto reducido del capital mobiliario y número 
de declarantes

D. LAS RENTAS DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS

La diversidad de actividades realizadas por los/las autónomos/as se recogen
en la normativa del IRPF bajo el epígrafe “Actividades económicas” que
conforme el artículo 25 del RDL 3/2004, de 5 de marzo define los rendi-
mientos obtenidos por el desarrollo:

“del trabajo personal y del capital conjuntamente, o de uno
solo de esos factores, [cuando] supongan por parte del contri-
buyente la ordenación por cuenta propia de medios de pro-
ducción y de recursos humanos o de uno de ambos, con la
finalidad de intervenir en la producción y distribución de
bienes y servicios”.

Y en particular, los rendimientos obtenidos por el desempeño: 

“las actividades extractivas, de fabricación, comercio o pres-
tación de servicios, incluidas las de artesanía, agrícolas, fores-
tales, ganaderas, de construcción, mineras, y el ejercicio de
profesiones liberales, artísticas y deportivas”.

Se contemplan dos formas distintas de cuantificar la base imponible: la esti-
mación directa y la estimación objetiva. En la primera, se calcula el rendi-
miento sujeto al impuesto; para ello es necesario aplicar la normativa
contable vigente con la obligación de llevar libros y registros de acuerdo con
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el Código de Comercio. En la segunda, cuando se opta por la estimación
objetiva, no se requiere contabilidad alguna, y la renta gravable se calcula
en función de unos índices o módulos fijados por el Ministerio de Economía
y Hacienda (véase la Orden HAC/3313/2003, de 28 de noviembre, que
desarrolla los módulos vigentes para 2004). 

Al analizar los datos de la Junta de Castilla y León nos encontramos con un
total de 221.949 declaraciones por rendimientos de actividades económicas,
de las cuales el 74,7% corresponden a hombres y el 25,3% por ciento a
mujeres. Su desglose es el siguiente:

Número de declarantes de rendimientos de actividades económicas

E. directa % E. objetiva % Total %

Hombres 62.264 70,4% 103.190 77,3% 165.454 74,5%

Mujeres 26.165 29,6% 30.330 22,7% 56.495 25,5%

Total 88.429 100,0% 133.520 100,0% 221.949 100,0%

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

De los 133.520 contribuyentes en estimación objetiva, 2.337 presentan rendi-
mientos por actividades agrícolas y por actividades no agrícolas, pues ambos
son compatibles (aunque la estimación directa es incompatible con la objetiva).
Es preciso destacar, asimismo, que las declaraciones con rendimientos de acti-
vidades económicas cubren el 19,4% del total, y que presenta mayor impor-
tancia cuantitativa la estimación objetiva frente a la directa, como pone de
relieve el cuadro anterior. Los datos del mismo muestran también que las acti-
vidades económicas predominan en las declaraciones firmadas por hombres.

Por otra parte, los resultados económicos de las distintas formas de estimación
de la base imponible se pueden comparar a través del rendimiento medio obte-
nido, como recoge la tabla siguiente, en la que llama poderosamente la aten-
ción la enorme diferencia existente entre mujeres y hombres en el rendimiento
medio obtenido en estimación directa.

Rendimiento medio (euros)

Sexo E. directa E. objetiva E. objetiva
(exc. agricultura) agricultura

Hombres 11.334 11.708 4.626

Mujeres 1.611 11.227 4.296

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 
IEF-AEAT, declarantes.
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La explicación a esta asimetría de género, observada en los casos de estima-
ción directa, podría encontrarse en la acumulación de perdidas pues durante
2004, en la Junta de Castilla y León, se registraron 10.608 declaraciones con
rendimientos netos negativos, de las que 7.351 corresponden a hombres y
3.256 a mujeres, con unas pérdidas totales de 50,6 millones de euros y
237,1 millones de euros respectivamente, como se muestra en el cuadro
siguiente:

Número y cuantía de las pérdidas de actividades económicas 
en estimación directa, desagregadas por sexo 

Pérdidas comprendidas entre (€) Hombres (Mill. €) Mujeres (Mill. €) 

0 a 6.000 5.329 11,0 2.439 5,1 
6.000 a 12.000 1.042 9,0 428 3,7
12.000 a 24.000 599 10,0 209 3,4 
24.000 a 60.000 313 11,4 148 5,2
60.000 a 120.000 48 3,8 24 1,8
> 120.000 20 5,5 8 217,9
Total 7.351 50,6 3.256 237,1

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

Es digno de destacar la acumulación del 92% de las pérdidas declaradas por
ocho mujeres que presentan rendimientos negativos superiores a 120.000
euros cada una, con la particularidad que una de ellas superó los 54 millo-
nes de euros.

Con todo lo visto anteriormente, cabe señalar que la totalidad de los rendi-
mientos por actividades económicas ascendieron en la Junta de Castilla y
León a 1.653,25 millones de euros (84% declarados por hombres y 16%
por mujeres) cuyo desglose por tipo de estimación y género se resume en el
gráfico y tablas incluidos a continuación:
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Rendimiento declarado por actividades económicas

Rendimiento en estimación directa y objetiva, según sexo 
del/la declarante (millones de euros)

E. directa % E. objetiva %

Hombres 705,68 94,4% 682,93 75,4%

Mujeres 42,15 5,6% 222,49 24,6%

Total 747,83 100,0% 905,42 100,0%

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

Desglose del rendimiento en estimación objetiva (agrícola y no agrícola),
por sexo del/de la declarante (millones de euros)

E. objetiva % E. objetiva %
(exc agric.) agricultura

Hombres 327,14 69,3% 355,79 82,1%

Mujeres 144,76 30,7% 77,73 17,9%

Total 471,90 100,0% 433,53 100,0%

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.
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En conjunto, la estimación directa arroja un saldo para las arcas de Castilla y
León de 747,83 millones de euros, de los cuales 705,68 millones de euros
proceden de las declaraciones de los hombres y 42,15 millones de euros de
las de mujeres. Con relación a los resultados obtenidos para las declaracio-
nes con estimación objetiva, los rendimientos ascienden a 905,42 millones
de euros; de los que 682,93 millones proceden de declaraciones masculinas
y 222,49 de las femeninas. 

Por otra parte, el desglose de los datos sobre estimación objetiva en sus dos
formas (para actividades agrícolas y para actividades no agrícolas), permite
apreciar que los rendimientos declarados por actividades no agrícolas ascien-
den a 471,90 millones de euros, de los que el 69,3% de los mismos corres-
ponden a declaraciones de hombres y el 30,7% de mujeres; respecto al
conjunto integrado por actividades agrícolas, las declaraciones ascienden a
433,53 millones de euros, de las cuales el 82,1% corresponde a lo declarado
por varones y el 17,9% restante a declaraciones de mujeres.

E. ATRIBUCIÓN E IMPUTACIÓN DE RENTAS

El artículo 10 del Real Decreto Legislativo 3/2004, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, vigente en 2004, regula la atribución de rentas a los contribuyentes del
impuesto: 

“Las rentas correspondientes a las sociedades civiles, tengan o
no personalidad jurídica, herencias yacentes, comunidades de
bienes y demás entidades a que se refiere el artículo 35.4 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se
atribuirán a los socios, herederos, comuneros o partícipes, res-
pectivamente […].”

Y el artículo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
determina que:

“Tendrán la consideración de obligados tributarios, en las
leyes en que así se establezca, las herencias yacentes, comu-
nidades de bienes y demás entidades que, carentes de perso-
nalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un
patrimonio separado susceptibles de imposición.”

Por tanto, los rendimientos obtenidos por todas estas entidades deben
imputarse a los socios o partícipes y, cuando éstos sean sujetos pasivos del
IRPF, deberán reflejarlo en la declaración fiscal. 
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Incluso los inmuebles utilizados por sus propietarios (con la excepción de la
vivienda habitual y el suelo no edificado) generan una renta fiscal sujeta al
IRPF que también forma parte de la base imponible, como establece el artículo
87 del Real Decreto Legislativo 3/2004, del IRPF, que reglamenta la impu-
tación de rentas inmobiliarias:

“En el supuesto de los bienes inmuebles urbanos, calificados
como tales en el artículo 62 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, no afectos a
actividades económicas, ni generadores de rendimientos del
capital inmobiliario, excluida la vivienda habitual y el suelo
no edificado, tendrá la consideración de renta imputada la
cantidad que resulte de aplicar el 2 por ciento al valor catas-
tral, determinándose proporcionalmente al número de días
que corresponda en cada período impositivo.”

El artículo 88 del citado Real Decreto Legislativo 3/2003 es el que regula las
entidades en régimen de atribución de rentas:

“Tendrán la consideración de entidades en régimen de atribu-
ción de rentas aquellas a las que se refiere el artículo 10 de
esta ley y, en particular, las entidades constituidas en el
extranjero cuya naturaleza jurídica sea idéntica o análoga a la
de las entidades en atribución de rentas constituidas de
acuerdo con las leyes españolas.
Las rentas correspondientes a las entidades en régimen de atri-
bución de rentas se atribuirán a los socios, herederos, comune-
ros o partícipes, respectivamente, de acuerdo con lo establecido
en esta sección 2.”

En total, son ocho los conceptos de rentas imputadas regulados en el IRPF,
a saber:

1. Los inmuebles utilizados por sus propietarios, a excepción de la vivienda
habitual y el suelo no edificado.

2. El capital mobiliario.
3. El capital inmobiliario.
4. Las actividades económicas.
5. Los rendimientos de las sociedades en transparencia fiscal.
6. Los rendimientos de las sociedades en transparencia fiscal internacional.
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7. Los derechos de imagen.
8. Los rendimientos de las Instituciones de Inversión Colectiva constitui-

das en paraísos fiscales.

El gráfico y cuadro siguientes recogen los datos más significativos para Cas-
tilla y León sobre rendimientos imputados:

Atribución e imputación de rentas

Rendimientos atribuidos e imputados, según el sexo del/de la declarante
(millones de euros)

Inmuebles % Capital % Capital % Activ % Transparencia %

utiliz. mobiliario inmobiliario Económicas fiscal

propietarios

Hombre 55,2 67,5 2,0 77,9 14,2 54,0 184,0 74,8 1,2 58,2

Mujer 26,6 32,5 0,6 22,1 12,1 46,0 62,2 25,2 0,8 41,8

Total 81,8 100 2,5 100 26,3 100 246,2 100 2,0 100

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

Los datos anteriores ponen de relieve que en esta Comunidad Autónoma
tienen relevancia tres tipos de rendimientos: la renta atribuida por la utiliza-
ción de los inmuebles propios, la imputación del capital inmobiliario y la
imputación de rendimientos por actividades económicas. 
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Cuantitativamente, el rendimiento más importante corresponde a la impu-
tación de actividades económicas que asciende a 246,2 millones de euros,
de los cuales el 74,8% corresponden a declaraciones de hombres. 

Distribución de los rendimientos imputados por actividades económicas,
desagregados por sexo

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

En segundo lugar se encuentra la imputación de los inmuebles utilizados por
sus propietarios, con 81,8 millones de euros, de los que el 67,5% correspon-
den a declaraciones de hombres y el 32,5% a las mujeres. 

Distribución de los rendimientos imputados por los inmuebles,
desagregados por sexo

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.
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La imputación del capital inmobiliario ocupa el tercer lugar, con 26,3 millo-
nes de euros con un reparto muy homogéneo entre hombres y mujeres:
54,0% y 46,0%, respectivamente. 

Distribución de los rendimientos imputados por el capital inmobiliario,
desagregados por sexo

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

La imputación del capital mobiliario resulta ser marginal, pues sólo asciende
a 2,5 millones de euros, distribuidos entre el 77,9% en declaraciones de
hombres y el 22,1% en las de mujeres. 

Distribución de los rendimientos imputados por el capital inmueble,
desagregados por sexo

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.
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Igualmente, la transparencia fiscal apenas alcanza los 2 millones de euros,
aunque presenta un reparto bastante equilibrado entre hombres y mujeres;
58,2% y 41,8% respectivamente. 

Distribución de los rendimientos imputados transparencia fiscal,
desagregados por sexo

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

De las restantes rentas imputadas, cabe decir, que en la muestra analizada
del IRPF de 2004, aparece tan sólo un varón (declaración individual) con un
caso de rentas de transparencia fiscal internacional, por valor de 5.225 euros
y otro que percibe, en concepto de derechos de imagen, 3.847 euros. Por
último, y con carácter meramente anecdótico, podría señalarse que ningún
contribuyente declara rendimientos procedentes de Instituciones de Inver-
sión Colectiva constituidos en paraísos fiscales. 

F. GANANCIAS Y PÉRDIDAS PATRIMONIALES

El artículo 31 del Real Decreto Legislativo 3/2004 define las ganancias y pér-
didas patrimoniales como:

“[…] las variaciones en el valor del patrimonio del contribu-
yente que se pongan de manifiesto con ocasión de cualquier
alteración en la composición de aquél, […].”

Posteriormente, el artículo 38 de la citada norma indica que:

“La renta del período impositivo se dividirá en dos partes, la
parte general y la parte especial.”
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y en los artículos 39 y 40 se hace la distinción entre ganancias a corto plazo
(aquellas realizadas en un plazo inferior a un año) y a largo plazo (las gene-
radas en un plazo superior). Las primeras, como parte de la base imponible
general, sujetas a la escala progresiva del impuesto, y, las segundas, constitu-
tivas de la base imponible especial, gravadas solo con el tipo único del 15%. 

Así, el artículo 39 dice textualmente:

“La parte general de la renta del período impositivo estará
constituida por la totalidad de la renta del contribuyente,
excluidas las ganancias y pérdidas patrimoniales previstas en
el artículo 40 de esta ley, y será el resultado de sumar los
siguientes saldos:

a) El saldo resultante de integrar y compensar entre sí, sin
limitación alguna, en cada período impositivo, los rendi-
mientos y las imputaciones de renta a que se refiere el
título VII [rentas de trabajo, capital mobiliario e inmobilia-
rio y actividades económicas] […].

b) El saldo positivo resultante de integrar y compensar, exclu-
sivamente entre sí, en cada período impositivo, las ganan-
cias y pérdidas patrimoniales, excluidas las previstas en el
artículo siguiente.”

El siguiente artículo (número 40) define la “parte especial” de la renta del
período (artículo 40) del siguiente modo:

“La parte especial de la renta del período impositivo estará
constituida por el saldo positivo que resulte de integrar y com-
pensar exclusivamente entre sí, en cada período impositivo,
las ganancias y pérdidas patrimoniales que se pongan de
manifiesto con ocasión de transmisiones de elementos patri-
moniales adquiridos […] con más de un año de antelación a
la fecha de transmisión […].” 

De las declaraciones presentadas en Castilla y León en 2004 se desprende
que las ganancias patrimoniales a corto plazo, supusieron 88,36 millones de
euros, de los que el 64% fueron declaradas por hombres (66.809) y el 36%
restante por 34.044 mujeres, con una media por declaración de 847 y 933
euros, respectivamente. Por su parte, las pérdidas patrimoniales a corto plazo
ascendieron a 36,88 millones de euros, y fueron declaradas por 19.064 con-
tribuyentes, de los que 13.301 eran hombres y 5.763 mujeres, lo que repre-
sentaba una distribución proporcional de 80% y 20%, respectivamente.
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Número e importe de ganancias y pérdidas patrimoniales (parte general),
desagregadas por sexo

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

Distribución de las ganancias y pérdidas patrimoniales (parte general)
desagregado por género

Ganancias Pérdidas

Nº % Mill. % Nº Mill. %
declarantes euros declarantes euros

Hombres 66.809 66,2% 56,55 64,0% 13.301 29,5 80,0%

Mujeres 34.044 33,8% 31,81 36,0% 5.763 7,38 20,0%

Total 100.853 100,0% 88,36 100,0% 19.064 36,88 100,0%

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

Respecto a la parte especial de las ganancias patrimoniales, es decir las rea-
lizadas en un período superior a un año, fueron declaradas por un importe
total de 627,05 millones de euros, correspondiendo el 64,9% de las mismas
a hombres y el 35,1% a mujeres, lo que representa 406,68 millones de euros
y 220,37 millones de euros, respectivamente. 

Por otra parte, las pérdidas a compensar procedentes de disminuciones
patrimoniales a largo plazo afectaron a 41.353 personas de las 27.251 fue-
ron hombres (con 83,48 millones de euros) y 14.102 mujeres (con 26,81
millones de euros).
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Número e importe de ganancias y pérdidas patrimoniales (parte especial),
desagregadas por sexo

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

Distribución de las ganancias y pérdidas patrimoniales (parte especial)
desagregado por sexo

Ganancias Pérdidas

Nº % Mill. % Nº Mill. %
declarantes euros declarantes euros

Hombres 87.687 65,2% 406,68 64,9% 27.251 83,48 75,7%

Mujeres 46.882 34,8% 220,37 35,1% 14.102 26,81 24,3%

Total 134.569 100,0% 627,05 100,0% 41.353 110,29 100,0%

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

Ha de subrayarse que, durante el año 2004, el montante total de las ganan-
cias patrimoniales (tanto las de corto como las de largo plazo) fue muy supe-
rior al de pérdidas patrimoniales, como consecuencia del ejercicio anual de
los mercados bursátil e inmobiliario han mostrado una tendencia alcista,
aunque las mayores ganancias procedieron de operaciones a largo plazo,
sujetas a una fiscalidad reducida como se señaló previamente.

El gráfico siguiente muestra la distribución del saldo neto de las ganancias y
pérdidas patrimoniales, desagregadas por el sexo del/de la declarante. Las
cifras hacen referencia al montante global de las ganancias, en millones de
euros, así como al número de declarantes.
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Distribución del saldo neto de ganancias y pérdidas patrimoniales 
por sexo y tipo de ganancia

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

G. COMPOSICIÓN DE LA RENTA DEL PERÍODO

Como se ha visto anteriormente en los artículos 39 y 40 del Real Decreto
Legislativo 3/2003, en el IRPF se distingue la renta sujeta a tarifa general
–dicho de otro modo, a un tipo progresivo– y la sujeta al tipo especial único
que en 2004 era del 15 por ciento. La primera se denomina “parte general”
y la segunda “parte especial”.

Los datos que se presentan se refieren a los rendimientos netos totales, es
decir, una vez deducidos de los rendimientos brutos los gastos fiscalmente
deducibles y las reducciones que procedan para cada fuente de renta.

Parte general de la renta para determinación de la base imponible

Teniendo en cuenta los grandes epígrafes que componen la renta sujeta al
IRPF, la estructura porcentual queda definida por las proporciones que se
recogen en el gráfico que se presenta a continuación, en el que se ofrecen
los datos desglosados por sexo:
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Composición de la renta sujeta a gravámen (Castilla y León)

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

Importe de los rendimientos netos declarados por hombres y mujeres

Importe (miles de euros) y porcentaje

Rdtos. Activ. Rdtos. Rdtos Imputación Variación Total
trabajo económicas capital capital de rentas patrimonio

mobiliario inmobiliario 

Hombres 11.013,13 1.388,61 459,24 208,50 201,36 86,08 13.356,93

Mujeres 4.647,32 264,64 256,45 151,99 75,66 39,16 5.435,22

Total 15.660,45 1.653,25 715,69 360,49 277,02 125,24 18.792,14

Hombres 82,5% 10,4% 3,4% 1,6% 1,5% 0,6% 100,0%

Mujeres 85,5% 4,9% 4,7% 2,8% 1,4% 0,7% 100,0%

Total 83,3% 8,8% 3,8% 1,9% 1,5% 0,7% 100,0%

En el gráfico y cuadro anteriores, se puede observar, de un rápido vistazo,
que el rendimiento de trabajo es el componente principal de la renta, pues
aporta el 83,3% de su totalidad: 82,5% en el caso de los hombres y 85,5%
en el de las mujeres); le siguen los rendimientos de las actividades económi-
cas con un 8,8% del total: 10,4% en los hombres y 4,9% en las mujeres. La
suma de ambos rendimientos representa la renta obtenida por el trabajo, ya
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sea dependiente o autónomo, supone el 92,1% del total (92,9% en los hom-
bres y el 90,4% en las mujeres), lo que revela la escasa importancia cuantita-
tiva del resto de los ingresos procedentes de otras fuentes. No obstante, a
nivel individual, la composición de la renta puede alejarse de esta estructura.

Si bien es verdad que la estructura global de la renta es muy similar en hom-
bres y mujeres, tal como se aprecia en el gráfico anterior, los valores medios
de cada rendimiento son muy dispares, como se puede apreciar en el caso
del trabajo personal:

Valor medio del rendimiento de las principales fuentes de renta19.

Rendimiento neto medio por declaración

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

Este gráfico permite apreciar que la brecha de género resulta acusada en el
rendimiento obtenido en concepto de trabajo personal. No obstante esta
asimetría podría explicarse, al menos parcialmente, como consecuencia de la
diferencia existente entre el salario medio femenino con respecto al mascu-
lino, y por los tipos de jornada laboral desempeñados, ya que se da una
mayor incidencia femenina en el trabajo precario, temporal, a tiempo par-
cial, etc. 
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19 Para el rendimiento neto de las actividades económicas se ha tomado la media corres-
pondiente a la estimación directa y para las variaciones patrimoniales las ganancias a largo plazo.
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Por otra parte, la diferencia de rendimiento medio entre mujeres y hombres
es mayor en actividades económicas en estimación directa como consecuen-
cia de cierta acumulación de pérdidas en declaraciones presentadas por
mujeres, como se comentó con anterioridad. Aunque no ocurre lo mismo
con los rendimientos obtenidos en las actividades económicas englobadas
en la estimación de la base imponible por el sistema objetivo. 

Parte especial de la renta en la determinación de la base imponible

La parte especial de la renta se compone del saldo neto positivo de ganan-
cias y pérdidas patrimoniales a largo plazo, realizadas durante el ejercicio
menos la compensación de pérdidas a largo plazo de ejercicios anteriores.

Los resultados obtenidos del análisis de la muestra de 2004 indican que en
la Junta de Castilla y León, la parte especial de la renta asciende a 583,08
millones de euros de los que 375,11 millones (64,3%) proceden de declara-
ciones firmadas por hombres y 207,97 millones (35,7%) de las presentadas
por mujeres. Esta asimetría contrasta con unos rendimientos medios bas-
tante igualitarios para ambos sexos, aunque más elevados para las mujeres:
4.763 y 4.875 euros.

Parte especial de la renta

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

10.3 Las deducciones autonómicas
La Comunidad Autónoma de Castilla y León, en virtud de sus competencias
normativas sobre el Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas, consti-
tuyó una serie de deducciones de marcado carácter social y cultural que,
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reguladas por la Ley 13/2003, de 23 de diciembre, de Medidas Económicas,
Fiscales y Administrativas (BOCyL 30/12/03-BOE 15/01/04) estaban vigen-
tes para el ejercicio fiscal de 2004. Con posterioridad, han sido creadas otras
cuatro más. El importe y número de declarantes que se han beneficiado de
las mismas en el ejercicio 2004 se ofrece en el cuadro siguiente:

Número de declarantes que se aplicaron deducciones autonómicas 
y su cuantía (2004)

Partida Número Importe Media

834. Por familia numerosa 10.531 1.792.887 170,25

835. Por nacimiento o adopción de hijos 14.898 1.617.066 108,54

836. Por cuidado de hijos menores 3.036 425.498 140,15

837. Por contribuyentes discapacitados 
de mayores de 65 años que precisen  
ayudas de terceros 12 1.896 158,04

838. Por donativos a fundaciones para 
el patrimonio cultural 10.075 329.703 32,72

839. Por inversiones en bienes del patrimonio 
cultural y natural 129 12.046 93,38

709. Total de deducciones autonómicas 37.179 4.179.096 112,40

Fuente: AEAT.

El gasto más costoso es la deducción por familia numerosa, que asciende a
1,8 millones de euros y de la que se beneficiaron 10.531 contribuyentes. La
segunda en importancia cuantitativa es la destinada al “nacimiento o adop-
ción de hijos” por un importe de 1,6 millones de euros y que se aplicó a
14.898 personas con una media de 108,54 euros (en su mayoría correspon-
den a nacimientos del primer hijo o hija, dada la cuantía de la deducción y
el valor medio desgravado). Ha de resaltarse la escasa aplicación de algunas
deducciones como aquellas por “discapacitados de más de 65 años” a las
que han accedido 12 personas únicamente, o “por inversiones en bienes del
patrimonio cultural y natural” con 129 beneficiarios.

10.4 Aproximación a la recaudación impositiva en el IRPF
aportada por hombres y mujeres respectivamente, 
en la Junta de Castilla y León

Hasta el momento no ha sido posible conocer la aportación efectuada por
las mujeres para el sostenimiento de las arcas públicas, tanto para el con-
junto del Estado Español como para las diferentes comunidades autónomas.
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Mientras, este esfuerzo económico, medido en la aportación a la recaudación
del impuesto personal sobre la renta, se ha cuantificado y hecho visible en
otros países como Australia o Canadá (Lisa Phillips), desde hace varios años.

Su importancia es evidente al observar esta aportación femenina tanto den-
tro del conjunto de ingresos presupuestarios como a nivel macroeconómico,
medido en relación al Producto Interior Bruto

En este apartado se intenta llevar a cabo la primera aproximación en este sen-
tido para conocer la cuantía de la aportación femenina en la recaudación del
IRPF al sostenimiento de las finanzas públicas de la Junta de Castilla y León.

En realidad, estaríamos ante la primera aproximación en España en este sen-
tido porque, como se ha señalado anteriormente, en la muestra utilizada en
este estudio (AEAT-IEF del IRPF, 2004), las declaraciones conjuntas presen-
tadas por familias biparentales no permiten identificar ni determinar la cuan-
tía de renta generada por cada cónyuge individualmente. A pesar de ello, y
en el intento de solventar este inconveniente, se ha empleado como herra-
mienta analítica la metodología desarrollada en el apartado titulado “La
individualización en el IRPF” y el concepto de “racionalidad económica”
aplicado para la elección del tipo de declaración: individual o conjunta en
caso de matrimonio, lo que permite llevar a cabo una estimación en la dis-
tribución de la renta existente dentro de las unidades familiares biparentales
(con declaración conjunta). 

La cuota líquida total devengada en Castilla y León representa el 5%, apro-
ximadamente, del total del Territorio Fiscal Común y asciende a 2.382,2
millones de euros. De esta cantidad, la parte cedida a la Comunidad
asciende a 834,1 millones de euros y el resto, 1.548,1 millones de euros, se
destina a la recaudación estatal. No obstante es necesario precisar que el
importe del impuesto devengado vendrá determinado por la cuota líquida y
no por la cantidad que efectivamente se hubiera ingresado en el momento
de presentar la liquidación del tributo (cuota diferencial), puesto que ya se
han aplicado previamente las retenciones e ingresos a cuenta pagados por
el/la contribuyente a lo largo del ejercicio fiscal. 

Ahora bien, si se descompone el importe de la cuota líquida devengada por
tipo de declaración y género (individuales, conjuntas presentadas por fami-
lias biparentales y conjuntas de familias monoparentales), obtenemos el
resultado que recoge el gráfico inserto a continuación.
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Cuotas líquidas del IRPF de Castilla y León (2004) según tipo 
de declaración y sexo del declarante (millones de euros)

Individuales Conjuntas Conjuntas Total
Individuales monoparentales Biparentales

Hombre 1.109,15 12,00 596,12 1.717,27

Mujer 620,67 15,77 28,51 664,95

Total 1.729,81 27,77 624,63 2.382,22

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

Es posible deducir, sin incurrir en ningún tipo de error, que las cuotas líqui-
das procedentes de las declaraciones individuales, presentadas por mujeres,
corresponden a rentas femeninas y, por tanto, conformarían su aportación a
la recaudación en concepto de IRPF en la Junta de Castilla y León. Igual-
mente, cabe colegir que las declaraciones individuales firmadas por hombres

EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS EN CASTILLA Y LEÓN 
DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO. UNA PROPUESTA A FAVOR DE 

LAS MUJERES ASALARIADAS

170

12,00
43,0%

1.109,15
64,1%

620,67
35,9%

596,12
95,4%

28,51
4,6%

15,77
56,8%

Individuales
Conjuntas 

(monoparentales)

Conjuntas 
(biparentales)

Mujeres Hombres

IRPF Tere  23/3/09  13:10  Página 170



constituirían la parte de la recaudación aportada por éstos, y este mismo
razonamiento puede ser aplicado a las declaraciones conjuntas, presentadas
por familias monoparentales (las correspondientes a familias monomarenta-
les se identificarían, por tanto, con las rentas obtenidas por las mujeres,
mientras que las procedentes de familias monoparentales –en sentido
estricto– a las rentas obtenidas por los hombres, como cabeza de familia. 

Ahora bien, no ocurre lo mismo con las declaraciones conjuntas de las fami-
lias biparentales que, como hemos visto anteriormente, contienen rentas
del/de la declarante principal y pueden contener, igualmente, rentas del/de
otro/a cónyuge, aunque su procedencia no se especifica ni registra en las
estadísticas fiscales publicadas hasta el presente. En estas declaraciones la
distribución de los rendimientos entre los dos perceptores puede variar entre
una proporción de 50%-50% (si ambos cónyuges obtienen rentas iguales)
y de 100%-0% (cuando una persona obtiene la totalidad de los ingresos; es
decir, son declaraciones con un único/a perceptor/a). 

Para estos casos se ha estimado –como hipótesis de trabajo– que impera la
“racionalidad económica” y las/los contribuyentes toman sus decisiones
optando por el tipo de tributación que económicamente resulte más venta-
josa a la unidad familiar, considerada en su conjunto. Es decir, esta decisión
dependerá de dos aspectos fundamentales, como se vio en el apartado
correspondiente a “La individualización en el IRPF”:

1. Cuantía de la renta total.
2. Proporción obtenida por cada cónyuge.

Efectivamente, para cada nivel de renta existirá una distribución única entre
ambos cónyuges, en la que resulte indiferente optar por una u otra forma
de declaración (véase gráfico mostrado a continuación) dando lugar a lo que
hemos denominado “línea de indiferencia” de los/las contribuyentes. Así,
por ejemplo, en el caso de una pareja en la que entre ambos ingresen
18.000 euros anuales y que haya optado por declarar conjuntamente, cabe
inferir, suponiendo la “racionalidad económica” de esta decisión, que un/a
cónyuge percibe al menos el 82% de la totalidad de la renta familiar, como
se observa en el gráfico incluido a continuación: 
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Declaración conjunta versus individual

Aplicando este mismo razonamiento a todas las declaraciones conjuntas de
familias biparentales pertenecientes a la muestra del IRPF 2004 podemos
determinar los límites entre los que puede moverse la renta de ambos per-
ceptores y, como consecuencia, determinar y cuantificar la aportación de
hombres y mujeres a la recaudación global en el IRPF.

Este enfoque metodológico se ha utilizado para estimar la recaudación apor-
tada por cada cónyuge en las declaraciones conjuntas de familias biparenta-
les que, como se expuso con anterioridad, asciende a un total de 624,63
millones de euros de los que 596,12 millones de euros se ha calculado que
proceden de la aportación de los hombres y 28,51 millones de euros de la
de las mujeres. 

Los cálculos se han efectuado siguiendo el criterio de distribución de la renta
dentro de la unidad familiar de las familias biparentales con declaración con-
junta, marcado por el “punto de indiferencia” a la hora de tomar la decisión
de optar entre declaración individual o conjunta, de acuerdo con las rentas
obtenidas por cada cónyuge.

El resultado obtenido es que en las declaraciones conjuntas biparentales pre-
sentadas por los hombres, la cuota líquida (es decir, la recaudación) apor-
tada por el primer perceptor (hombre) es del 87,09% y, por tanto, el
12,91% restante corresponderá a su cónyuge (mujer). 
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De igual manera, en las declaraciones conjuntas biparentales presentadas
por las mujeres el 86,69% se atribuye a la perceptora principal (mujer) y el
13,31% restante a su cónyuge (hombre).

El gráfico que aparece a continuación muestra el resultado obtenido en la
distribución de la cuota líquida entre ambos cónyuges mediante el enfoque
metodológico determinado por la curva y punto de indiferencia dentro de la
unidad familiar en el caso de optar entre declaración conjunta o individual
en su declaración de la renta.

Distribución de la cuota líquida a cada cónyuge 
(criterio de reparto: punto de indiferencia)

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004.

Si barajamos la hipótesis extrema y suponemos que todas las declaraciones
con un/a único/a perceptor/a, corresponden a una distribución intrafamiliar
totalmente asimétrica en la que el 100% de las rentas se debe imputar a
quien presente la declaración. En consecuencia, las declaraciones presenta-
das por los hombres deberán imputarse a los hombres en su totalidad
(596,12 millones de euros) y las declaradas por mujeres exclusivamente a
éstas (28,51 millones).

Por tanto, una vez contemplados los casos extremos en la distribución de ren-
tas intrafamiliares entre ambos cónyuges, la recaudación procedente de las
declaraciones conjuntas biparentales oscilará entre las cantidades siguientes:
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Reparto de la cuota de declaraciones biparentales

Criterio de reparto

1 solo perceptor/a Punto indiferencia

Total Hombre Mujer Hombre Mujer

Declaraciones de hombres 596,12 596,12 0,00 519,14 76,98

Declaraciones de mujeres 28,51 0,00 28,51 3,79 24,72

Total 624,63 596,12 28,51 522,93 101,70

Porcentaje 100,0% 95,4% 4,6% 83,7% 16,3%

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004.

En definitiva, se puede considerar que la recaudación global aportada por las
mujeres a la Junta de Castilla y León, en concepto de imposición por el IRPF,
variará entre 664,95 y 738,14 millones de euros. Estas cifras recogen la
recaudación procedente de los diferentes tipos de declaración presentados y
se recogen en los cuadros siguientes:

Aportación de cada tipo de declaración a la recaudación del IRPF, 
por sexo (Utilizando la hipótesis de reparto de rentas en las 
declaraciones conjuntas de familias biparentales: con un/a único/a 
y exclusivo perceptor/a, 100%-0%)

Individuales Monoparentales Biparentales Total

Hombre 1.109,15 12,00 596,12 1.717,27

Mujer 620,67 15,77 28,51 664,95

Total 1.729,81 27,77 624,63 2.382,22

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004.

Aportación de cada tipo de declaración a la recaudación del IRPF, 
por sexo (Hipótesis de reparto de rentas en las declaraciones 
conjuntas de familias biparentales: “punto de indiferencia”)

Individuales Monoparentales Biparentales Total

Hombre 1.109,15 12,00 522,93 1.644,08

Mujer 620,67 15,77 101,70 738,14

Total 1.729,81 27,77 624,63 2.382,22

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004.
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Como corolario de todo lo visto previamente, podemos afirmar como con-
clusión de este apartado que en el IRPF devengado en la Comunidad de Cas-
tilla y León las mujeres aportan al sector público entre el 27,9% y el 30,9% del
mismo.

10.5 El perfil del/de la contribuyente del IRPF

En realidad, definir el perfil del/de la contribuyente es intentar obtener una
imagen (retrato robot) del/de la declarante medio del IRPF en la Comunidad
de Castilla y León. No obstante, dada la supremacía masculina en la presen-
tación de las liquidaciones (casi duplican a las presentadas por mujeres),
podríamos concluir afirmando que todavía, y con carácter general, el decla-
rante tipo o promedio sigue siendo un hombre. Sin embargo, interesa esta-
blecer las analogías y diferencias observadas para resaltar las características
presentadas por uno y otro género.

En general, las declaraciones presentadas por los hombres corresponden a
personas que, a fecha de 31 de diciembre de 2004, tenían una edad pró-
xima a los cincuenta años y estaban casados. El tipo de declaración que pre-
sentan puede ser tanto individual como conjunta y en ella manifiestan no
tener descendientes a su cargo (al menos que cumplan las condiciones que
dan derecho a la reducción fiscal, es decir ser menores de 25 años –salvo que
se trate de descendientes discapacitados–, solteros, que convivan con el
contribuyente y que no obtengan rentas superiores a 8.000 euros anuales).
No obstante, quienes afirman tenerlos suelen declarar un hijo o una hija con
edad comprendida entre los tres y dieciséis años. Presentan unos ingresos
netos procedentes del trabajo personal que ascienden a 18.117 euros anua-
les de media y, además, obtienen 782 euros anuales como rendimientos del
capital mobiliario. Su rendimiento neto regular del año 2004 asciende a
18.840 euros por el que pagan a Hacienda una cantidad de 2.429,49 euros,
como cuota líquida, de los que el 65% corresponden al Estado y el 35% res-
tante a la Junta de Castilla y León.

Por su parte, el perfil de la contribuyente castellano-leonesa es bastante
similar al anterior, pues coincide en que es una persona casada, de edad
intermedia, cercana a los 48 años, que tributa individualmente (a diferencia
del hombre, cuya probabilidad de tributar individualmente es similar a la
de tributar conjuntamente), y sin hijos o hijas. Cuando tiene descendien-
tes para poder aplicar las deducciones fiscales, sus edades oscilan entre los
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tres y dieciséis años. Los ingresos los obtiene fundamentalmente de dos
fuentes de rentas: trabajo personal, con un rendimiento neto de 13.837 euros
anuales, y capital mobiliario, por un montante neto de 799 euros anuales. La
renta media total asciende a 14.417 euros anuales lo que representa el
76,4% de lo declarado por los hombres y reduce la brecha salarial presentada
en el mercado de trabajo (véanse datos en el INE). El impuesto pagado (cuota
líquida) asciende a 1.766,79 euros (1.145,76 euros de cuota líquida estatal y
621,03 euros de cuota autonómica), que supone el 72,7% de la deuda tri-
butaria media abonada por el hombre medio castellano-leonés.

10.6 Las mujeres con rendimientos de trabajo en el IRPF
Desde el punto de vista teórico, el análisis del distinto impacto del impuesto
personal sobre la renta en mujeres y hombres no resulta tarea fácil, como
consecuencia de la falta de estadísticas fiscales desagregadas por sexos que
permitan mostrar esta asimetría. El caso de España no es ninguna excepción,
y, como ya se ha indicado, hasta tiempos muy recientes no se ha dispuesto
de estadísticas fiscales desagregadas por sexo. 

Considerando la distribución de los/las contribuyentes de Castilla y León con
rentas de trabajo (sueldos, salarios, pensiones, etc.)20 obtenida a partir los
datos de la muestra de 2004, se ha elaborado el siguiente gráfico que repre-
senta la distribución de dichas rentas presentadas por contribuyentes de uno
y otro sexo.
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20 Véase art. 16 del Real Decreto Legislativo 3/2004 del IRPF.
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Distribución de los declarantes de rendimientos íntegros del trabajo

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

Distribución de los/las declarantes de rendimientos íntegros del trabajo

Tramos en € Nº mujeres Nº hombres

0 a 5.500 45.664 41.203

5.500 a 11.000 108.701 118.463

11.000 a 22.000 111.290 257.199

22.000 a 44.000 63.974 162.373

44.000 a 60.000 4.772 18.855

Más de 60.000 1.146 8.939

Total 335.548 607.032

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 
IEF-AEAT, declarantes.

El gráfico y el cuadro anteriores ponen de relieve una distribución en la que
para los niveles de renta superiores a 11.000 euros siempre hay un mayor
número de varones que de mujeres. En un universo en el que la cifra de
declaraciones masculinas casi duplica las femeninas, llama poderosamente la
atención constatar una alta concentración de mujeres en los tramos inferiores

EL IRPF EN CASTILLA Y LEÓN 177

Mujeres Hombres

15
0

4.
65

0

9.
15

0

13
.6

50

18
.1

50

22
.6

50

27
.1

50

31
.6

50

36
.1

50

40
.6

50

45
.1

50

49
.6

50

54
.1

50

58
.6

50

63
.1

50

67
.6

50

72
.1

50

76
.6

50

81
.1

50

85
.6

50

90
.1

50

Ingresos íntegros del trabajo

0

5

10

15

20

25

30

M
ile

s

N
º 

de
 c

on
tr

ib
uy

en
te

s

IRPF Tere  23/3/09  13:10  Página 177



de renta, pues la mitad de las mujeres (exactamente el 50,5%) declaran per-
cibir rentas de trabajo anuales inferiores a 12.000 euros, mientras que la
proporción de hombres es inferior a un tercio, 30,7%.

No obstante, hay que subrayar que el número de mujeres y varones es bas-
tante similar en los estratos inferiores, presentando ambas distribuciones un
perfil muy parecido con un pronunciado máximo entre 5.800 a 6.800 euros,
coincidente con el Salario Mínimo Interprofesional (que para 2004 se fijó en
6.647 euros anuales), algo desplazado en los varones hacia rentas superio-
res, como se puede apreciar con detalle en el gráfico siguiente. A partir de
los 9.500 euros de rendimiento íntegro, la línea representativa de los hom-
bres se sitúa siempre por encima de la de las mujeres.

Distribución de los declarantes de rendimientos íntegros del trabajo
(detalle)

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

En conjunto, se puede apreciar que los salarios elevados, cuya proporción
crece a medida que las rentas aumentan, son mayoritariamente masculinos:
hay 8.939 declaraciones de varones con remuneraciones superiores a
60,000 euros y tan sólo 1.146 de mujeres; a partir de los 90.000 euros
declaran 1.875 varones frente a 148 mujeres, lo que supone que nueve de
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cada diez contribuyentes son varones. Además, la muestra nos informa de
que la mayor remuneración es de 765.793 euros y corresponde a un varón
mientras que la renta femenina mas elevada es de 212.595 euros. 

Esta distribución asimétrica desde la perspectiva de género de los rendimien-
tos del trabajo queda reflejada de una manera más clara en los diagramas
de función de densidad, desagregados por género, expuestos a continua-
ción, pues muestran el porcentaje de contribuyentes existente según el ren-
dimiento percibido.

Función de densidad de declarantes de rendimientos íntegros del trabajo

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.
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Función de densidad de declarantes de rendimientos íntegros del trabajo
(detalle)

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

La curva que representa los rendimientos declarados por las mujeres se sitúa
por encima de la masculina para los salarios inferiores a 11.500 € (con la
excepción del máximo masculino situado en el intervalo 6.600-6.900 euros),
pero a partir de esta cuantía no vuelve a sobrepasarla, con excepción, tam-
bién, del tramo de 28.200 euros a 30.000 euros, consecuencia del elevado
número de mujeres que en los últimos años han accedido a puestos de pro-
fesionales dentro del sector público, cuyos salarios coinciden con el rango
indicado. Para niveles salariales superiores, la línea que refleja los salarios
masculinos sobrepasa a la que refleja los salarios femeninos.

La lectura de esta representación gráfica pone de relieve que las mujeres
perciben, proporcionalmente y en valores absolutos, salarios inferiores a los
masculinos. Esta distribución permite apreciar el impacto que un tipo margi-
nal elevado ejerce sobre niveles bajos de renta y, cómo éste siempre afecta
a una mayor proporción de mujeres que de varones. Por tanto, cualquier
modificación impositiva que altere el primer tramo de la escala de gravamen
impactará en mayor medida sobre las mujeres y, si éste se reduce, provocará
un alivio de la presión fiscal en su renta neta disponible.
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Si en el gráfico de la función de densidad anterior se superponen los distin-
tos tipos marginales del Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas ten-
dremos una visualización gráfica de lo que se acaba de indicar, es decir, del
impacto de la escala de gravamen sobre los/as declarantes de ingresos ínte-
gros del trabajo: 

Función de densidad por sexo y tipos marginales del IRPF, ejercicio 2004

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

Con la ayuda de esta función de densidad y de la representación gráfica de
los tipos marginales del IRPF, se puede definir la proporción de declaracio-
nes con rendimientos del trabajo presentadas por hombres y mujeres que
quedan afectados por cada tipo impositivo de la escala del impuesto, como
indica el cuadro siguiente: 
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Número de declaraciones con rendimientos de trabajo afectados por 
los distintos tipos marginales del IRPF 2004 en Castilla y León

Tipo marginal Mujeres Hombres % mujeres % hombres 

0,00% 90.964 92.854 27,1% 15,3%

15,00% 54.914 55.725 16,4% 9,2%

24,00% 105.251 229.479 31,4% 37,9%

28,00% 61.369 150.439 18,3% 24,9%

37,00% 20.236 61.662 6,0% 10,2%

45,00% 2.669 15.030 0,8% 2,5%

Total 335.404 605.188 100,0% 100,0%

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

Las cifras del cuadro anterior ponen de relieve que el 27,1% de las mujeres
con rendimientos del trabajo no obtienen una remuneración suficiente para
quedar sujetas al impuesto, siempre y cuando supongamos que estos ingre-
sos son los únicos percibidos. Además, en el caso de que opten por la tribu-
tación familiar, sus ingresos quedarán en todo momento sometidos al tipo
marginal de su cónyuge, es decir, como mínimo al 15%; este porcentaje
afectará, fundamentalmente, a quienes ingresen por primera vez en el mer-
cado laboral o se reincorporen de nuevo al mismo, lo que supone afrontar
el mayor salto en la escala de gravamen y, por tanto, sufrir un agravio com-
parativo respecto a los/las restantes contribuyentes. 

En segundo lugar, se constata una mayor proporción femenina en el tramo
siguiente, correspondiente a salarios bajos, sujetos al tipo mínimo del
impuesto, el 15%. Por el contrario, en los tramos superiores de renta, los
varones se imponen cuantitativamente tanto en valores absolutos como
relativos. Del cuadro anterior se desprende que el 43,5% de las declaracio-
nes femeninas no sobrepasan el 15%, primer tramo del IRPF, frente a sólo
un 24,5% de los varones.  

Por tanto, dada la configuración actual del mercado de trabajo, las variacio-
nes en el tipo marginal mínimo del IRPF afectarán mayoritariamente a las
mujeres, mientras que toda alteración de los tipos marginales últimos influirá
en mayor medida en los varones. Por tanto, es incuestionable que toda
reforma impositiva en la línea de la reforma fiscal implícita en la Ley
40/1998, reduciendo los tipos marginales más elevados de la escala de gra-
vamen, tiene un marcado impacto de género y beneficia claramente a los
hombres; y viceversa, la modificación del impuesto por la Ley 46/2002 al
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disminuir el tipo mínimo de la tarifa impositiva del 18% al 15% (tipo mar-
ginal mantenido en el RD Legislativo 3/2004), afecta positivamente a una
mayor proporción de mujeres que de hombres, reduciendo su carga imposi-
tiva. Por lo que cabe concluir este apartado afirmando que toda reducción
de los primeros tramos de la escala de gravamen afecta favorablemente y en
mayor medida a las mujeres que a los hombres mientras que en las variacio-
nes en los tipos marginales superiores ocurrirá a la inversa y favorecerá fun-
damentalmente a los varones, perceptores en mayor proporción y número
de rentas elevadas.
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11. Propuesta de
medidas a adoptar
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11. PROPUESTA DE MEDIDAS A ADOPTAR

11.1 Alternativa de gasto fiscal para paliar la penalización
fiscal de las familias monoparentales en Castilla y León

El Censo de Población y Viviendas de 2001 señala que en Castilla y León se
censaron 103.427 familias monoparentales de las que 22.195 están encabe-
zadas por hombres y 81.232 por mujeres. Según las estadísticas fiscales, en
2004 presentaron declaración del IRPF 7.462 y 13.081, respectivamente. Es
decir, la proporción de familias monoparentales que no tenían ingresos sufi-
cientes para declarar en el IRPF era del 66% y 16% respectivamente, lo que
muestra la difícil situación en la que se encuentra este colectivo.

El IRPF español, al igual que otros regímenes fiscales, estructura el impuesto
de acuerdo con las circunstancias personales (edad, minusvalías, etc.) y fami-
liares (descendientes, ascendientes, personas a cargo, etc.), bien sea mediante
deducciones en cuota, bien mediante reducciones en la base imponible. Todas
ellas reducen la progresividad impositiva a medida que el número de hijos
aumenta o lo hace la edad del contribuyente, o de su cónyuge, etc. No obs-
tante, en España, desde 1999, el impuesto viene penalizando a las familias
monoparentales frente a las biparentales, contrariamente a lo que otros sis-
temas fiscales persiguen con el fin de evitar el alto riesgo que tienen de caer
en la pobreza, que alcanza especialmente a las familias encabezadas por
mujeres. Efectivamente, hasta la derogada Ley 18/1991, a las familias mono-
parentales se les aplicaba, para calcular la cuota del impuesto, la misma escala
de tributación que a las familias biparentales. Pero desde la reforma del
impuesto por la Ley 40/1998 este tratamiento paritario se quiebra al aplicarse
una reducción en la base imponible, en concepto de “mínimo personal”,
inferior a la legalmente establecida para las familias biparentales, situación
que se mantiene la actualidad.

En este sentido, y para combatir la feminización de la pobreza el IV Pro-
grama de Acción Comunitaria y el III Plan para la Igualdad de Oportunida-
des entre Hombres y Mujeres recomienda "impulsar medidas fiscales que
permitan a las familias monoparentales mayores desgravaciones por hijos, o
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por persona mayor y/o incapacitada a cargo” en la tributación sobre la
Renta de las Personas Físicas. Por tanto, es difícil de explicar el motivo para
mantener la actual situación.

La discriminación fiscal que sufren las familias monoparentales frente a las
biparentales requeriría una revisión en profundidad de la estructura del
impuesto al generar procesos de discriminación indirecta, como ilustra la ele-
vada proporción de mujeres con hijas/os a cargo en comparación con los
hombres –algo que ya se ha puesto de manifiesto en otro apartado de este
trabajo–. Por tanto, nos encontramos ante una discriminación de género
inexplicable que debería ser corregida. Si bien la equiparación fiscal de estas
familias a las biparentales corresponde a la legislación estatal por tratarse de
una reducción en base, la Junta de Castilla y León podría establecer, de
acuerdo con las competencias en materia del IRPF que le otorga la Ley
21/200121, una deducción en cuota que paliase total o parcialmente la dis-
criminación padecida.

El tratamiento desigual a las familias monoparentales supone un agravio
comparativo para las 20.543 familias monoparentales que declaran el IRPF
en Castilla León, que no pueden aplicarse la misma reducción de impuestos
que las familias biparentales. En 2007, con la Ley 35/2006 del IRPF las fami-
lias monoparentales pagan un exceso que puede alcanzar los 537,50 euros
(según el nivel de ingresos) respecto a las biparentales.

Esta discriminación se efectúa a través de dos mecanismos distintos que
entraron en vigor con la Ley 40/1998 y que se mantienen, con ligeros cam-
bios, en la Ley 35/2006. El primero mediante la práctica de reducciones dife-
rentes para cada tipo de familia y el segundo por la sustitución de las
deducciones personales y familiares de la cuota por reducciones en la base
imponible, lo que provocó en ambas el resultado reflejado en el gráfico
anterior. Durante la vigencia de la Ley 40/1998 el colectivo perjudicado
estaba conformaba por los padres y madres solteros/as, viudos/as y/o divor-
ciados/as con un hijo o hija menor de tres años y con una remuneración por
trabajo personal que oscilará entre 16.530 € y 21.000 €, con lo que según
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21 Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y adminis-
trativas del nuevo Sistema de Financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y
Ciudades con Estatuto de Autonomía (BOE 31.12.2001).
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nuestros cálculos nos encontraríamos ante un colectivo de en torno a diez
mil familias en el Territorio Fiscal Común, situación que fue corregida par-
cialmente el 1 de enero de 2003, al crearse una deducción por maternidad
por una cuantía de 1.200 €22 . Este perjuicio generado a las familias mono-
parentales con un hijo/a es consecuencia de la sustitución de la deducción
en cuota "por el cuidado de niños" por la reducción en base por "descen-
diente a cargo menor de 3 años", y pone de manifiesto cómo las deduccio-
nes en cuota benefician en mayor medida a los/las contribuyentes de rentas
bajas, al tratarse de cuantías fijas e independientes del nivel de ingresos, a
diferencia de las reducciones de la base que benefician especialmente a
quienes disponen de mayor renta.

Como se ha señalado anteriormente, en Castilla y León declaran 7.462 fami-
lias monoparentales y 13.081 monomarentales. La mayoría de ellas dispo-
nían de rentas anuales reducidas, como se aprecia en el cuadro y gráfico
incluidos a continuación.

Distribución de las familias monoparentales por el sexo de la persona
que la encabeza y nivel de renta declarada

Renta declarada (euros) Hombres % Mujeres % 

< 0 112 1,5% 121 0,9%

0 a 6.000 442 5,9% 1.835 14,0%

6.000 a 12.000 2.101 28,2% 4.470 34,2%

12.000 a 18.000 2.388 32,0% 3.144 24,0%

18.000 a 24.000 1.156 15,5% 1.253 9,6%

24.000 a 30.000 632 8,5% 1.083 8,3%

30.000 a 36.000 177 2,4% 398 3,0%

36.000 a 42.000 137 1,8% 368 2,8%

42.000 a 48.000 93 1,2% 180 1,4%

48.000 a 54.000 48 0,6% 92 0,7%

54.000 a 60.000 48 0,6% 68 0,5%

60.000 a 66.000 44 0,6% 8 0,1%

66.000 a 72.000 16 0,2% 20 0,2%
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Renta declarada (euros) Hombres % Mujeres % 

72.000 a 78.000 20 0,3% 0 0,0%

78.000 a 84.000 16 0,2% 20 0,2%

84.000 a 90.000 8 0,1% 4 0,0%

> 90.000 24 0,3% 16 0,1%

Total 7.462 100,0% 13.081 100,0%

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

Los datos anteriores ponen de relieve que el mayor número de familias
monoparentales se encuentran representada en mayor medida en los nive-
les inferiores de renta ya que el 14% declaran rentas inferiores a 6.000 euros
y el 48,2% inferiores a 12.000 €, mientras que en las monoparentales enca-
bezadas por hombres estas proporciones son del 5,9% y el 34,1% respecti-
vamente (en ambos casos no se han tenido en cuenta las declaraciones con
pérdidas, que representan el 1,5% y el 0,9%).

Resulta interesante averiguar la edad y el estado civil de las familias mono-
marentales y monoparentales que declararon en 2004 con el fin de conocer
en mayor profundidad las características de estos contribuyentes sobre los
que va a impactar la medida que se propone.

Del análisis de la muestra se desprende que la edad media de las personas
que encabezan estas familias es de unos 40 años tanto en el caso de las
mujeres como de los hombres, con escaso número de viudos y viudas en
comparación coe el de solteros/as, divorciados/as y separados/as legal-
mente, como lo refleja el gráfico siguiente:

Estado civil de la persona que forma una familia monomarental 
o monoparental

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.
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La mayoría de estas familias están encabezadas por hombres o mujeres en
edades comprendidas entre los 25 y 65 años, y muy pocas por menores de
25 años o mayores de 65 años, como muestra los gráficos siguientes:

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

En la tabla inserta a continuación se presenta la distribución de las familias
monomarentales y monoparentales según el nivel de la renta declarada, el
estado civil y grupos de edad, se ha de advertir que los datos:

Renta declarada (euros) Familias monoparentales familias monomarentales 

< de 24 25 a 65 > de 65 < de 24 25 a 65 > de 65

< 6.000 24 522 8 124 1.769 64

6.000 a 12.000 177 1.860 64 181 4.049 241

12.000 a 18.000 98 2.233 58 8 3.035 101

18.000 a 36.000 19 1.884 62 9 2.615 110

> 36.000 0 437 16 0 763 12

Nota: dado el tamaño de la muestra, los datos inferiores a 40 deben tomarse con precaución.

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.
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Propuesta de una deducción para las familias monoparentales

Con el fin de equiparar las familias monoparentales a las biparentales en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, se podría crear una deducción
autonómica en favor a las primeras para compensar parcial o totalmente el
exceso de tributación padecido. El mecanismo de tal discriminación lo
genera, como se ha señalado anteriormente, el que las familias biparentales
dispongan de una reducción en su base imponible de 3.400 euros frente a
solo 2.150 euros para las monoparentales23. Esta diferencia de 1.250 euros
origina una disminución de la cuota a pagar de 300 €, 350 €, 462,50 € o
537,50 euros según la cuantía de los ingresos de la familia, consecuencia de
que estas reducciones estén sujetas al tipo marginal del impuesto. Los cua-
dros incluidos a continuación ofrecen, para hombres y mujeres respectiva-
mente, la cuantía de la penalización a la que están sujetas las familias
monoparentales respecto de la biparentales, como consecuencia de la mayor
presión fiscal a la que están sometidas, y el número de afectados/as:

Base Número % Número % Penalización 
Liquidable (€) de hombres de mujeres (€) 

< = 0 1.796 24,2% 5.499 42,4% - 

0 - 17.360 4.774 64,4% 5.965 46,0% 0 - 300 

17.360 - 32.360 554 7,5% 1.179 9,1% 300 - 350 

32.360 - 52.360 203 2,7% 271 2,1% 350 - 462,50 

> 52.360 88 1,2% 56 0,4% 462,50 - 537,50

Total 7.416 100,0% 12.970 100,0%

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.

Las 7.295 familias con bases liquidables nulas o negativas, al no abonar
cuota tributaria alguna, no resultan económicamente perjudicadas, en su
gran mayoría se encuentran encabezadas por mujeres, como se puede ver
en el cuadro anterior. Las restantes deben pagar un exceso de tributación
que puede alcanzar los 537,50 euros en comparación con las familias bipa-
rentales con iguales ingresos y cargas familiares, dependiendo de su nivel de
renta: las 10.739 familias (4.774 monoparentales y 5.965 monomarentales)
que declaran rentas inferiores a 17.360 euros tienen un exceso de gravamen
comprendido entre 0,01 y 299,99 euros; las 554 familias monoparentales y
1.179 monomarentales con una base liquidable comprendida entre 17.360
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y 32.360 euros pagan entre 300 y 350 euros más que las biparentales; las
474 familias (203 monoparentales y 271 monomarentales ) con bases liqui-
dables comprendidas entre 32.360 y 52.360 euros están sujetas a un exceso
de tributación que oscila entre 350 y 462,50 euros. 

En conjunto, se puede apreciar que la máxima penalización la soportan 144
contribuyentes (88 monoparentales y 56 monomarentales) con bases liqui-
dables superiores a 52.360 euros, que deben abonar 537,50 euros más por
declarar. 

Una vez analizado el conjunto de declaraciones presentadas por las familias
monomarentales y monoparentales cabe señalar que, si se estableciera una
deducción compensatoria, se podría mejorar su situación, aunque nunca se
compensará el cien por cien del exceso de tributación de las familias con
bases liquidables inferiores a una cierta cuantía, como consecuencia de la
insuficiencia de la cuota autonómica para poder aplicar esta deducción. Por
ejemplo, si se estableciera una deducción de 300 euros, las familias con
bases liquidables inferiores a 3.597,13 euros no podrían aplicársela en su
totalidad. Así, una familia monoparental o monomarental con una base
liquidable de 3.000 euros tiene una cuota total de 720 euros, en la que la
parte estatal es de 469,80 euros y la autonómica de 250,20 euros. Como,
de acuerdo con el artículo 37 de la Ley 21/2001 la parte autonómica de la
cuota líquida no puede ser negativa ni disminuir la cuota estatal, este/a con-
tribuyente únicamente se podrá deducir hasta 250,20 euros, pero no los 300
euros necesarios para igualarse a las familias biparentales.  

Número y porcentaje de familias monoparentales susceptibles 
de ser compensadas con una deducción de 300 euros y corrección 
de la discriminación respecto a las familias biparentales

Base Nº hombres % Nº mujeres % % 
Liquidable (€) de corrección 

< = 0 1.796 24,1% 5.499 42,0% 100,0% 

0 - 3.597,13 4.188 56,1% 5.340 40,8% 49,3%* 

3.597,13 - 17.300 633 8,5% 736 5,6% 100,0% 

17.360 - 32.360 554 7,4% 1.179 9,0% 85,7%

32.360 - 52.360 203 2,7% 271 2,1% 64,9%

> 52.360 88 1,2% 56 0,4% 55,8%

7.462 13.081

* Porcentaje medio de corrección.

Fuente: elaboración propia a partir de la Muestra IRPF 2004 IEF-AEAT, declarantes.
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Se ha estimado que el coste recaudatorio de esta medida, teniendo en
cuenta la cuota autonómica de estas familias alcanzaría 2,6 millones de
euros, si se hubiera concedido en el ejercicio 2007, cuantía similar al gasto
fiscal incurrido por la deducción por familia numerosa.

Si el importe de la deducción ascendiese a, por ejemplo, 537,50 euros el
gasto fiscal se situaría cerca de los cuatro millones de euros y equipararía a
las familias monoparentales con más de 52.360 euros de renta a las biparen-
tales, pero no a aquellas que no tuvieran cuota suficiente para su compen-
sación que, como se ha indicado anteriormente, son las de menores rentas. 

Existen múltiples alternativas a la presentada en el ejercicio anterior, tal
como subir la cuantía de la deducción, hacerla variable con la renta del con-
tribuyente o limitarla a cierto nivel de renta, etc., que requerirían un estudio
específico para conocer sus efectos y su pérdida recuadatoria.

11.2 Modificación de la tarifa autonómica
Como se ha visto anteriormente, la distribución de los/las contribuyentes no
es idéntica, pues presenta una mayor concentración de mujeres en los tra-
mos inferiores de renta. Esta distribución permite apreciar el efecto del pri-
mer tipo marginal de la escala de gravamen del IRPF sobre niveles bajos de
renta y, ver cómo siempre afecta a una mayor proporción de mujeres que de
varones. Por tanto, cualquier modificación impositiva que altere el primer
tramo de la escala de gravamen reducirá la carga tributaria a todos las/os
declarantes pero impactará en mayor medida sobre las mujeres y, si éste se
reduce, provocará un alivio de la presión fiscal de la renta neta disponible a
una mayor proporción de mujeres que de hombres. Lo contrario ocurre con
los tipos marginales de los últimos tramos de la escala donde la concentra-
ción de hombres es muy superior y toda reducción afecta únicamente a los
contribuyentes con rendimientos iguales o superiores a la base imponible
sobre la que actúa el tipo marginal modificado, pero siempre a una mayor
proporción de hombres. Por tanto, la modificación de los tipos de la escala
de gravamen presenta un acusado impacto de género que debe ser tenido
en consideración al efectuar cualquier modificación de la tarifa en el IRPF.

En consecuencia, se puede afirmar –sin temor a equivocarse– que una
medida con impacto de género positivo sobre las mujeres asalariadas que
deben tributar en el IRPF, y para aumentar su renta disponible, sería rebajar
el tipo marginal inferior de la escala de gravamen –actualmente del 24%–,
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aplicado a la primera unidad monetaria generada tras superar la cuantía del
mínimo exento. Es indudable que esta medida mejorará su renta disponible
y puede ser efectuada por las Comunidades Autónomas en virtud de la
cesión de competencias normativas en materia del IRPF, tras la entrada en
vigor de la Ley 21/2001 que permite la modificación de la escala autonó-
mica aplicable a la base liquidable siempre y cuando se mantenga idéntico
el número de tramos y la estructura estatal del impuesto, como especifica el
artículo 38:

“La estructura de esta escala deberá ser progresiva con idén-
tico número de tramos que la del Estado. Si una Comunidad
Autónoma no aprobara para un periodo impositivo la escala
autonómica, se aplicará la escala complementaria prevista en
el artículo 61 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.”

Partiendo de estos supuestos se han simulado24 varias alternativas a la
actual escala autonómica aplicable a Castilla y León. En todas ellas se ha
reducido el tipo marginal inferior de la escala (en la actualidad el 8,34%)25

combinándolo con aumentos en el tipo superior (15,87%), siempre con la
finalidad de conocer sus efectos y cuantificar su coste recaudatorio. A con-
tinuación y por razón del escaso espacio disponible, se exponen aquellas
alternativas que, desde nuestro punto de vista, considerando la pérdida de
recaudación ocasionada, nos han parecido asumibles (no obstante el trabajo
restante podría ponerse, en cualquier momento, a disposición de la Junta de
Castlla y León). 
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24 Resultados obtenidos mediante la utilización de Microsim-IEF Renta 0.1. Versión en
pruebas desarrollada por el Instituto de Estudios Fiscales. Sus resultados carecen de toda validez ofi-
cial, siendo meramente orientativos y previos a la realización de estudios más detallados.

25 Para 2007 la escala autonómica es la siguiente:

Base liquidable Cuota íntegra Resto base liquidable Tipo aplicable
hasta euros euros hasta euros porcentaje 

0 0 17.360 8,34 

17.360 1.447,82 15.000 9,73 

32.360 2.907,32 20.000 12,86 

52.360 5.479,32 En adelante 15,87 
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En el cuadro inserto a continuación se presenta un resumen de los resulta-
dos obtenidos mediante la aplicación del modelo de microsimulación, des-
crito previamente en el apartado metodológico:

Resultados recaudatorios de la simulaciones. Diferentes alternativas

1 2 3 4 5 6

Primer tramo: 
tipo marginal 7,34 6,34 5,34 7,34 7,34 5,34

Último tramo: 
tipo marginal 15,87 15,87 15,87 16,87 17,87 16,87

Recaudación -2,35% -4,69% 6,99% -2,14% -1,92% -6,78%

La primera de las alternativas barajadas reduce únicamente el tipo mínimo en
un punto porcentual dejándolo en el 7,34% manteniendo el resto intocable.
El resultado obtenido es una pérdida de recaudación en Castilla y León del
2,35%. En la segunda alternativa el tipo mínimo se ha fijado en 6,34%, con
una reducción de dos puntos porcentuales, y mantenido idénticos los restan-
tes tipos marginales, lo que provoca una pérdida de recaudación de un
4,69%. La tercera es un ejemplo similar a los dos anteriores, pues, el primer
tipo marginal se reduce en tres puntos porcentuales, el 5,34%, sin que se
alteren los restantes, con una pérdida de recaudación del 6,99%. Las simula-
ciones cuarta y quinta se distinguen de la primera –reducción del tipo mínimo
en un punto– en que el tipo marginal superior se eleva en uno y dos puntos,
respectivamente, dejándolos en 16,87% y el 18,87% respectivamente. Con
estos nuevos tipos marginales la minoración de la recaudación se sitúa en un
2,14% y 1,92% en cada caso. Por último, la sexta alternativa reduce el tipo
mínimo en tres puntos y eleva el superior en dos, quedando fijados en 5,34%
y 16,87% con una pérdida recaudatoria de 6,78%.

En el análisis se ha constatado para la Junta de Castilla y León que sería
menester llevar a cabo una fuerte elevación del tipo superior para compen-
sar cualquier reducción del tipo mínimo, consecuencia de la gran diferencia
en el número de contribuyentes afectados/as y en uno y otro caso. 

Por otra parte, si se compara la primera alternativa (con reducción en un
punto el tipo inferior) con la cuarta (con reducción en un punto el tipo infe-
rior y aumento de un punto en el superior) se ha podido observar que si se
disminuye en un punto el tipo inferior de la tarifa se produce una pérdida de
recursos públicos de 2,35%, mientras que la recaudación aumenta en un
0,21% cada vez que se eleva en un punto el tipo superior.
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Para evaluar sus efectos en la distribución final de las rentas se han utilizado
los indicadores más usuales de progresividad y redistribución, cuyas cifras se
ofrecen al final de este apartado, tomando como referencia los parámetros
de 2007, establecidos en la Ley 35/2006 del IRPF. 

Una vez estudiados los efectos redistributivos, se puede afirmar que la progre-
sividad del IRPF, consecuencia de los cambios propuestos en cada alternativa,
sufre ligeras variaciones, visibles en el índice de Gini, tanto en la renta después
de impuestos como en la renta residual: en las tres primeras alternativas el
índice aumenta ligeramente como consecuencia de la reducción impositiva
generalizada, mientras que en la cuarta y quinta disminuye, al aumentar el
tipo marginal superior en 1 y 2 puntos porcentuales, respectivamente.

El índice de Kakwani, por su parte, refleja un aumento generalizado de la pro-
gresividad, con excepción de la cuarta alternativa. Y el efecto redistributivo de
las propuestas, medido por el índice Reynolds-Smolensky, es modesto, (pues
los cambios propuestos también lo son) aunque dispar, pues en unos casos
muestra un aumento del índice, alternativas cuarta y sexta, y una disminución
en las restantes, lo que implica una mayor progresividad en los primeros y
menor en los segundos, como ponen de manifiesto las tablas incluidas en las
páginas siguientes.

Por último, y no por ello menos importante, es preciso señalar que, en las
alternativas que solo reducen el tipo marginal inferior, (alternativas primera,
segunda y tercera) el 55% de los/as contribuyentes pagan menos impuestos,
no resultando ninguno/a perjudicado/a (por lo que puede considerarse que
no existen “perdedores/as”); mientras que con el aumento del tipo marginal
superior, algunos contribuyentes van a ver incrementada su presión fiscal y
por consiguiente disminuida su renta disponible. Con la alternativa cuarta hay
7.000 contribuyentes (en su gran mayoría hombres), situados en los dos últi-
mos centiles, que sufrirán un aumento de su carga impositiva en 419,30
euros de media, mientras que con la quinta resultarían afectados/as 9.320
declarantes, con un aumento medio de 717,75 euros, aunque es preciso con-
siderar el sesgo de género que encierra esta alternativa, al tratarse en un 78%
de varones, perceptores de rentas superiores a 114.279 euros anuales.

Las tablas incluidas a continuación muestran los resultados del análisis de los
efectos en la progresividad y redistribución del IRPF en la Junta de Castilla y
León, obtenidos a partir de las diferentes alternativas barajadas en este estudio. 
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12. CONCLUSIONES

El perfil de la representación gráfica de la actividad laboral a lo largo del ciclo
vital presentado por los hombres y mujeres en la Junta de Castilla y León
muestra un máximo en torno a los 27-29 años para las mujeres, que poste-
riormente disminuyen de manera brusca su participación en el empleo. Por
contra, los hombres se mantienen en el mercado laboral durante toda su
vida laboral, aunque en la actualidad se puede apreciar una pronta retirada
como consecuencia de las prejubilaciones (con un descenso vertiginoso de
la curva a partir de los 55 años).

La diferencia de la tasa de actividad entre mujeres y hombres evidencia que
la brecha de género de la Comunidad de Castilla y León era de 23,4 puntos
porcentuales en 2004, superior a la media estatal. Además, esta diferencia
aumenta si consideramos la tasa de empleo y asciende a 26,2 puntos por-
centuales.

En la revisión de la Estrategia de Lisboa, el Consejo Europeo reconoció, que,
los avances realizados hasta el momento habían resultado insuficientes y
presentó una iniciativa revisada que denominó Estrategia para el Creci-
miento y el Empleo. En esta revisión de 2005, el objetivo referente a la tasa
de ocupación femenina se rebajó del 60% inicial al 57%, cifra que tampoco
parece alcanzable, desde la perspectiva temporal del otoño de 2008, sobre
todo al observar que algunas Comunidades Autónomas, como por ejemplo
Castilla y León, se encuentran todavía bastante rezagadas en su cumpli-
miento.

A principios de la década de los ochenta, la Comisión Europea en la Acción
6 del Nuevo Programa de Acción Comunitaria 1982-1985 llamaba la aten-
ción a los países Miembros para que tomasen medidas con el fin de corregir
los efectos perjudiciales de la legislación fiscal en el mercado de trabajo, en
particular en aquellos en los que su sistema fiscal desincentivaba la incorpo-
ración de las mujeres. Se identificaron los aspectos en que los sistemas fisca-
les producían un efecto negativo sobre las mujeres casadas, entre los que
destacan la agregación de las rentas en la unidad familiar, la transferencia a
priori de reducciones y deducciones entre ambos cónyuges, la imposibilidad
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de que cada miembro de la familia declarase, individualmente, su propia
renta y el mantenimiento de la responsabilidad solidaria de los cónyuges.
Este informe de 1981 concluye recomendando la tributación individual
como requisito indispensable para obtener la igualdad de trato de mujeres y
hombres e insta a los Estados Miembros a que incluyan en su agenda la
reforma del sistema fiscal. España, en ese momento, presto escasa atención
a esta recomendación, lo que originó que el Tribunal Constitucional, en su
sentencia de 20 de febrero de 1989, declarara inconstitucional la declaración
familiar obligatoria.

La tributación opcional, no obstante, sigue sin resolver la penalización fis-
cal del/de la segundo/a perceptor/a de la unidad familiar cuando opta por
la tributación conjunta. Y esta penalización supone un caso más de discri-
minación indirecta hacia las mujeres casadas (la cohabitación sólo se ha
reconocido en el IRPF en la última reforma fiscal, que entró en vigor a
principios del año 2007). Puesto que desde una perspectiva estadística y
sociológica las mujeres son, en una proporción muy alta, las segundas per-
ceptoras en el IRPF. 

El índice de penalización fiscal, utilizado en este trabajo, permite la medición
del grado de discriminación sufrido por el/la segundo/a perceptor/a y esta-
blecer comparaciones tanto transversales entre países como longitudinales
en un mismo país. Su aplicación al caso de España demuestra que, con las
últimas reformas del IRPF, esta discriminación ha persistido durante los últi-
mos años. Por ello, los/las contribuyentes del IRPF de Castilla y León casa-
dos/as padecen, al igual que en el resto de las Comunidades Autónomas,
este efecto desincentivador de su permanencia en el empleo.

La evolución de la familia en España durante los últimos lustros ha sido cons-
tante y la previa supremacía numérica de la familia tradicional, considerada
como la familia biparental, heterosexual, con un solo perceptor de ingresos
(breadwinner, utilizando la terminología anglosajona), ha periclitado, trans-
formando la realidad social con la consolidación de una hegemonía cuanti-
tativa de las familias de dos o más perceptores de ingresos, junto al
crecimiento continuado de la importancia creciente de las familias monopa-
rentales (un/a adulto/a con un/a hijo/a o más) en las que más del 80%
están constituidas por mujeres (por lo que en realidad debe hablarse de
familias monomarentales). Castilla y León, en 2006, presenta una propor-
ción del 85% respecto a la totalidad de familias monoparentales.
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Desde 1999, el IRPF discrimina a las familias monoparentales frente a las
biparentales como consecuencia de una menor reducción en su base impo-
nible, lo que, en nuestra opinión, constituye otro caso de discriminación
indirecta hacia las mujeres, responsables de la gran mayoría de las familias
no biparentales. Esta discriminación se traduce en una mayor carga fiscal
que para el año 2007, que puede llegar hasta 537,50 euros.

Los resultados obrtenidos en este estudio muestran que en el IRPF del ejer-
cicio 2004 (declaración efectuada en 2005) de la Junta de Castilla y León, el
86% de la renta total de las mujeres procede del trabajo personal, frente al
82% en el caso de los hombres, siendo este porcentaje superior al de otras
comunidades autónomas. La media por declaración es de 12.348 y 15.581
euros, respectivamente, lo que supone que la renta neta del trabajo obte-
nida por las mujeres alcanza el 79,2% de la masculina.

El perfil mostrado por la contribuyente difiere en algunos aspectos del pre-
sentado por el contribuyente, fundamentalmente en lo que se refiere a los
rendimientos procedentes del trabajo dependiente y a las actividades econó-
micas en estimación directa. En los rendimientos mobiliarios e inmobiliarios
y en las actividades económicas en estimación objetiva los rendimientos
medios son bastante similares26.

La Junta de Castilla y León ha hecho, hasta el momento actual, un uso par-
cial de las competencias normativas cedidas en la Ley 21/2001 al crear
deducciones específicas para la Autonomía. No debe olvidarse que todas
ellas presentan un marcado objetivo social y de conservación del patrimonio
artístico, cultural e histórico. Por otra parte, el gasto fiscal supone menos del
1% de la recaudación cedida a escala autonómica. 

La distribución de los rendimientos de trabajo por género es bastante asimé-
trica en la esta Comunidad Autónoma pues existe una importante concen-
tración de mujeres en los primeros tramos de renta, que disminuye
paulatinamente a medida que la renta crece. La mitad de las mujeres decla-
ran obtener unas rentas de trabajo inferiores a 12.000 euros al año, mientras
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que la proporción de hombres es del 30,7%. Por contra existen 8.939 decla-
raciones masculinas con remuneraciones superiores a 60.000 euros frente a
1.146 femeninas. En las rentas más elevadas, por ejemplo, a partir de los
90.000 euros declaran 1.875 hombres frente a 148 mujeres, lo que supone
que nueve de cada diez perceptores/as sean hombres. 

La consecuencia fiscal de la diferente distribución de hombres y mujeres en
la Junta de Castilla y León es que éstas, en su mayor parte, se concentran en
niveles de renta sujetos al primer tramo de la escala de gravamen del IRPF,
mientras que los varones lo hacen en los siguientes. Por tanto, toda disminu-
ción de los primeros tramos de la escala de gravamen afectará favorable-
mente a todos los/las contribuyentes, pero en mayor medida a las mujeres,
mientras que las variaciones en los tipos marginales superiores favorecerán,
especialmente, a los/las contribuyentes con bases liquidables sujetas a estos
tipos marginales y, en mayor medida, a los varones, perceptores de rentas
más altas tanto en números absolutos como proporcionalmente.

Según las estimaciones expuestas en este trabajo, las liquidaciones presen-
tadas por las mujeres vienen a aportar el 30% de la recaudación cedida a
Castilla y León.

Con el fin de lograr que el impacto del IRPF en Castilla y León sea más neu-
tral desde la perspectiva de género y mejorar con ello la situación de la mujer
trabajadora, se proponen dos medidas en el marco de actuación de la Comu-
nidad establecido por la Ley 21/2001: la creación de una deducción a favor
de las familias monoparentales y la modificación de la escala autonómica.

Para paliar la discriminación de las familias monoparentales se propone la
concesión a estas familias de una deducción autonómica cuyo importe oscile
entre 300 y 537,50 euros, dependiendo del grado de corrección deseado y
de la perdida de recaudación dispuesta a ser asumida. 

La mejora de la situación de la mujer trabajadora puede ser impulsada a tra-
vés del aumento de su renta disponible. La reducción de los tipos impositivos
marginales autonómicos, que afectan a las rentas inferiores donde se concen-
tran las mujeres, permitirá lograr este objetivo. La compensación de la recau-
dación perdida se puede llevar a cabo parcialmente mediante el incremento
de los tipos marginales autonómicos superiores con el riesgo de alterar la pro-
gresividad del tributo.

La medida que ha de terminar con la discriminación fiscal de la mujer
casada (del/ de la segundo/a perceptor/a de rentas de la unidad familiar,

EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS EN CASTILLA Y LEÓN 
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en general) llegará cuando se establezca la tributación individual obligato-
ria en España –al igual que se ha hecho en otros muchos países de nuestro
entorno económico–, medida que ha de abordarse en el marco de una
reforma del IRPF y que, si bien la Comunidad de Castilla y León no es com-
petente para ello, podría impulsarla dentro de los cauces legales a los que
tiene acceso para tal fin. Con ello se daría fiel cumplimiento a la recomen-
dación que la Comisión Europea dio a sus Miembros en 1981.
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ANEXOS 211

13. ANEXOS

Convergencia y empleo. Programa Nacional de Reformas de España

España UE-15 UE-25 Obj. 
PNR 2010

Objetivos principales

Convergencia plena en renta per cápita 
con la UE-25
• PIB per cápita en Paridad de Poder 

de Compra (UE-25 = 100) 97,2 109,4 100,0 100,0

Alcanzar una tasa de empleo 
del 66%
• Tasa de empleo (% empleados 

sobre el total de población 
entre 16 y 64 años) 61,1 64,8 63,3 66,0

Objetivo transversal
Reducción de las emisiones 
de CO2 (Índice 1990 = 100) 140,0 98,1 - 124 [1]

España UE-15 UE-25 Obj. PNR Obj. PNR 
2008 2010

Objetivos específicos

Eje 1: refuerzo de la estabilidad 
macroeconómica y presupuestaria 
(directrices 1-6)
• Reducir la deuda pública hasta el 34% 

del PIB, el tercero más bajo de 
la zona euro 46,6 64,3 63,4 37,5 34,0

Eje 2: plan estratégico de 
infraestructuras y transporte 
y programa agua (directriz 16)
• Aumentar la dotación de vías férreas 

hasta los 35 km/1.000 km2 de superficie 28,3 48,3 - 32,0 35,0
• Reducir la tasa de accidentalidad 

en carreteras en un 40% [2] 15,9 10,9 - 11,0 9,5

Eje 3: aumento y mejora del capital 
humano (directrices 23 y 24)
• Reducir a la mitad la tasa de abandono 

escolar prematuro (hasta el 15%) [3] 30,4 17,8 15,7 20,1 15,0

Continúa
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España UE-15 UE-25 Obj. PNR Obj. PNR 
2008 2010

Objetivos específicos

Eje 4: estrategia de I+D+i 
(INGENIO 2010) (directrices 7,8 y 9)
• Duplicar la inversión en I+D hasta 

el 2% del PIB 1,1 2,0 2,0 1,6 2,0
• Converger con Europa en Sociedad 

de la Información (TIC/PIB) 4,8 6,8 - 6,3 7,0

Eje 5: más competencia, mejor regulación, 
eficiencia de las administraciones públicas 
y competitividad (directrices 7-15)
• Mejorar la posición española en 

los indicadores de competencia, 
convergiendo con la media europea en 
los casos en que estemos por debajo

Eje 6: mercado de trabajo y diálogo social 
(directrices 17-24)
• Aumentar la tasa de empleo femenina, 

alcanzando el promedio de la UE-15 48,3 57,0 55,8 54,4 57,0
• Reducir la tasa de desempleo juvenil, 

situándola en el promedio de la UE-25 22,1 16,6 18,6 19,3 18,6
• Reducir la siniestralidad laboral

en un 15% [4] - - - - -

Eje 7: plan de fomento empresarial 
(directrices 14 y 15)
• Aumentar la tasa de creación 

de empresas de más de 1 trabajador 
en torno a un 25% 10,0 - - 11,5 12,5

[1] Objetivo promedio para el periodo 2008-2012.

[2] Número de víctimas mortales/1.000 mill. pasajeros-km.

[3] % de jóvenes entre 18 y 24 años que han completado como máximo la primera etapa
de educación secundaria y no siguen ningún estudio o formación.

[4] Número de accidentes de trabajo con baja en jornada laboral por cada 100.000 trabaja-
dores afiliados a la Seguridad Social.
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